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MENSAJE 

Estimado lector: 

Si eres estudiante, profesional de la construcción, funcionario municipal, delegacional, 
estatal o simplemente estás interesado en el tema, ya que necesitas empezar a construir, 
ampliar, reparar o demoler y quieres evitar que te clausuren o, mejor aún, asegurar que 
tu inversión contemple la seguridad y confianza en la obra, ¡enhorabuena! 

Este reglamento te servirá de· mucha ayuda, ya que en estas páginas se encuentran reu
nidos experiencia y conocimiento, ciencia y técnica en esta área del saber, que de 
forma clara te llevarán paso a paso, como una lista a seguir, para que al finalizar tu obra, 
por pequeña o grande que sea, te sientas orgulloso y confiado de que durará por mucho 
tiempo en excelentes condiciones. 

Fue hace más de 50 años cuando iniciaron Jos trabajos en grupos colegiados y, dada la 
fuerte experiencia que suscitó el mega sismo dell9 de septiembre de 1985, se mutipli
cirron los esfuerzos académicos, institucionales y de colegios de profesionistas del ramo 
de las construcciones, ingenieros municipales, civ~les, constructores militares, ingenie
ros arquitectos, ingenieros electricistas, mecánicos electricistas y arquitectos. 

Para llegar a esta versión del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 
que tienes en tus manos, es importante señalar que sostuvimos más de 300 reuniones 
con grupos de trabajo por especialidades que abordaron cada título, verbigracia, de Se
guridad Estructural, Instalaciones, Arquitectura, etc. Por estas razones, el que estás por 
conocer, te servirá de guía que, junto con las normas técnicas complementarias, te lle
vará a construir el tipo de obra que requieras, en cualquier parte del país; y con el ser
vicio que te brinde un profesionista colegiado, obtendrás éxito, seguridad y confianza. 

Ing. Mpal. Diego R. Andrade Arce 
Colegio de Ingenieros Municipales de México, A. C. 
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SEMBLANZA DE LA INGENIERÍA MUNICIPAL 

La Ingeniería Municipal es la técnica que estudia cómo resolver las necesidades que ori
ginan los asentamientos humanos, buscando desarrollarlos de forma planificada, al igual 
que cómo diseñar y construir una ciudad de forma integral y ordenada. Utiliza todas las 
herramientas que se encuentran disponibles, el conocimiento científico, la experiencia y 
el ingenio tanto de su especialidad como de otras disciplinas que se requieran. 

Desarrolla la infraestructura .para agua potable, drenaje, pozos, alcantarillado, vías de 
comunicación, equipamiento, electrificación, instalaciones, etc., así como la vivienda, 
naves o parques industriales y áreas de esparcimiento, siempre teniendo en cuenta a la 
sociedad y al ambiente. 

El Ingeniero Municipal 

El nombramiento de Municipal se debe a que en nuestro país, como en el resto del mun
do, se tienen divisiones territoriales básicas de organización, ya sea Municipio, Dele
gación, Alcaldía, etc., y en todas ellas se tienen necesidades de infraestructura para 
proporcionar servicios y mejorar el bienestar de la población residente. Estas células 
conforman, a su vez, los estados, y en nuestro país, la unión de ellos da forma a la Fe
deración. Dentro del municipio, la delegación, la alcaldía o incluso el estado, se tienen 
dos formas generales de vida, la rural y la urbana; nuestra ingeniería opera en ambos 
casos para dotarles de obras que le permitan a la sociedad prosperar. Muchos de no
sotros hemos trabajado en la planeación, el diseño, la construcción y la operación de 
presas, sistemas de agua potable, canales de riego, drenaje, tratamiento de aguas residua
les, confinación de desechos, puentes, carreteras, aeropuertos, metro, electrificaciones, 
telecomunicaciones, parques industriales, mercados, templos, centrales de abasto, áreas 
verdes y recreativas, construyendo fraccionamientos, condominios, casas, oficinas, ins
talaciones, valuando inmuebles, implementando catastros como el de la Ciudad de 
México, etc., así como en la docencia, impartiendo clases en universidades e institutos; 
en síntesis, tenemos la experiencia de la vida profesional productiva, la académica y la 
del servidor público. · 
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Impacto nacional 

Esta especialidad de la ingeniería, a pesar de lo señalado en el acápite anterior, tiene 
poca presencia en el país, ya que en su historia, desde 194 7, la Escuela (libre) de 
Ingeniería Municipal, cuenta con alrededor de 5000 ingenieros municipales egresados, 
menos de la mitad de los que tan sólo en un año, en promedio, egresan como ingenieros 
civiles de universidades y tecnológicos del país. Si bien tenemos asignaturas compar
tidas, que nos hermanan, como Cálculo Diferencial, Mecánica, Estabilidad Superior, 
Ingeniería Sanitaria (ambiental), Concreto, Ingeniería Sísmica y Topografia, entre 
muchas otras, nuestra especialidad incorpora el estudio a fondo del Urbanismo durante 
toda la carrera, así como legislación y normatividad municipal, por citar algunas, 
logrando lm pensamiento y desarrollo integral de variables macros, que permiten con
cebir integralmente tanto la obra particular como la pública. 

· Prospectiva 

De conformidad con lo expresada, creemos firmemente que en la actualidad la ingenie
ría municipal está vigente y con altas tasas de demanda pública y privada. Se tendrá que 
incrementar la oferta de esta especialidad para dotar a los más de 2000 municipios y 16 
delegaciones con equipos de expertos en esta materia, la de ingeniería municipal y de
sarrollo urbano principalmente, ya que los indicadores nacionales revelan que seremos 
un país de micro, macro y mega metrópolis; ésta es nuestra propuesta para brindarle un 
espacio digno, seguro, confortable y con servicios de primer orden a cada uno de los 
100 millones de mexicanos que somos actualmente. 

Colegio de profesionistas 

El artículo 5° de nuestra Constitución Política es reglamentado por la llamada Ley de 
Profesiones, misma que dentro de su cuerpo define y determina lo que es y para qué se 
constituyen los colegios de profesionistas; por un lado resalta que serán los únicos en 
nombrar a peritos de sus diversas especialidades, y por el otro les manda ser consulto
res del Estado y su gobierno. 

Es así, dentro de este marco, que en 1959 se constituye el Colegio de Ingenieros Muni
cipales de México, A.C., con el reconocimiento de la Dirección General de Profesio
nes, dependencia creada ex profeso por la citada ley. 

Como toda organización humana, experimentamos altibajos con el devenir de los áños; 
los que tenemos el honor y el compromiso de servicio de representar a este gremio, lo 
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hemos hecho con las mejores intenciones; nuestros estatutos, que emanan de la Ley de 
Profesiones, determinan que sea un Consejo directivo, votado por la asamblea general, 
el que guíe los pasos de la asociación por dos años. 

Si bien como lo he señalado se han brindado los mejores esfuerzos de servicio en estos 44 
años, sólo indicaré un objetivo que ningún presidente del consejo ha logrado: la falta de se
de oficial, digna y confortable, que nos permita tener cómodamente las actividades, como 
cursos, seminarios, conferencias, congresos, etc., y me permito hacer de su conocimiento 
tal carencia, sólo como grito silencioso de auxilio a la sociedad y su gobierno. 

Relaciones con la autoridad 

En este punto es menester afirmar, con cierto privilegio, que el colegio y las socieda
des técnicas que han conformado los ingenieros municipales, no reciben apoyo econó
mico de parte del gobierno o institución alguna y, como mejor ejemplo de ello, está lo 
señalado en el párrafo anterior. Esto no implica faltar a nuestras obligaciones de ser 
consultores por excelencia y "por ley del gobierno, como es el caso del presente Regla
mento de Construcciones para el Distrito Federal' y otros tantos con diferentes instan
cias de gobierno tanto local como nacional, que no viene al caso señalar, antes bien 
privilegio de pocos, el participar con toda nuestra experiencia y conocimiento a favor 
de nuestra comunidad. Las necesidades de infraestructura como organización son mu
chas, valoramos lo que tenemos, nuestra mayor fortaleza y riqueza proviene de nuestro 
capital humano, sociedad civil, sociedad profesional, democracia y conocimiento; nada 
ni nadie nos parará. 

Miembros destacados 

Si bien tenemos un buen número de compañeros que han destacado, incluso internacio
nalmente, por su actividad en la docencia, en la investigación, en la función pública, en 
el desarrollo y construcción, muchos de estos hombres y mujeres brillantes han pasado 
a mejor vida y, por temor de omitir algún nombre, me permito señalar que sea este acá
pite, tan sólo un breve y simbólico homenaje al ingeniero municipal desconocido. 

Servicios a la sociedad 

Nuestra fuerza radica en nuestra ciencia y técnica, en nuestro conocimiento y principal
mente en nuestra vasta experiencia, en la que tenemos un promedio general de 20 años 
en el área profesional de la construcción, proyecto, supervisión, planificación, adminis-
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tración, costos, planeación, instalaciones, valuación de inmuebles, gestión, normas, cer
tificación, laboratorios, etc. Es tan completa y especializada que con gusto le atendere
mos en forma personalizada, ya sea usted particular, empresa o autoridad, cuente con 
nosotros. 

Teléfono: (01 55) 5532-4208 y (01 55) 9113-2702 
Fax: (01 55) 5546-0825 
Correo electrónico: iniim@aol. com • imaac@terra.com.mx 
Portal en Internet: www.enlazze.com 

CATÁLOGO DE CURSOS 

Administración Municipal 1 Administración Municipal Il 

Abastecimiento de Agua Conservación Patrimonial 

Calidad y Laboratorios en la Construcción Código Financiero y Valuación para el 2004 

Computación Aplicada a la Construcción Computación Aplicada a la Valuación 

Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico Corresponsable en Instalaciones 

Corresponsable Estructural Dirección Responsable de Obra 

Desarrollo Humano y Profesional Financiamiento Público y Privado 
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En la tercera de forros de esta edición, puede consultar el programa de actividades completo 2004 
organizado por Ingenieros Municipales y Asociados, A.C., en colaboración con el Colegio de 
Ingenieros Municipales de México, A.C. 



INTRODUCCIÓN 

19 de Septiembre de 1985 ... ¿le dice algo esta fecha? 
Lamentablemente a la mayoría de nosotros nos dice mucho. Sin embargo, es inte

resante reflexionar que han transcurrido cerca de 19 años y ya muchos jóvenes, inclu
so estudiantes universitarios, no la recuerden como Usted o yo. 

Sólo tienen breves imágenes y sonidos que al conmemorar, año tras año, esa tras
cendental fecha, nos recuerdan el riesgo en el que cimentamos nuestra hermosa Ciudad 
de México. 

Ese mega sismo de 8.1 grados en la escala de Richter devastó a 2286 edificaciones, 
y 12,700 se reportaron con daños severos, resultando miles de heridos y muertos, y 
cientos de millones de pesos en pérdidas materiales. 

¿Se ha preguntado qué fue lo que pasó, qué falló? Si yo tuviera que contestar esa 
pregunta, a título personal diría que fallamos todos, la sociedad en su conjunto, falla
mos en la falta de prevención, tanto gobierno, como·universidades, institutos, colegios, 
cámaras, etc. ¿Era imposible predecirlo? Sí, lamentablemente no contábamos con la ex
periencia que nos advirtiera, ¡ahora ya lo conocemos y no debemos fallar! 

Al día siguiente por la tarde-noche se presentó otro sismo de magnitud de 7 grados 
en la escala de Richter, afortunadamente menor, sólo que dentro del panorama que los 
medios de información estaban cubriendo, resultó socialmente más estremecedor. 

A partir de esa noche se vivió como nunca antes, paradójicamente: una respuesta 
social extraordinaria volcada a la situación de emergencia en la que todos, de una for
ma u otra, fuimos partícipes; la Ciudad de México cambió radicalmente y conocimos 
el mejor y verdadero sentido del término: ¡solidaridad! 

El país en su conjunto tuvo muestras de apoyo tambiép elocuentes, y la comunidad 
internacional no se quedó atrás; sin embargo, en esta megalópolis la sociedad en su con
junto, mujeres, hombres, estudiantes, trabajadores, profesionistas, cuerpos de emergen
cia, el ejército y la armada, sociedad y gobierno, demostramos la fuerza del trabajo en 
conjunto, característica privilegiada de las grandes naciones. 

Esta fuerza que amalgamó el impulso social, ha prevalecido aún en nuestros días, 
lamentablemente en una escala menor; sin embargo, muestra de ello es que nosotros los 
estudiosos y practicantes del desarrollo urbano y la construcción, en particular la co
munidad de ingenieros municipales, los civiles, constructores, y arquitectos, con apoyo 
de los electricistas y mecánicos electricistas, representados en Colegios de profesionis-
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tas y Sociedad, nos reunimos en esos momentos, pasada la primera etapa de emergen
cia, a trabajar intensamente, junto a institutos y universidades que salieron de sus cam
pus, para en conjunto, dotar a la brevedad posible de normas como las que tiene en sus 
manos, buscando reducir en lo humanamente posible el riesgo en que estemos asenta
dos alrededor de 20 millones de citadinos. Este esfuerzo redituó y para 198 7 se generó 
el primer reglamento de la nueva época, quinto en la historia de la ciudad, y permane
cimos continuamente trabajando y dialogando hasta que en 1993 se logró publicar el se
gundo reglamento de la época postsismo de 1985; es importante señalar que estos 
esfuerzos son de excelencia, a tal grado que muchos municipios, ya ciudades, lo reto
maron como propio. En 1997 se le adecuaron algunos artículos, se derogaron otros, pe
ro sólo regirá hasta el 16 de febrero del 2004, cuando entre en operación el nuevo 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

Diez años de experiencia y conocimiento se incorporan, adicionales a más de 300 
reuniones de trabajo que en los últimos años se realizaron, todas de carácter técnico y 
multidisciplinario, aunadas a muchas más al interior de los colegios, para publicar el 29 
de enero del 2004 en la Gaceta del Gobierno del Distrito Federal el nuevo reglamento 
que sostiene en sus manos. 

Sólo me permito hacer algun~ acotación del mismo en forma breve y, por razones 
de espacio, incluiré en otra oportunidad un análisis de mayor profundidad. 

Al respecto, causa singular interés lo que la actual administración señaló como la 
revolución administrativa, en la que por fin se le da plena confianza al ciudadano y se 
le reconoce su derecho a la credibilidad, a declarar bajo protesta de decir la verdad y 
principalmente que le crean; así mismo el autodeterminar los derechos que se causen 
(Art. 48), siendo el propio ciudadano en quien recae la responsabilidad de su actuación, 
así como en la del Director Responsable de Obra y Corresponsables, en su caso, que 
suscriban la responsiva, es decir, las ahora llamadas manifestaciones de construcción 
en sus tres modalidades: tipo A para construcción de no más de una vivienda familiar 
que no sobrepase los 200 m2 construidos (Art. 51 inciso a); tipo B, para usos no habi
tacionales o mixtos de hasta 5000 m2 o hasta 10,000 m2 con uso habitacional; tipo e, 
para usos no habitacionales o mixtos de hasta 5000 m2 o más de 10,000 m2 con uso 
habitacional o construcciones que requieran de dictamen de impacto urbano o impacto 
urbano-ambiental. Así también se crea la figura de licencia de construcción especial 
con ocho modalidades (Art. 57); se incrementaron las obligaciones al Director Respon
sable de Obra y Correspon~ables al definirlos como auxiliares de la administración 
(Art. 32); señala expresamente cumplir con los requerimientos arquitéctonicos mínimos 
en materia de accesibilidad y desplazamiento (Art. 80); se amplió de uno a dos años la 
vigencia del alineamiento y número oficial (Art. 25), entre muchas otras modificaciones. 

, Sea pues amable lector, el estudiante, el profesionista de la construcción o la per
sona interesada, quienes logren advertir y en su valiosa opinión calificar estos esfuer-
zos siempre mejorables. · 

Ing. Mpal. Diego R. Andrade Arce 
Instituto de Ingeniería e Investigación Municipal 
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(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL.- México- La Ciudad de la Esperanza) 

Andrés Manuel López Obrador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Con funda
mento en los artículos 122, Apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8° fracción Il, 67 fracción II y 90 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5°, 14, 15, fracciones l, Il, IV y V, 23, 24, 26, 
27, 31 y 39 de la Ley Orgánica del Distrito''Federal; 10 fracción X, 29 y 34 fracción 1 de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 9 fracciones 1 y V, 44 y 45 de la Ley 
Ambiental del Distrito Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Título primero 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento y de sus Normas Técnicas 
Complementarias, son de orden público e interés social. . 

Las obras de construcción, instalación, modificación, ampliación, reparación y demo
lición, así como el uso de las edificaciones y los usos, destinos y reservas de los predios del 
territorio del Distrito Federal, deben sujetarse a las disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, de este Reglamento, sus Normas Técnicas 
Complementarias y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables. 

15 
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Se aplicará de manera supletoria al presente Reglamento, la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo del Distrito Federal, además de las disposiciones mencionadas en este ordenamiento. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

l. Administración, a la Administración Pública del Distrito Federal; 
II. Ley, a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 

III. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Fe
deral; 

IV. Delegación, al Órgano Político- Administrativo de cada una de las demarca
ciones territoriales del Distrito Federal; 

V. Reglamento, al presente Reglamento de Construcciones para el Distrito Fe
deral; 

VI. Programa, al Programa General de Desarrollo del Distrito Federal; 
VII. Predio, al terreno sin construcción; 

VIII. Edificación, a la construcción sobre un predio; 
IX. Inmueble, al terreno y construcciones que en él se encuentran; 
X. Comisión, a la Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y 

Corresponsables, y . 
XI. Normas, a las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Cons

trucciones para el Distrito Federal. 

ARTÍCULO 3.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley y la Ley Orgánica, la apli
cación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento correspon
den a la Administración, para lo cual tiene las siguientes facultades: 

l. Fijar los requisitos técnicos a que deben sujetarse las construcciones e ins
talaciones en predios y vía pública, a fin de que se satisfagan las condicio
nes de habitabilidad, seguridad, higiene, comodidad, accesibilidad y buen 
aspecto; 

II. Fijar las restricciones a que deben sujetarse las edificaciones y los elementos 
tales como fuentes, esculturas, arcos, columnas, monumentos y similares lo
calizados en Áreas de Conservación Patrimonial incluyendo las zonas de mo
numentos históricos de acuerdo a la Ley Federal de Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley de Salvaguarda del Patrimonio 
Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, así como a las Normas· de 
Ordenación de los Programas General y Delegacionales; 

III. Establecer, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, los ímes pa
ra los que se pueda autorizar el uso de los predios, y determinar el tipo de 
construcciones que se pueden edificar en ellos, en los términos de lo dispues
to por la Ley; 

IV. Registrar las manifestaciones de construcción, así como otorgar o negar li
cencias de construcción especial y permisos para la ejecución de las obras y 

( 
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el uso de edificaciones y predios a que se refiere el artículo 1 de este Regla
mento; 

V Llevar un padrón clasificado de Directores Responsables de Obra y Corres
ponsables; 

VI. Practicar visitas de verificación administrativa para que durante el proceso de 
ejecución y para que el uso que se haga o se haya hecho de un predio, estruc
tura, instalación, edificación o construcción, se ajuste a las características 
previamente registradas; 

VII. Acordar las medidas que fueren procedentes en relación con las edificacio
nes que pongan en peligro a las personas o sus bienes, o en aquellas que cau
sen molestias; 

VIII. Autorizar o negar, de acuerdo con este Reglamento, la ocupación o uso de 
una instalación, precio o edificación; 

IX. Realizar, a través del Programa al que se refiere la Ley, los estudios para es
tablecer o modificar las limitaciones con respecto a los usos, destinos y reser
vas referentes a: construcciones, tierras, aguas y bosques, así como 
determinar las densidades de población permisibles; 

X. Ejecutar con cargo al propietario o poseedor, las obras que se le hubiere or
denado realizar y que en rebeldía, el mismo no las haya llevado a cabo; 

XI. Ordenar la suspensión temporal o la clausura de obras en ejecución o termi
nadas y la desocupación en los casos previstos por la Ley, su Reglamento y 
este Reglamento; 

XII. Ordenar y ejecutar demoliciones de edificaciones en los casos previstos por 
este Reglamento; 

XIII. Imponer las sanciones correspondientes por violaciones a este Reglamento; 
XIV. Expedir y modificar, cuando lo considere necesario, las Normas de este Re

glamento, los acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones admi
nistrativas que procedan para el debido cumplimiento del presente 
Ordenamiento; 

XV. Utilizar la fuerza pública cuando fuere necesario para hacer cumplir sus dis
posiciones, y 

XVI. Las demás que le confieren este Reglamento y las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

ARTÍCULO 4.- Para el estudio y propuesta de reformas al presente Reglamento, se in
tegrará una comisión, cuyos miembros designará el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
La Comisión podrá ampliarse con representantes de asociaciones profesionales y otros or
ganismos e instituciones que la Administración considere oportuno invitar. En este caso, la 
Administración contará con igual número de representantes. 

ARTÍCULO 5.- Las áreas competentes en las Delegaciones para registrar manifes
taciones de construcción, expedir licencias de construcción especial, permisos y/o auto
rizaciones, deben contar con un profesional calificado con registro vigente de Director 



18 REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 2004 

Responsable de Obra, con objeto de que emita las opiniones especializadas que le sean 
requeridas. 

ARTÍCULO 6.- Para efectos de este Reglamento, las edificaciones en el Distrito Fe
deral se clasifican de acuerdo a su uso y destino, según se indica en los Programas Gene
ral, Delegacionales y/o Parciales. 



Título segundo 

DE LA VÍA PÚBLICA Y OTROS BIENES 
DE USO COMÚN 

CAPÍTULO! 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 7.- Vía pública es todo espacio de uso común que por disposición de la 
Secretaría de Desarrollo Urb1tno y Vivienda, se encuentre destinado al libre tránsito, de con
formidad con la Ley y reglamentos de la materia, así como todo inmueble que de hecho se 
destine para ese fin. 

ARTÍCULO 8.- No se expedirá constancia de alineamiento y número oficial, licencia 
de construcción especial, orden, autorización, ni registro de manifestación de construcción, 
para instalación de servicios públicos en predios con frente a la vía pública de hecho o aque
lla que se presuma como tal. 

CAPÍTULO 11 

DEL USO DE LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 9.- Las dependencias y entidades públicas, así como las personas fisicas 
o morales cuyas actividades de planeación, diseño, construcción, operación y mantenimien
to de instalaciones y de estructuras que tengan algún efecto en la vía pública, deben presen
tar a la Secretaría de Obras y Servicios al inicio de cada ejercicio anual sus programas de 
obras para su revisión y aprobación, en su caso. 

ARTÍCULO 10.- Se requiere de autorización de la Administración para: 

l. Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública; 
11. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público, comercios semi

fijos, construcciones provisionales o mobiliario urbano; 

1Q 
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III. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas y guarniciones de la vía 
pública para la ejecución de obras públicas o privadas, y 

IV Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública. 

La Administración, en correspondencia con los Programas de Desarrollo Urbano y Sec
toriales de Vialidad, podrá otorgar autorización para las obras anteriores, señalando en ca
da caso las condiciones bajo las cuales se conceda, los medios de protección que deberán 
tomarse, las acciones de restitución y mejoramiento de las áreas verdes y zonas arboladas 
afectadas, y los horarios en que deban efectuarse. 

En caso de autorizaciones en vía pública, el solicitante demostrará su interés legítimo. 
De igual forma deben acompañarse, en caso de que se requiera conforme a la normativa de 
la materia, las autorizaciones y demás documentos que correspondan. 

Los responsables del deterioro de la vía pública, determinados por la autoridad compe
tente, están obligados a efectuar las reparaciones correspondientes para restaurar o mejorar el 
estado original de la vía pública, o a pagar su importe cuando la Administración las realice. 

En ningún caso las obras, reparaciones u ocupación de la vía pública deben ser obs
táculo para el libre desplazamiento de personas con discapacidad, de acuerdo a las especi
ficaciones que establezcan las Normas y demás disposiciones aplicables. 

Para la expedición de la licencia de construcción especial para realizar trabajos en ( 
la vía pública, la Secretaría de Obras y Servicios emitirá las disposiciones que amerite 
cada caso. 

ARTÍCULO 11.- No se autorizará el uso de la vía pública en los siguientes casos: 

I. Para aumentar el área de un predio o de una construcción; 
II. Para obras destinadas a actividades o fines que ocasionen molestias a los ve

cinos, tales como la producción de polvos, humos, malos olores, gases, rui
dos y luces intensas; 

III. Para conducir líquidos por su superficie; 
IV Para depósitos de basura y otros desechos, salvo autorización expresa de la 

Autoridad con base en lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos del Dis
trito Federal y en las Normas Ambientales aplicables; 

V Para construir o instalar cualquier elemento, obra o establecimiento fijo o se
mifijo, que no observe las restricciones establecidas en este Reglamento y de
más disposiciones aplicables; 

VI. Para construir o instalar sin autorización de la Administración, obstáculos fijos 
o semi fijos como lo son postes, puertas o cualquier elemento que modifique, 
limite o restrinja el libre tránsito tanto vehicular como de transeúntes, y 

VII. Para aquellos otros fines que la Administración considere contrarios al inte
rés público. 

ARTÍCULO 12.- Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones 
que la Administración otorgue para la ocupación, uso y aprovechamiento de la vía pública 
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o cualquier otro bien de uso común o destinado a un servicio público, no crean ningún de
recho real o posesorio. 

Los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones son siempre revoca
bles y temporales y en ningún caso podrán otorgarse en perjuicio del libre, seguro y expe
dito tránsito, del acceso a los predios colindantes, de los servicios públicos instalados o se 
obstruya el servicio de una rampa para personas con discapacidad, así como el libre despla
zamiento de éstas en las aceras, o en general, de cualesquiera de los fines a que estén des
tinados la vía pública y los bienes mencionados. 

ARTÍCULO 13.- Toda persona fisica o moral que ocupe con obras o instalaciones la vía 
pública, está obligada a retirarlas por su cuenta cuando la Administración Jo requiera, así co
mo a mantener las señales viales y cualesquiera otras necesarias para evitar accidentes. 

En los permisos, licencias de construcción especial o autorizaciones que la propia Ad
ministración expida para la ocupación, uso o aprovechamiento de la via pública, se indica
rá el plazo para retirar las obras o las instalaciones a que se ha hecho referencia. 

ARTÍCULO 14.- En casos de fuerza mayor, las empresas concesionarias para prestar 
servicios públicos pueden ejecutar las obras de emergencia que se requieran, estando obli
gadas a dar aviso de inmediato y solicitar la autorización correspondiente a la Administra
ción, en un plazo no mayor dt> tres días, a partir de aquel en que se inicien dichas obras. 

Cuando la Administración tenga necesidad de remover o retirar dichas obras, no estará 
obligada a pagar cantidad alguna y el costo del retiro será a cargo de la empresa concesio
naria correspondiente. 

ARTÍCULO 15.- La Administración dictará las medidas administrativas necesarias pa
ra mantener o recuperar la posesión de la vía pública y demás bienes de uso común o des
tinados a un servicio público por la propia Administración, así como para remover cualquier 
obstáculo, de acuerdo con la legislación vigente. 

Las determinaciones que dicte la propia Administración en uso de las facultades que le 
confiere este artículo, podrán ser reclamadas mediante el procedimiento establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 16.- El que ocupe sin autorización la vía pública con construcciones o 
instalaciones superficiales, aéreas o subterráneas, está obligado a retirarlas o a demolerlas; 
de no hacerlo, la Administración lo llevará a cabo con cargo al propietario o poseedor. 

ARTÍCULO 17.- La Administración establecerá las restricciones para la ejecución de 
rampas en guarniciones y banquetas para la entrada de vehículos, así como las característi
cas, normas y tipos para las rampas de servicio a personas con discapacidad, y ordenará el 
uso de rampas móviles cuando corresponda. 
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CAPÍTULO ID 

DE LAS INSTALACIONES PARA 
LAS CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS 

Y AÉREAS EN LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 18.- Las obras para la instalación, mantenimiento o retiro de duetos para 
la conducción de toda clase de fluidos, telecomunicadores, energía eléctrica y cualesquiera 
otros en el subsuelo de la vía pública y espacios de uso común del dominio del Distrito Fe
deral, se sujetan a las siguientes disposiciones: 

l. Previo a la expedición de la licencia de construcción especial correspondiente 
por parte de la Delegación, los interesados deben presentar el proyecto ejecuti
vo de la obra desarrollado conforme a las Normas, ante la Secretaria de Obras 
y Servicios·, para su estudio y en su caso, obtener el visto bueno. Esta Secreta
ría definirá las zonas que por razones técnicas tengan que realizarse con siste-

. mas especiales y aprobará el procedimiento constructivo presentado, y 
Il. Deben contar con las "autorizaciones federales correspondientes en zonas de 

monumentos arqueológicos. 

ARTÍCULO 19.- Todas las instalaciones aéreas en la vía pública que estén sostenidas 
por estructuras o postes colocados para ese efecto deben satisfacer, además de los requisi
tos señalados en las fracciones 1 y II del artículo anterior, las siguientes disposiciones: 

l. Los cables de retenidas y las ménsulas, las alcayatas, así corno cualquier otro 
apoyo para el ascenso a las estructuras, postes o a las instalaciones, deben co
locarse a no menos de 2.50 m de altura sobre el nivel de banqueta, y 

JI. Las estructuras, postes e instalaciones deben ser identificados por sus propie
tarios o poseedores con una señal que apruebe la Secretaria de Obras y Ser
vicios, y están obligados a conservarlos en buenas condiciones de servicio y 
a retirarlos cuando dejen de cumplir su función. 

ARTÍCULO 20.- La Administración podrá ordenar el retiro o cambio de lugar de es
tructuras, postes o instalaciones por cuenta de sus propietarios o poseedores, por razones de 
seguridad o porque se modifique el ancho de las banquetas o se ejecute cualquier obra en 
la vía pública que lo requiera, y establecerá el plazo para tal efecto. 

Si no lo hicieren dentro del plazo que se les haya fijado, la propia Administración lo 
ejecutará a costa de dichos propietarios o poseedores. 

No se permitirá colocar estructuras, postes o instalaciones en banquetas, cuando con 
ellos se impida la entrada a im inmueble o se obstruya el servicio de una rampa para perso
nas con discapacidad, así corno el libre desplazamiento de éstas en las banquetas. Si el ac-



Título segundo -DE LA VÍA PÚBLICA Y OTROS BIENES DE USO COMÚN 23 

ceso al predio se construye estando ya colocados la estructura, el poste o la instalación, de
berán ser cambiados de lugar por el propietario de los mismos, pero los gastos serán por 
cuenta del propietario del inmueble. 

CAPÍTULO IV 

DE LA NOMENCLATURA 

ARTÍCULO 21.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda establecerá la no
menclatura oficial para la denominación de la vía pública, parques, jardines, plazas y pre
dios en el Distrito Federal. 

Las placas de nomenclatura constituyen mobiliario urbano, por lo que se rigen por el 
reglamento de la materia. 

ARTÍCULO 22.- La Delegación, previa solicitud del propietario o poseedor, asignará 
para cada predio que tenga frente a la vía pública, un solo número oficial que debe colocar
se en la parte visible de la entrada de cada predio y ser claramente legible a una distancia 
mínima de 20 m. 

ARTÍCULO 23.- La Delegación podrá ordenar el cambio del número oficial, para lo 
cual lo notificará al propietario o poseedor, quedando éste obligado a colocar el nuevo nú
mero en el plazo que se le fije, pudiendo conservar el anterior 90 días naturales más. 

La Delegación notificará dicho cambio al Servicio Postal Mexicano, a la Tesorería del 
Distrito Federal, al Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano y al Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, a fin de que se hagan las modificaciones necesa
rias en los registros correspondientes, con copia al propietario o poseedor. 

CAPÍTULO V 

DEL ALINEAMIENTO 

ARTÍCULO 24.- El alineamiento es la traza sobre el terreno que limita el predio res
pectivo con la vía pública en uso o con la futura vía pública, determinada en los planos y 
proyectos debidamente aprobados. El alineamiento contendrá las afectaciones y las restric
ciones dé carácter urbano que señalen la Ley y su Reglamento. 

ARTÍCULO 25.- Las Delegaciones expedirán a solicitud del propietario o poseedor, 
constancias de alineamiento y número oficial que tendrán una vigencia de dos años conta
dos a partir del día siguiente de su expedición. 

Si entre la expedición de la constancia a que se refiere este artículo y la presentación 
de la solicitud .de licencia de construcción especial o el registro de manifestación de cons
trucción, se hubiese modificado el alineamiento en los términos del artículo 24 de este Tí
tulo, el proyecto de construcción deberá ajustarse a los nuevos requerimientos. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS RESTRICCIONES A LAS CONSTRUCCIONES 

ARTÍCULO 26.- Los proyectos para edificaciones que contengan dos o más de los 
usos a que se refiere este Reglamento, se sujetarán en cada una de sus partes a las disposi
ciones y normas que establezcan los Programas General, Delegacionales y/o Parciales que 
correspondan. 

ARTÍCULO 27.~ La Administración hará constar en los permisos, licencias de cons
trucción especial, autorizaciones, constancias de alineamiento, número oficial y certifica
dos que expida, las restricciones para la construcción o para el uso de suelo de los bienes 
inmuebles, ya sea en forma general, en los conjuntos que indica la Ley y en lugares o en 
predios específicos que establecen los Programas General, Delegacionales y/o Parciales que 
correspondan. Los propietarios o poseedores de los inmuebles, tanto públicos como priva
dos, deben respetar las restricciones establecidas. 

ARTÍCULO 28.- No podrán ejecutarse nuevas construcciones, obras o instalaciones 
de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas de monumentos a que se refie
ren la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas, la Ley de Salvaguarda del Pa
trimonio Urbanístico y Arquitectónico del Distrito Federal o en aquellas que hayan sido 
determinadas como de Conservación del Patrimonio Cultural por el Programa, de acuerdo 
con el catálogo debidamente publicado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
el Manual Técnico de Procedimientos para la Rehabilitación de Monumentos Históricos en el 
Distrito Federal, y sin recabar previamente la autorización de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y la del Instituto Nacional de Antropología e Historia o del Instituto Na
cional de Bellas Artes, respectivamente en los ámbitos de su competencia. 

ARTÍCULO 29.- Las áreas adyacentes a los aeropuertos serán fijadas por la Secreta
ria de Comunicaciones y Transportes y en ellas regirán las limitaciones de altura, uso, des
tino, densidad e intensidad de las edificaciones que fije el Programa, previo dictamen de la 
mencionada Secretaria. 

ARTÍCULO 30.- La Administración determinará las zonas de protección necesarias 
en los servicios subterráneos tales como viaductos, pasos a desnivel inferior e instalacio
nes similares, dentro de cuyos límites solamente podrán realizarse excavaciones, cimenta
ciones, demoliciones y otras obras previa autorización especial de la Administración, la 
que señalará las obras de protección que sea necesario realizar o ejecutar para salvaguar
dar los servicios e instalaciones antes mencionados. 

La reparación de los daños que se ocasionen en esas zonas, correrá a cargo de la per
sona física o moral, pública o privada a quien se otorgue la autorización. 

ARTÍCULO 31.- Si las determinaciones del Programa modificaran el alineamiento 
oficial de un predio, el propietario o poseedor no podrá efectuar obra nueva o ampliación 
a las edificaciones existentes que se contrapongan a las nuevas disposiciones, salvo en 
casos especiales y previa autorización expresa de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

( 



Título tercero 

DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 
Y CORRESPONSABLES 

CAPÍTULO! 

DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 

ARTÍCULO 32.- Director Responsable de Obra es la persona fisica auxiliar de la Admi
nistración, con autorización y n¡gistro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, que se 
hace responsable de la observancia de la Ley, de este Reglamento y demás disposiciones apli
cables, en el acto en que otorga su responsiva relativa al árribito de su intervención profesional. 

ARTÍCULO 33.- Para obtener el registro de Director Responsable de Obra, se deben 
satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a alguna de las si
guientes profesiones: Arquitecto, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Civil, Inge
niero Constructor Militar o Ingeniero Municipal; 

II. Acreditar ante la Comisión, que conoce la Ley y su Reglamento, el presente 
Reglamento y sus Normas, la Ley Ambiental y demás leyes y disposiciones 
relativas al diseño urbano, vivienda, construcción, imagen urbana, anuncios, 
equipamiento, mobiliario urbano y la conservación del Patrimonio Histórico, 
Artístico y Arqueológico de la Federación o del Distrito Federal, los Progra
mas y las Normas de Ordenación, para lo cual debe obtener el dictamen fa
vorable a que se refiere la fracción III del artículo 46 de este Reglamento; 

III. Acreditar como mínimo cinco años de experiencia en la construcción de 
obras a las que se refiere este Reglamento, y 

IV. Acreditar que es miembro activo del Colegio de Profesionales respectivo. 

ARTÍCULO 34.- Se entiende que un Director Responsable de Obra otorga su respon
siva cuando, con ese carácter: 

I. Suscriba una manifestación de construcción o una solicitud de licencia de 
construcción especial; 

25 
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II. Tome a su cargo la supervisión de la ejecución de una edificación y/o insta
lación, aceptando la responsabilidad de la misma; 

III. Suscriba un dictamen de estabilidad o seguridad estructural de una edifica
ción o instalación; 

IV. Suscriba el Visto Bueno de Seguridad y Operación de una edificación y/o ins
talación, y 

V. Suscriba un documento relativo a cualquier otra modalidad que determinen 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 35.- Para el ejercicio de su función, el Director Responsable de Obra tie
ne las siguientes obligaciones: 

l. Suscribir y presentar ante la autoridad una manifestación de construcción o 
una solicitud de licencia de construcción especial; 

II. Dirigir y vigilar la obra asegurándose de que tanto el proyecto, como la eje
cución de la misma, cumplan con lo establecido en los ordenamientos y de
más disposiciones a que se refiere la fracción II del artículo 33. 

El Director Res¡:Íonsable de Obra debe contar con los Corresponsables a 
que se refiere el artículo 36 de este Reglamento, en los casos que en ese mis~ 
mo artículo se numeran. En los casos no incluidos en dicho artículo, el Direc
tor Responsable de Obra podrá defmir libremente la participación de los 
Corresponsables. 

El Director Responsable de Obra debe comprobar que cada uno de los Co
rresponsables con que cuente, según sea el caso, cumpla con las obligaciones 
que se indican en el articulo 39 de este Reglamento; de no ser así, deberá no
tificarlo a la Delegación correspondiente y a la Comisión; 

III. Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento. En 
caso de no ser atendidas las instrucciones del Director Responsable de Obra 
por el propietario o poseedor, en relación al cumplimiento del Reglamento, 
debe notificarlo de inmediato a la Delegación correspondiente; 

IV Planear y supervisar el cumplimiento de las medidas de seguridad en la obra, 
relativas al personal, terceras personas, sus colindancias y la vía pública; 

V Llevar en la obra un libro de bitácora foliado y sellado por la Delegación, en 
el cual se anotarán en original y dos copias, los siguientes datos: 

a) Nombre y firma del propietario o poseedor, del Director Responsable de 
Obra y del Residente, así como de los Corresponsables y del Perito en De
sarrollo Urbano, si los hubiere; 

b) Nombre o razón social de la persona fisica o moral que ejecute la obra; 
e) Materiales empleados para fines estructurales o de seguridad; 
d) Procedimientos generales de construcción y de control de calidad; 
e) Descripción de los detalles definidos durante la ejecución de la obra; 

( 

( 
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f) Fecha de las visitas, observaciones e instrucciones del Director Responsa
ble de Obra, así como de los Corresponsables y Perito en Desarrollo Ur
bano, en su caso; 

g) Fecha de inicio de cada etapa de la obra, y 
h) Incidentes y accidentes; 

VI. Colocar en la obra, en lugar visible y legible desde la vía pública, un letrero 
con su nombre y, en su caso, de los Corresponsables y sus números de regis
tro, número de registro de manifestación de construcción o de licencia de 
construcción especial, la vigencia, tipo y uso de la obra y ubicación de la 
misma; 

VII. Entregar al propietario o poseedor, una vez concluida la obra, los planos ac
tualizados y registrados del proyecto completo en original, el libro de bitáco
ra, memorias de cálculo y conservar un juego de copias de estos documentos; 

VIII. Resellar anualmente el catnet dentro de los 15 días anteriores al aniversario 
de la fecha de su expedición y refrendar su registro de Director Responsable de 
Obra cada tres años o cuando lo determine la Administración, sin que sea ne
cesario presentar Ja documentación que ya obra en poder de la Secretaria de 
Desl:'.rrollo Urbano y Vivienda, con excepción del documento del Colegio 
de Profesionales que lo acredite como miembro activo. 

En particular informará a la Comisión sobre su participación en las res
ponsivas suscritas a que se refiere el artículo 34 de este Reglamento durante 
el periodo anterior al refrendo o resello; 

IX. Elaborar y entregar al propietario o poseedor de la obra, al término de ésta, 
los manuales de operación y mantenimiento a que se refiere el artículo 232 
de este Reglamento, en los casos de las obras que requieran de dictamen de 
impacto urbano o impacto urbano-ambiental; 

X. Observar en la elaboración del Visto Bueno de Seguridad y Operación las 
previsiones contra incendio contenidas en el presente Reglamento y en las 
Normas; 

XI. Acotar en los planos del proyecto ejecutivo las áreas de donación en las obras 
que señale la normativa aplicable, y 

XII. Las demás que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplica
bles en la materia. 
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CAPÍTULO TI 

DE LOS CORRESPONSABLES 

ARTÍCULO 36.- Corresponsable es la persona fisica auxiliar de la Administración, 
con autorización y registro de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con los co
nocimientos técnicos adecuados para responder en forma conjunta con el Director Res
ponsable de Obra, o autónoma en las obras en que otorgue su responsiva, en todos los 
aspectos técnicos relacionados al ámbito de su intervención profesional, mismos que son 
relativos a la seguridad estructural, al diseño urbano y arquitectónico e instalaciones, y 
deberá cumplir con lo establecido en la Ley, en este Reglamento y en las demás disposi
ciones aplicables. 

Se requiere responsiva de los Corresponsables para obtener el registro de manifestación 
de construcción o la licencia de construcción especial a que se refieren los artículos 53 y 
58 de este Reglamento, en los siguientes casos: 

l. Corresponsable en Seguridad Estructural, para: 

a) Las obras de los grupos A y Bl del artículo 139 de este Reglamento, y 
b) Las edificaciones ubicadas en zonas del Patrimonio Histórico, Artístico y 

Arqueológico de la Federación o en áreas de conservación patrimonial del 
Distrito Federal. 

II. Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, para: 

a) Habitación Plurifamiliar de más de 50 viviendas, hospitales, clínicas, cen
tros de salud, edificaciones para exhibiciones, baños públicos, estaciones 
y terminales de transporte terrestre, aeropuertos, estudios cinematográfi
cos y de televisión, estaciones de servicio para el expendio de combusti
ble y carburantes, y pasos peatonales; 

b) Las edificaciones ubicadas en zonas del Patrimonio Histórico, Artístico y 
Arqueológico de la Federación o en áreas de conservación patrimonial del 
Distrito Federal; 

e) El resto de las edificaciones que tengan más de 2,000 m2 cubiertos, o más 
de 20 m de altura, sobre nivel medio de banqueta, o con capacidad para 
más de 250 concurrentes en locales cerrados, o más de 1,000 concurren
tes en locales abiertos, y 

d) Estaciones de comunicación celular y/o inalámbrica, chimeneas y/o cual
quier otro tipo de instalación que rebase la altura de 15 m sobre su nivel 
de desplante. 

( 
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III. Corresponsable en Instalaciones, para: 

a) Habitación plurifamiliar de más de 50 viviendas, baños públicos, lavande
rías, tintorerías, lavado y lubricación de vehículos, hospitales, clínicas y 
centros de salud, ínstalaciones para exhibiciones, crematorios, aeropuer
tos, centrales telegráficas, telefónicas y de comunicación, estaciones de 
radio y televisión, estaciones repetidoras de comunicación celular y/o ina
lámbrica, estudios cinematográficos, industria pesada y mediana; plantas, 
estaciones y subestaciones eléctricas; estaciones de bombeo, albercas con 
iluminación subacuática, circos, ferias de cualquier magnitud, estaciones 
de servicio para el expendio de combustible y carburantes, y estaciones de 
transferencia de basura; 

b) El resto de las edificaciones que tengan más de 2,000 m2 cubiertos, o más de 
20 m de altura, sobre nivel medio de banqueta, o más de 250 concurrentes, y 

e) Toda edificación que cuente con elevadores de pasajeros, de carga, indus
triales, residenciales o escaleras o rampas electromecánicas. 

ARTÍCULO 37.- Para obtener el registro como Corresponsable se requiere: 

l. Acreditar que posee cédula profesional correspondiente a alguna de las si
guientes profesiones: 

a) Para Seguridad Estructural: Ingeniero Civil, Ingeniero Arquitecto o Inge
niero Constructor Militar; 

b) Para Diseño Urbano y Arquitectónico: Arquitecto, Ingeniero Arquitecto o 
Ingeniero Municipal; 

e) Para Instalaciones: Ingéniero Mecánico Electricista, Ingeniero Mecánico 
o Ingeniero Electricista; 
Se podrá obtener otra corresponsabilidad distínta a las asignadas de las pro

fesiones mencionadas, siempre y cuando el solicitante apruebe, ante la Comisión, 
una evaluación de conocimientos afmes a la corresponsabilidad a que aspire; 

II. Acreditar ante la Comisión que conoce este Reglamento y sus Normas, en lo 
relativo a los aspectos correspondientes a su especialidad, para lo cual debe 
obtener el dictamen favorable a que se refiere la fracción Ili del artículo 46 
de este Reglamento; 

III. Acreditar como mínimo cinco años de experiencia en su especialidad, y 
IV. Acreditar que es miembro activo del Colegio de Profesionales respectivo. 

ARTÍCULO 38.- Los Corresponsables otorgarán su responsiva en los siguientes casos: 

l. El Corresponsable· en Seguridad Estructural, cuando: 

a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una manifes
tación de construcción o una solicitud de licencia de construcción especial; 
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b) Suscriba los planos del proyecto estructural, la memoria de diseño de la 
cimentación y la estructura; 

e) Suscriba los procedimientos de construcción de las obras y los resultados 
de las pruebas de control de calidad de los materiales empleados; 

d) Suscriba un dictamen técnico de estabilidad o de seguridad estructural de 
una edificación o instalación, o 

e) Suscriba una constancia de seguridad estructural. 

II. El Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, cuando: 

a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una mani
festación de construcción o una solicitud de licencia de construcción es
pecial, o 

b) Suscriba la memoria y los planos del proyecto urbano y/o arquitectónico. 

III. El Corresponsable en Instalaciones, cuando: 

a) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra una mani
festación de construcción o una solicitud de licencia de construcción es
pecial; 

b) Suscriba la memoria de diseño y los planos del proyecto de instalaciones, o 
e) Suscriba conjuntamente con el Director Responsable de Obra el Visto 

Bueno de Seguridad y Operación. 

ARTÍCULO 39.- Para el ejercicio de· su función, los Corresponsables tienen las si
guientes obligaciones: 

l. El Corresponsable en Seguridad Estructural: 

a) Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la mani
festación de construcción o la solicitud de licencia de construcción espe
cial cuando se trate de obras clasificadas corno grupos A y B 1, previstas 
en el artículo 139 de este Reglamento; 

b) Verificar que en el proyecto de la cimentación y de la superestructura, se 
hayan realizado los estudios del suelo y de las construcciones colindantes, 
con objeto de constatar que el proyecto cumple con las caracteristicas de 
seguridad necesarias, establecidas en el Título Sexto de este Reglamento; 

e) Verificar que el proyecto cumpla con las caracteristicas generales para se
guridad estructural establecidas en el Capítulo II del Título Sexto de este 
Reglamento; 

d) Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra, se apegue es
trictamente al proyecto estructural, y que tanto los procedimientos como 

' ' 
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los materiales empleados, correspondan a lo especificado y a las normas 
de calidad del proyecto. Tendrá especial cuidado en que la construcción de 
las instalaciones no afecte los elementos estructurales en forma diferente 
a lo dispuesto en el proyecto; 

e) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad duran
te el proceso de la obra que pueda afectar la seguridad estructural de la 
misma, asentándose en el libro de bitácora. En caso de no ser atendida es
ta notificación, deberá comunicarlo a la Delegación correspondiente y a 
la Comisión, y 

f) Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento 
relativas a su especialidad. 

II. Del Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico: 

a) Suscribir; conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la mani
festación de construcción o la solicitud de licencia de construcción espe
cial, cuando se trate de las obras previstas en el artículo 36 de este 
Reglamento; · 

b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, ve
rificando que hayan sido realizados los estudios y se hayan cumplido las 
disposiciones establecidas en los Reglamentos de Construcción y de 
AnuÍlcios, en los Programas, y las demás disposiciones relativas al pesac 
rrollo Urbano; 

e) Verificar que el proyecto cumpla con las disposiciones relativas al Progra
ma, al Programa General, Delegacional y/o Parcial respectivo, los planos 
de zonificación para anuncios y las declaratorias de usos, destinos y 
reservas; con los requerimientos de habitabilidad, accesibilidad, funcio- . 
namiento, higiene, servicios, acondicionamiento ambiental, comunicación, 
prevención de emergencias e integración al contexto e imagen urbana 
contenidos en el Título Quinto del presente Reglamentó, y"con las dispo
siciones legales y reglamentarias en materia de preservación del Patrimo
nio, tratándose de edificios y conjuntos catalogados como monumentos, o 
que estén ubicados en áreas de conservación patrimonial; 

d) Vigilar que la construcción, durante el proceso de la obra, se apegue es
trictamente al proyecto correspondiente a su especialidad y que tanto los 
procedimientos como los materiales empleados, correspondan a lo espe
cificado y a las Normas de Calidad del proyecto; 

e) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad durante 
el proceso de la obra, que pueda afectar la ejecución del proyecto, asen
tándose en el libro de bitácora. En caso de no ser atendida esta noti
ficación, deberá comunicarlo a la Delegación correspondiente y a la 
Comisión, y 
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f) Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento 
relativas a su especialidad. 

III. Del Corresponsable en Instalaciones: 

a) Suscribir, conjuntamente con el Director Responsable de Obra, la mani
festación de construcción o la solicitud de licencia de construcción espe
cial, cuando se trate de las obras previstas en el artículo 36 de este 
Reglamento; 

b) Revisar el proyecto en los aspectos correspondientes a su especialidad, ve
rificando la factibilidad de otorgamiento de los servicios públicos y que 
se hayan cumplido las disposiciones de este Reglamento y la legislación 
vigente al respecto, relativas a la seguridad, control de incendios y funcio
namiento de las instalaciones; 

e) Vigilar que la construcción durante el proceso de la obra, se apegue es
trictamente al proyecto correspondiente a su especialidad y que tanto los 
procedimientos como los materiales empleados correspondan a lo espe
cificado y a las Normas de Calidad del proyecto; 

d) Notificar al Director Responsable de Obra cualquier irregularidad duran
te el proceso de la obra, que pueda afectarla, asentándolo en el libro de bi
tácora. En caso de no ser atendida esta notificación deberá comunicarla a 
la Delegación correspondiente y a la Comisión, y 

e) Responder de cualquier violación a las disposiciones de este Reglamento, 
relativas a su especialidad. 

IV. Resellar anualmente el camet dentro de los 15 días anteriores al aniversario 
de la fecha de su expedición y refrendar su registro cada tres años o cuando 
lo determine la Administración, sin que sea necesario presentar la documen
tación que ya obra en poder de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivien
da, con excepción del documento del Colegio de Profesionales que lo acredite 
como miembro activo. 

En particular, informará a la Comisión sobre su participación en las res
ponsivas suscritas a que se refiere el artículo 38 de este Reglamento durante 
el periodo anterior al refrendo o resello. 

( . 
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CAPÍTULO III 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA 

Y CORRESPONSABLES 

33 

ARTÍCULO 40.- Las funciones del Director Responsable de Obra y Corresponsables, 
en las obras y casos para los que hayan otorgado su responsiva, se terminarán: 

l. Cuando ocurra cambio, suspensión o retiro del Director Responsable de Obra 
y/o Corresponsables en la obra correspondiente. 

En este caso se deberá levantar un acta administrativa ante la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, asentando en detalle los motivos por los que 
el Director Responsable de Obra y/o Corresponsables suspenden o retiran su 
responsiva, así como el avance de la obra hasta ese momento, la cual será sus
crita por la propia Secretaría, por el Director Responsable de Obra y/o Co
rresponsables, según sea el caso, y por el propietario o poseedor. Una copia 
de esta acta se enviará a la Delegación y otra se anexará a la bitácora de la 
obra. 

La Delegación ordenará la suspensión de la obra cuando el Director Res
ponsable de Obra y/o Corresponsables no sean sustituidos en forma inmedia
ta y no permitirá la reanudación hasta en tanto no se designe un nuevo 
Director Responsable de Obra y/o Corresponsable; 

JI. Cuando no hayan refrendado su registro correspondiente, y 
III. Cuando la Delegación expida la autorización de uso y ocupación de la obra. 

ARTÍCULO 41.- Para los efectos del presente Reglamento, la responsabilidad de ca
rácter administrativo de los Directores Responsables de Obra y de los Corresponsables ter
mina a los diez años contados a partir de: 

l. La fecha en que se expida la autorización de uso y ocupación a que se refie
re el artículo 70 de este Reglamento, o 

JI. La fecha en que formalmente hayan terminado su responsiva, según se esta
blece en la fracción I del artículo 40 anterior. 

ARTÍCULO 42.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda aplicará sanciones a 
los Directores Responsables de Obra y/o Corresponsables, que "determine la Comisión Dic
taminadora señalada en la fracción V del artículo 45 de este Reglamento, independiente
mente de las sanciones previstas en el Capítulo II del Título Décimo Primero del presente 
ordenamiento, en los siguientes casos: 
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l. Amonestación por escrito al Director Responsable de Obra o a los Corres
ponsables, según sea el caso, cuando infrinjan el presente Reglamento, sin 
causar situaciones que pongan en peligro la vida de las personas y/o los bie
nes, independientemente de la reparación del daño, así como de la responsa
bilidad derivada de procesos de indole civil o penal; 

II. Suspensión temporal por dos años del registro de Director Responsable de 
Obra o Corresponsables, según sea el caso, cuando infrinjan el presente Re
glamento sin causar situaciones que pongan en peligro la vida de las perso
nas.yikrlos bienes, independientemente de la reparación del daño, así como 
de la responsabilidad derivada de procesos de índole civil o penal, cuando: 

a) Sin conocimiento y aprobación de la Delegación o de la Secretaria de De
sarrollo Urbano y Vivienda, en.su caso, se modifique la obra o instalación 
sin apegarse a las condiciones de la manifestación de construcción regis
trada o de la licencia de construcción especial expedida, con excepción de 
las diferencias permitidas que se señalan en la fracción Il del artículo 70 
del presente Reglamento, y 

b) El infractor que ¡tcumule dos amonestaciones por escrito en el periodo de 
un año, contado a partir de la fecha de la primera amonestación, en el su-
puesto de la fracción I anterior. ( 

III. Cancelación del registro de Director Responsable de Obra o de Corresponsa
ble, según sea el caso, índependientemente de la reparación del daño, así como 
de la responsabilidad derivada de procesos de índole civil o penal, cuando: 

a) No cumplan con las disposiciones del presente Reglamento, causando si
tuaciones que pongan en peligro la vida de las personas y/o los bienes, y 

b) Hayan obtenido con datos falsos su inscripción al padrón de profesiona
les respectivo, o cuando se presenten documentos con carácter apócrifo en 
los trámites que gestionen ante la Administración. 

En los casos de cancelación de registro, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda no otorgará nuevamente al infractor el registro en ninguna de las es
pecialidades que se señalan en los artículos 33 y 37 del presente Reglamento. 

En el caso de las fracciones II y III, los infractores deben entregar su car
net de registro a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a la fecha de notificación de la sanción impues
ta. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda devolverá el carnet de re
gistro al infractor en el supuesto de la fracción II, al término de la suspensión 
temporal. 

Los Directores Responsables de Obra o Corresponsables que hayan sido 
sancionados serán boletinados a las Delegaciones para que éstas procedan 
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conforme al presente Reglamento. Adicionalmente, se informará al Colegio 
de Profesionales al que pertenezca el infractor. 

CAPÍTULO IV 

DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN DE DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA Y CORRESPONSABLES 

ARTÍCULO 43.- La Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y Co
rresponsables es el órgano Colegiado al que se refiere el tercer párrafo del artículo 92 de la Ley. 

ARTÍCULO 44.- La Comisión se integra por: 

l. El Secretario de Obras y Servicios, quien la presidirá, y el Secretario de De
sarrollo Urbano y Vivienda, quien fungirá como Secretario Técnico, y 

II. Un representante de cada uno de los Colegios de Profesionales y Cámaras si
guientes, a invitación del Presidente de la Comisión: 

a) Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México; 
b) Colegio de Ingenieros Civiles de México; 
e) Colegio de Ingenieros Militares; 
d) Colegio de Ingenieros Municipales de México; 
e) Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos de México; 
f) Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas; 
g) Colegio Mexicano de Ingenieros Civiles; 
h) Cámara Nacional de Empresas de Consultoría, e 
i) Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Distrito 

Federal. 
Todos los miembros de la Comisión deben contar con un suplente. Los re

presentantes de los Colegios y Cámaras deben tener registro vigente de Di
rector Responsable de Obra o de Corresponsable. 

Los miembros de la Comisión no podrán formar parte de los Comités se
ñalados en el artículo 46 de este Reglamento y viceversa. 

ARTÍCULO 45.- La Comisión tiene las siguientes atribuciones: 

l. Constatar que los aspirantes a obtener el registro de Director Responsable de 
Obra o Corresponsable cumplan con los requisitos establecidos en los artícu
los 33 y 37 de este Reglamento; 

ll. Admitir con el carácter de Directores Responsables de Obra o Corresponsa
bles, a las personas fisicas que hayan cumplido con los requisitos señalados 
en la fracción anterior; 
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III. Emitir opinión sobre la actuación de los Directores Responsables de Obra y ( 
Corresponsables cuando le sea solicitada por autoridades de la Administra-
ción o de cualquier otra del fuero local o federal; 

IV Vigilar la actuación de los Directores Responsables de Obra y/o Correspon
sables conforme a las disposiciones normativas aplicables, para lo cual podrá 
realizar visitas a las obras; 

V Constituirse en Comisión Dictaminadora de las sanciones que señala el ar
tículo 42 de este Reglamento, y 

VI. Las demás que se establezcan en el Manual de Funcionamiento de la Comi
sión. 

ARTÍCULO 46.- Para el cumplimiento de las atribuciones a que se refiere el artículo 
anterior, la Comisión contará con cuatro Comités Técnicos, integrados por profesionales de 
reconocida experiencia y capacidad técnica, los cuales serán nombrados por la Comisión. 
El Presidente de la Comisión tiene derecho de veto en la designación de los miembros de 
los Comités. Dichos Comités quedarán integrados de la siguiente forma: 

I. Un Comité Técnico de Directores Responsables de Obra, por dos especialis
tas en diseño y construcción de cimentaciones y estructuras, dos en diseño ur-
bano y arquitectónico; dos en instalaciones; ( 

II. Tres Comités Técnicos de Corresponsables, uno por cada una de las siguientes 
disciplinas: seguridad estructural, diseño urbano y arquitectónico, e instalacio
nes. Se formará cada cual con seis profesionales especialistas en la correspon
diente disciplina; 

III. Los Comités evaluarán Jos conocimientos de los aspirantes- a Director Res
ponsable de Obra y/o Corresponsables a que se refieren la fracción II del ar
tículo 33 y la fracción II del artículo 37, debiendo emitir el dictamen 
correspondiente y enviarlo a la Comisión, para los efectos conducentes, y 

IV Los miembros de los Comités durarán en sus funciones dos años. El Secre
tario de Obras y Servicios expedirá los Manuales de Funcionamiento de la 
Comisión y de sus Comités Técnicos de conformidad con la normativa apli
cable. Dichos manuales deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Distri
to Federal. 



Título cuarto 

DE LAS MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN 
Y DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

CAPÍTULO! 

DE LAS MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 47.- Para construir, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación de 
las señaladas en el artículo 51 de este Reglamento, el propietario o poseedor del predio o 
inmueble, en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al ini
cio de los trabajos debe registrar la manifestación de construcción correspondiente, confor
me a lo dispÚesto en el presente Capítulo. 

No procede el registro de manifestación de construcción cuando el predio o inmueble 
se localice en suelo de conservación. 

ARTÍCULO 48.- Para registrar la manifestación de construcción de una obra o insta
lación, el interesado debe presentar en el formato correspondiente y ante la autoridad com
petente, la declaración bajo protesta de decir verdad, de cumplir con este Reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

Los derechos que cause el registro de manifestación de construcción deben ser cubier
tos conforme a la autodeterminación que realice el interesado, de acuerdo con las tarifas es
tablecidas por el Código Financiero del Distrito Federal para cada modalidad de 
manifestación de construcción. 

El interesado debe llenar el formato correspondiente anexando el comprobante de pa
go de derechos y, en su caso, de los aprovechamientos qüe procedan, así como los docu
mentos que se señalan para cada modalidad de manifestación de construcción. La autoridad 
competente registrará la manifestación de construcción y, en su caso, anotará los datos in
dicados en el Camet del Director Responsable de Obra y los Corresponsables, siempre que 
el interesado cumpla con la entrega de los documentos y proporcione los datos requeridos 
en el formato respectivo, sin examinar el contenido de los mismos. En caso de que faltare 
algunos de los requisitos, no se registrará dicha manifestación. 

La misma autoridad entregará al interesado la manifestación de construcción registra
da y una copia del croquis o los planos y demás documentos técnicos con sello y firma ori
ginal. A partir de ese momento el interesado podrá iniciar la construcción. 

37 



38 REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 2004 

ARTÍCULO 49.- En el caso de las zonas arboladas que la obra pueda afectar, la Dele
gación establecerá las condiciones mediante las cuales se llevará a cabo la reposición de los 
árboles afectados con base en las disposiciones que al efecto expida la Secretaria del Me
dio Ambiente. 

ARTÍCULO 50.- Registrada la manifestación de construcción, la autoridad revisa
rá los datos y documentos ingresados y verificará el desarrollo de los trabajos, en los 
términos establecidos en el Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito 
Federal. 

ARTÍCULO 51.- Las modalidades de manifestación de construcción son las si
guientes: 

l. Manifestación de construcción tipo A: 

a) Construcción de no más de una vivienda unifamiliar de hasta 200 m2 

construidos, en un predio con frente mínimo de 6 m, dos niveles, altura 
máxima de 5.5 m y claros libres no mayores de 4 m, la cual debe contar 
con la dotación de servicios y condiciones básicas de habitabilidad que se
ñala este Reglamento, el porcentaje del área libre, el número de cajones 
de estacionamiento y cumplir en general lo establecido en los Programas 
de Desarrollo Urbano. Cuando el predio esté ubicado en zona de riesgo, 
se requerirá de manifestación de construcción tipo B; 

b) Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente 
con licencia de construcción, registro de obra ejecutada o registro de ma
nifestación de construcción, siempre y cuando no se rebasen: el área total 
de 200 m2 de construcción, ·incluyendo la ampliación, dos niveles, 5.5 m de 
altura y claros libres de 4 m; 

e) Reparación o modificación de una vivienda, así como cambio de techos o 
entrepisos, siempre que los claros libres no sean mayores de 4 m ni se 
afecten elementos estructurales importantes; 

d) Construcción de bardas con altura máxima de 2.50 m; 
e) Apertura de claros de 1.5 m como máximo en construcciones hasta de dos 

niveles, si no se afectan elementos estructurales y no se cambia total o par
cialmente el uso o destino del inmueble, y 

f) Instalación de cisternas, fosas sépticas o albañales; 

ll. Manifestación de construcción tipo B. Para usos no habitacionales o mixtos 
de hasta 5,000 m2 o hasta 10,000 m2 con uso habitacional, salvo lo señalado 
en la fracción anterior, y 

III. Manifestación de construcción tipo C. Para usos no habitacionales o mixtos 
de más de 5,000 m2 o más de 10,000 m2 con uso habitacional, o construc
ciones que requieran de dictamen de impacto urbano o impacto urbano-am
biental. 

( 

( 
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ARTÍCULO 52.- La manifestación de construcción tipo A se presentará en la Delega
ción donde se localice la obra en el formato que establezca la Administración suscrita por 
el propietario o poseedor y debe contar con lo siguiente: 

I. Nombre y domicilio del propietario o poseedor, así como la ubicación del 
predio donde se pretenda construir; 

II. Constancia de alineamiento y número oficial vigente, con excepción de los 
incisos e y f de la fracción I del artículo 51 del presente Reglamento; 

III. Comprobantes de pago de los derechos respectivos; 
IV Plano o croquis que contenga la ubicación, superficie del predio, metros cua

drados por construir, distribución y dírnensiones de los espacios, área libre y, 
en su caso, número de cajones de estacionamiento; 

V. Aviso de intervención registrado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vi
vienda, cuando el inmueble se encuentre en área de conservación patrírnonial 
del Distrito Federal; 

VI. Autorización emitida por autoridad competente, cuando la obra se ubique en 
zonas de conservación del Patrírnonio Histórico, Artístico y Arqueológico de 
la Federación, y · 

VII. Para el caso de construcciones que requieran la instalación de tomas de agua 
y conexión a la red de drenaje, la solicitud y comprobante del pago de dere
chos a que se refiere el artículo 128 de este Reglamento. 

En el caso previsto en el inciso b de la fracción I del artículo 51 de este 
Reglamento, adicionalmente se debe presentar licencia de construcción o el 
registro de obra ejecutada de la edificación original o, en su caso, el registro 
de manifestación de constrUcción, así como indicar en el plano o croquis, la 
edificación original y el área de ampliación. 

El propietario o poseedor se obliga a colocar en la obra, en lugar visible y 
legible desde la vía pública, un letrero con el número de registro de la mani
festación de construcción, datos generales de la obra, ubicación y vigencia de 
la misma. 

ARTÍCULO 53.- Para las manifestaciones de construcción tipos By C, se deben cum
plir los siguientes requisitos: 

I. Presentar manifestación de construcción ante la Delegación en donde se lo
calice la obra en el formato que establezca la Administración, suscrita por el 
propietario, poseedor o representante legal, en la que se señalará el nombre, 
denominación o razón social del o de los interesados, domicilio para oír y re
cibir notificaciones; ubicación y superficie del predio de que se trate; nom
bre, númem de registro y domicilio del Director Responsable de Obra y, en 
su caso, del o de los Corresponsables, acompañada de los siguientes docu
mentos: 
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a) Comprobantes de pago de los derechos correspondientes y, en su caso, de 
los aprovechamientos; 

b) Constancia de alineamiento y número oficial vigente y cualquiera de los 
documentos siguientes: certificado único de zonificación de uso de suelo 
específico y factibilidades o certificado de acreditación de uso del suelo 
por derechos adquiridos o el resultado de la consulta del Sistema de Infor
mación Geográfica relativo al uso y factibilidades del predio; 

e) Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, de
bidamente acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados 
y equipos a utilizar, en los que se debe incluir, como mínimo: croquis de 
localización del predio, levantamiento del estado actual, indicando las 
construcciones y árboles existentes; planta de conjunto, mostrando los lí
mites del predio y la localización y uso de las diferentes partes edificadas 
y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el uso de los distin
tos locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo que se requiera; cortes 
y fachadas; cortes por fachada, cuando colinden en vía pública y detalles 
arquitectónicos interiores .y de obra exterior; plantas, cortes e isométricos, 
en su caso, de las· instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, gas, instalaciones 
especiales y otras, mostrando las trayectorias de tuberias, alimentaciones y ( 
las memorias correspondientes. 

Estos planos deben acompañarse de la memoria descriptiva, la cual 
contendrá corno mínimo: el listado de locales construidos y áreas libres de 
que consta la obra, con la superficie y el número de ocupantes o usuarios 
de cada uno; los requerimientos mínimos de acceso y desplazamiento de 
personas con discapacidad, cumpliendo con las Normas correspondientes; 
coeficientes de ocupación y de utilización del suelo, de acuerdo con los 
Programas General, Delegacionales y/o Parciales, en su caso; y la descrip
ción de los dispositivos que provean el cumplimiento de los requerimientos 
establecidos por este Reglamento en cuanto a salidas y muebles hidro
sanitarios, niveles de iluminación y superficies de ventilación de cada lo
cal, visibilidad en salas de espectáculos, resistencia de los materiales al 
fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción de fue
go, y diseño de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, de gas y otras 
que se reqmeran. 

Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, 
por el Director Responsable de Obra y los Corresponsables en Diseño Ur
bano y Arquitectónico y en Instalaciones, en su caso. 

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación y 
el otro en poder del propietario o poseedor; este último tanto debe conser
varse en·Ja obra; 

d) Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente aco
tados, con especificaciones que contengan una descripción completa y de-
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tallada de las características de la estructura incluyendo su cimentación. 
Se especificarán en ellos los datos esenciales del diseño como las cargas 
vivas y los coeficientes sísmicos considerados y las calidades de materia
les. Se indicarán los procedimientos de construcción recomendados, cuando 
éstos difieran de los tradicionales. Deberán mostrarse en planos los deta
lles de conexiones, cambios de nivel y aberturas para duetos. En particu
lar, para estructuras de concreto se indicarán mediante dibujos acotados 
los detalles de colocación y traslapes de refuerzo de las conexiones entre 
miembros estructurales. 

En los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones 
entre miembros, así como la manera en que deben unirse entre sí los diver
sos elementos que integran un miembro estructural. Cuando se utilicen re
maches o tornillos se indicará su diámetro, número, colocación y calidad, y 
cuando las conexiones sean soldadas se mostrarán las características 
completas de la soldadura; éstas se indicarán utilizando una simbología 
apropiada y, cuando sea necesario, se complementará la descripción con 
dibujos acotados y a escala. 

En el caso de que la estructura esté formada por elementos prefabrica
dos o de patente, los planos estructurales deberán indicar las condiciones 
que éstos deben cumplir en cuanto a su resistencia y· otros requisitos de 
comportamiento. Deben especificarse los herrajes y dispositivos de ancla
je, las tolerancias dimensionales y procedimientos de montaje. 

Deberán indicarse, asimismo, los procedimientos de apuntalamiento, 
erección de elementos prefabricados y conexiones de una estructura nue
va con otra existente. · 

En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de ace
ro o de concreto prefabricado, se proporcionará la información necesaria 
para que la estructura se fabrique y monte de manera que se cumplan los 
requisitos indicados en los planos estructurales. 

Estos planos deben acompañarse de la memoria de cálculo en la cual se 
describirán, con el nivel de detalle suficiente para que puedan ser evaluados 
por un especialista externo al proyecto, los criterios de diseño estructural 
adoptados y los principales resultados del análisis y el dimensionamiento. 
Se incluirán los valores de las acciones de diseño y los modelos y proce
dimientos empleados para el análisis estructural. 

Se incluirá una justificación del diseño de la cimentación y de los de
más documentos especificados en el Título Sexto de este Reglamento. 

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación y 
el otro en poder del propietario o poseedor; este último tanto debe conser
varse en la obra. 

Los planos anteriores deben incluir el proyecto de protección a colin
dancias y el estudio de mecánica de suelos cuando proceda, de acuerdo 
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con lo establecido en este Reglamento. Estos documentos deben estar fir
mados por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Segu
ridad Estructural, en su caso; 

e) Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado por la Delegación co
rrespondiente, el cual debe conservarse en la obra, y 

f) Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así 
como de los Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo 36 
de este Reglamento; 

II. Para el caso de construcciones que requieran la instalación o modificación de 
tomas de agua y conexión a la red de drenaje, la solicitud y comprobante del 
pago de derechos a que se refiere el artículo 128 de este Reglamento; 

Ill. Presentar dictamen favorable del estudio de impacto urbano o impacto urba
no-ambiental, para los casos señalados en la fracción III del artículo 51 de es
te Reglamento, y 

IV. Presentar acuse de recibo del aviso de ejecución de obras ante la Secretaria 
del Medio Ambiente, cuando se trate de proyectos habitacionales de más de 
20 viviendas. 

Cuando la obra se ·localice en un predio perteneciente a dos o más Dele-
gaciones, o se trate de vivienda de interés social o popular que forme parte de ( 
los programas promovidos por las dependencias y entidades de la Adminis-
tración, la manifestación de construcción se presentará ante la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 

Cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico, Artís
tico y Arqueológico de la Federación o área de conservación patrimonial del 
Distrito Federal, se requiere adeinás, cuando corresponda, el dictamen técnico 
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, el visto bueno del Instituto 
Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de Antropolo
gía e Historia, así como la responsiva de un Corresponsable en Diseño Urba
no y Arquitectónico. 

En el caso de ampliaciones, modificaciones o reparaciones en edificacio
nes existentes, se debe presentar, de la obra original, la licencia de construc
ción especial o el registro de manifestación de construcción o el registro de 

. obra ejecutada, así como indicar en planos la edificación original y el área 
donde se realizarán estos trabajos. 

ARTÍCULO 54.- El tiempo de vigencia del registro de manifestación de construc
ción será: 

l. Para las obras previstas en los incisos a y b de la fracción 1 del artículo 51 áe 
este Reglamento, un año prorrogable; 

Il. Para las obras previstas en los incisos e, d, e y f de la fracción I del artículo 
51 de este Reglamento, un año prorrogable, y 



Título cuarto -DE LAS MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN 43 

III. Para las obras previstas en las fracciones II y III del artículo 51 de este Re
glamento: 

a) Un año para la edificación de obras con superficie hasta de 300 m2; 

b) Dos años para la edificación de obras con superficie mayor a 300 m2 y 
hasta 1,000 m2, y 

e) Tres años para la edificación de obras con superficie de más de 1,000 m2. 

El propietario o poseedor debe informar a la Delegación de la conclu
sión de los trabajos, dentro de los 15 días siguientes, como se indica en el 
artículo 65 de este Reglamento. 

CAPÍTULO II 

DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

ARTÍCULO 55.- La licencia de construcción especial es el documento que expide la 
Delegación antes de construir, ampliar, modificar, reparar, demoler o desmantelar una obra 
o instalación. 

ARTÍCULO 56.- Los derechos que causen las licencias de construcción especial serán 
cubiertos conforme al Código Financiero del Distrito Federal, los cuales se autodetermina
rán por los interesados. 

La licencia de construcción especial y una copia de los planos sellados se entregarán al 
propietario o poseedor, o al representante legal. 

En el caso de las zonas arboladas que la obra pueda afectar, la Delegación establecerá 
las condiciones mediante las cuales se llevará a cabo la reposición de los árboles afectados 
con base en las disposiciones que al efecto expida la Secretaria del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 57.- Las modalidades de licencias de construcción especial que se regu
lan en el presente Reglamento son las siguientes: 

l. Edificaciones en suelo de conservación; 
II. Instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública; 

III. Estaciones repetidoras de comunicación celular o inalámbrica; 
IV. Demoliciones; 
V. Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro; 

VI. Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 m; 
VII. Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la via pública pa

ra ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros 
similares, y 

VIII. Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores pa
ra personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo 
de transporte electromecánico. 
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ARTÍCULO 58.- Para obtener la licencia de construcción especial, se deben cumplir con 
los siguientes requisitos: 

l. Cuando se trate de edificaciones en suelo de conservación, entregar: 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato 
que establezca la Administración, suscrita por el propietario, poseedor o 
representante legal, en la que se señale el nombre, denominación o razón 
social del o de los interesados, domicilio para oír y recibír notificaciones; 
ubicación y superficie del predio de que se trate; nombre, número de re
gistro y domicilio del Director Responsable de Obra y, en su caso, del o 
de los Corresponsables; 

b) Comprobante de pago de derechos; 
e) Constancia de alineamiento y número oficial vigente y además cualesquie

ra de los documentos siguientes: certificado único de zonificación de uso 
de suelo específico y factibilidades o certificado de acreditación de uso del 
suelo por derechos adquíridos o el resultado de la consulta del Sistema de 
Información Geográfica relativo al uso y factibilidades del predio; 

d) Proyecto de captación de agua pluvial y tratamiento de aguas residuales 
autorizados por la Secretaria del Medio Ambiente; 

e) Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, de
bidamente acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados 
y equipos a utilizar, en los que se deberán incluir, como minimo: croquis 
de localización del predio, levantamiento del estado actual, indicando las 
construcciones y árboles existentes; planta de conjunto, mostrando los lí
mites del predio y la localización y uso de las diferentes partes edificadas 
y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el uso de los distintos 
locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo que se requiera; cortes y 
fachadas; cortes por fachada, cuando colinden en vía pública y detalles ar
quitectónicos interiores y de obra exterior; plantas, cortes e isométricos, 
en su caso, de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, gas, instalaciones 
especiales y otras, mostrando las trayectorias de tuberías, alimentaciones y 
las memorias correspondientes. 

Estos planos deberán acompañarse de la memoria descriptiva, la cual 
contendrá como mínimo: el listado de locales construidos y áreas libres de 
que consta la obra, con la superficie y el número de ocupantes o usuarios 
de cada uno; los requerimientos mínimos de acceso y desplazamiento de 
personas con discapacidad, cumpliendo con las Normas correspondientes; 
coeficientes de ocupación y de utilización del suelo, de acuerdo a los Pro
gramas General, Delegacionales y/o Parciales, en su caso; y la descripción 
de los dispositivos que provean el cumplimiento de los requerimientos es
tablecidos por este Reglamento en cuanto a salidas y muebles hidrosani-
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tarios, niveles de iluminación y superficies de ventilación de cada local, 
visibilidad en salas de espectáculos, resistencia de los materiales al fuego, 
circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción de fuego, y 
diseño de las instalaciones hidrosani tarias, eléctricas, de gas y otras que se 
reqmeran. 

Estos documentos deberán estar firmados por el propietario o posee
dor, por el Director Responsable de Obra y los Corresponsables en Dise
ño Urbano y Arquitectónico y en Instalaciones, en su caso. 

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación y 
el otro en poder del propietario o poseedor; este último tanto deberá con
servarse en la obra; 

f) Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente aco
tados, con especificaciones que contengan una descripción completa y de
tallada de las características de la estructura incluyendo su cimentación. Se 
especificarán en ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas 
y los coeficientes sísmicos considerados y las calidades de materiales. Se 
indicarán los procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos 
difieran de los tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de 
conexiones, cambios de nivel y aberturas para duetos. En particular, para 
estructuras de concreto se indicarán mediante dibujos acotados los detalles 
de colocación y traslapes de refuerzo de las conexiones entre miembros es
tructurales. 

En los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones 
entre miembros, así como la manera en que deben unirse entre sí los diver
sos elementos que integran un miembro estructural. Cuando se utilicen 
remaches o tornillos se indicará su diámetro, número, colocación y calidad, 
y cuando las conexiones sean soldadas se mostrarán las características 
completas de la soldadura; éstas se indicarán utilizando una simbología 
apropiada y, cuando sea necesario, se complementará la descripción con 
dibujos acotados y a escala. 

En el caso de que la estructura esté formada por elementos prefabrica
dos o de patente, los p !anos estructurales deberán indicar las condiciones 
que éstos deben cumplir en cuanto a su resistencia y otros requisitos de 
comportamiento. Deberán especificarse los herrajes y dispositivos de an
claje, las tolerancias dimensionales y procedimientos de montaje. 

Deberán indicarse, asimismo, los procedimientos de apuntalamiento, 
erección de elementos prefabricados y conexiones de una estructura nue
va con otra existente. 

En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de ace
ro o de concreto prefabricado, se proporcionará la información necesaria 
para que la estructura se fabrique y monte de manera que·se cumplan los 
requisitos indicados en los planos estructurales. 
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Estos planos serán acompañados de la memoria de cálculo en la cual se 
describirán, con el nivel de detalle suficiente para que puedan ser evalua
dos por un especialista externo al proyecto, los criterios de diseño estruc
tural adoptados y los principales resultados del análisis y el 
dimensionamiento. Se incluirán los valores de las acciones de diseño y los 
modelos y procedimientos empleados para el análisis estructural. 

Se incluirá una justificación del diseño de la cimentación y de los de
más documentos especificados en el Título Sexto de este Reglamento. 

De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación y 
el otro en poder del propietario o poseedor; este último tanto deberá con
servarse en la obra. 

Los planos anteriores deberán incluir el proyecto de protección a colin
dancias y el estudio de mecánica de suelos cuando proceda, de acuerdo 
con lo establecido en este Reglamento. Estos documentos deberán estar 
firmados por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Se
guridad Estructural, en su caso; 

g) Libro de bitácora de obra foliado, para ser sellado por la Delegación co
rrespondiente, el·cual debe conservarse en la obra; 

h) Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así 
como de los Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo 36 
de este Reglamento, e 

i) Presentar dictamen favorable del estudio de impacto ambiental, en su caso. 
Cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico, Ar

tístico y Arqueológico de la Federación o área de conservación patrimonial 
del Distrito Federal, se requiere además, cuando corresponda, el dictamen 
técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, el visto bueno del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, así como la responsiva de un Corresponsable en 
Diseño Urbano y Arquitectónico; 

ll. Cuando se trate de instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública, se 
debe entregar: 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato que 
establezca la Administración, suscrita por el interesado, en la que se señale 
el nombre, denominación o razón social y, en su caso, del representante le
gal; domicilio para oír y recibir notificaciones; ubicación y características 
principales de la instalación de que se trate; nombre, número de registro y 
domicilio del Director Responsable de Obra y los Corresponsables; 

b) Comprobante de pago de derechos; 
e) Cinco tantos de los planos arquitectónicos, estructurales y de instalacio

nes, así como las memorias de cálculo respectivas, signados por el Direc-

( 
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tor Responsable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, cuando se 
trate de obras para la conducción de fluidos eléctricos, gas natural, petra
químicos y petrolíferos. 

El proyecto deberá ser formulado de conformidad con las Normas y de
más disposiciones aplicables en la materia; 

d) Versión en archivo electrónico de los planos indicados en el inciso an
terior; 

e) Memoria descriptiva y de instalaciones signadas por el Director Respon
sable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso e anterior; 

f) Visto bueno de las áreas involucradas de la Administración Pública Fede
ral y/o local, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

g) Libro de bitácora de obra foliado para ser sellado por la Delegación co
rrespondiente, el cual debe conservarse en la obra, y 

h) Responsiva del Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Ins
talaciones. 

Cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico, Ar
tístico y Arqueológico de la Federación, se ·exigirá el visto bueno del Ins
tituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

De los cinco tantos de planos y el archivo electrónico de los mismos, 
uno quedará en poder de la Delegación, otro será para el interesado, el ter
cero para el Director Responsable de Obra, el cuarto tanto deberá conser
varse en la obra y el quinto junto con el ru:chivo electrónico quedará en 
poder de la Dirección General de Obras Públicas, de la Secretaria de 
Obras y Servicios. 

III. Cuando se trate de estaciones repetidoras de comunicación celular y/o ina
lámbrica, se debe entregar: 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato 
que establezca la Administración, suscrita por el interesado, en la que se 
señalará el nombre, denominación o razón social y, en su caso, del repre
sentante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones; ubicación y ca
racterísticas principales de la obra y/o instalación de que se trate; nombre, 
número de registro y domicilio del Director Responsable de Obra y de los 
Corresponsables; 

b) Comprobantes de pago de derechos; 
e) Constancia de alineamiento y número oficial vigente y el resultado de la 

consulta del Sistema de Información Geográfica relativo al uso del suelo 
o certificado de zonificación para usos de suelo específico, o certificado 
de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos; 
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d) Cinco tantos de los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones, 
los cálculos y memorias descriptivas, signados por el Director Responsa
ble de Obra y el o los Corresponsables, en su caso. El proyecto debe ser 
formulado de conformidad con las Normas y demás disposiciones aplica
bles en la materia; 

e) Versión en archivo electrónico de los planos indicados en el inciso an
terior; 

f) Libro de bitácora de obra foliado para ser sellado por la Delegación co
rrespondiente, el cual debe conservarse en la obra; 

g) Responsiva del Director Responsable de Obra y el o los Corresponsables, 
en su caso, y 

h) Dictámenes de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda y de las de
más dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública Fe
deral y/o local que señalen las disposiciones en la materia. 

Cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico, Ar
tístico y Arqueológico de la Federación, se exigirá el visto bueno del Ins
tituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. 

De los cinco tantos de planos, uno quedará en poder de la Delegación, 
otro será para el interesado, el tercero para el Director Responsable de ( 
Obra, el cuarto tanto debe conservarse en la obra y el quinto, junto con el 
archivo electrónico, quedará en poder de la Secretaria de Desarrollo Ur-
bano y Vivienda; 

IV. Cuando se trate de demoliciones, salvo en el caso señalado en la fracción VI 
del artículo 62, se debe entregar: 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato 
que establezca la Administración, suscrita por el interesado, en la que se 
señalará el nombre, denominación o razón social y, en su caso, del re
presentante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones; ubicación 
y características principales de la obra de que se trate; nombre, número 
de registro y domicilio del Director Responsable. de Obra y los Corres
ponsables; 

b) Acreditar la propiedad del inmueble; 
e) Comprobantes de pago de derechos; 
d) Constancia de alineamiento y número oficial vigente; 
e) Libro de bitácora foliado para ser sellado por la Delegación; 
f) Responsiva del Director Responsable de Obra y de los Corresponsables, 

en su caso; 
g) ·Memoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear y la indica

ción del sitio de disposición donde se va a depe>sitar el material producto 

( 
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de la demolición, documentos que deberán estar firmados por el Director 
Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su 
caso; 

h) Medidas de protección a colindancias, e 
i) En su caso, el programa a que se refiere el artículo 236 y lo establecido 

en el artículo 238 de este Reglamento. 
Se deberá cumplir con lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos del 

Distrito Federal y las Normas Ambientales aplicables. 
Para demoler inmuebles declarados como. parte del Patrimonio Cultu

ral del Distrito Federal, se requiere autorización expresa del Jefe de Go
bierno del Distrito Federal. 

V Cuando se trate de las licencias de construcción especial señaladas en las 
fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 57 de este Reglamento, se debe en
tregar: 

a) Solicitud ante la Delegación en donde se localice la obra, en el formato 
que establezc¡( la Administración, suscrita por el interesado, en la que se 
señale el nombre, denominación o razón social y, en su caso, del repre
sentante legal; domicilio para oír y recibir notificaciones; ubicación y 
características principales de la obra o instalación de que se trate; nombre, 
número de registro y domicilio del Director Responsable de Obra y los 
Corresponsables; 

b) Comprobantes de pago de derechos, y 
e) Responsiva del Director Responsable de Obra y los Corresponsables, en 

su caso. 
Para instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de as

censores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier 
otro mecanismo de transporte electromecánico, hi solicitud de licencia de 
construcción especial se debe acompañar con los datos referentes a la ubi
cación del edificio y el tipo de servicios a que se destinará, así como dos 
juegos completos de planos, especificaciones y bitácora proporcionados 
por la empresa que fabrique el aparato, y de una memoria donde se deta
llen los cálculos que hayan sido necesarios. De los dos tantos, uno será pa
ra la Delegación y el otro para el propietario; este último debe conservarse 
en la obra. 

ARTÍCULO 59.- La licencia de construcción especial debe expedirse en un plazo má
ximo de 24 horas contadas a partir del día hábil siguiente ala recepción de la solicitud, con 
excepción de las que se refieran a la construcción, reparación o mantenimiento de instala
ciones subterráneas o aéreas, y a las construcciones que se pretendan ejecutar en suelo de 
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conservación o aquellas que de acuerdo con las disposiciones aplicables en la materia re
quieran de la opinión de una o varias dependencias, órganos o entidades de la Administra
ción Pública Federal o local. En estos casos, el plazo será de 30 días hábiles contados a 
partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

Una vez que el propietario o poseedor haya cumplido con los requisitos establecidos en 
el formato que corresponda, la Delegación debe expedir la licencia de construcción espe
cial, sin revisar el proyecto, anotando los datos correspondientes en el carnet del Director 
Responsable de Obra y/o Corresponsables, en su caso. 

Transcurridos los plazos señalados en este artículo sin haber resolución de la autoridad, 
se entenderá otorgada la licencia de construcción especial, procediendo la afirmativa ficta, 
salvo que se trate de construcciones que se pretendan ejecutar en suelo de conservación o 
aquellas relativas a instalaciones subterráneas o aéreas, en cuyo caso se entenderá negada 

· la licencia. 
Expedida la licencia de construcción especial, la Delegación podrá revisar el expedien

te y realizar visitas de verificación cuando lo considere conveniente, y procederá conforme 
a sus atribuciones. 

El Director Responsable de Obra, es responsable de que el proyecto de la obra o insta
lación y los requisitos constructivos cumplan con lo establecido en este Reglamento y de
más disposiciones aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 60.- El tiempo de vigencia de la licencia de construcción especial, será 
como sigue: 

l. Hasta por tres meses para las obras previstas en las fracciones Il, III, V, VI, 
VII y VIII del artículo 57 de este Reglamento, y 

Il. Hasta por un año en el caso de las fracciones 1 y IV del artículo 57 de este 
Reglamento. 

CAPÍTULO ID 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
SOBRE MANIFESTACIONES DE CONSTRUCCIÓN 

Y LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

ARTÍCULO 61.- Para ejecutar obras, instalaciones públicas o privadas en la vía públi
ca o en predios de propiedad pública o privada, es necesario registrar la manifestación de 
construcción u obtener la licencia de construcción especial, salvo en los casos a que se re-
fieren los artículos 62 y 63 de este Reglamento. \ 

ARTÍCULO 62.- No se requiere manifestación de construcción ni licencia de cons
trucción especial, para efectuar las siguientes obras: 

( 

( 
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l. En el caso de las edificaciones derivadas del "Programa de Mejoramiento en 
Lote Familiar para la Construcción de Vivienda de Interés Social y Popular" 
y programas de vivienda con caracteristicas semejantes promovidos por el 
Gobierno del Distrito Federal a través del Instituto de Vivienda del Distrito 
Federal de la Secretaria de Desarrollo Urb~y Vivienda, mediante el otor
gamiento de créditos en sus distintas modalidades, para la construcción de 
vivienda de interés social o popular, misma que deberá contar con la dota
ción de servicios y condiciones básicas de habitabilidad que señalan este Re
glamento y sus Normas, respetando el número de niveles, los coeficientes de 
utilización y de ocupación del suelo y en general lo establecido en los Pro
gramas de Desarrollo Urbano; 

Il. Reposición y reparación de los acabados de la construcción, así como repa
ración y ejecución de instalaciones, siempre que no afecten los elementos es
tructurales y no modifiquen las instalaciones de la misma; 

Ill. Divisiones interiores en pisos de oficinas o comercios cuando su peso se ha
ya considerado en el diseño estructural; 

IV: Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos estructurales; 
V Obras urgentes pira prevención de accidentes, a reserva de dar aviso a la De

legación, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir 
del inicio de las obras; 

VI. Demoliciór¡ de una edificación de hasta 60 m2 en planta baja, o de un cuar
to de hasta 16 m2, sin afectar la estabilidad del resto de la construcción. Es
ta excepción no operará cuando se trate de los inmuebles a que se refiere la 
Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
y la Ley de Salvaguarda del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Dis
trito Federal, o que se ubiquen en área de conservación patrimonial del 
Distrito Federal; 

VII. Construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o vigilancia de 
predios durante la edificación de una obra y de los servicios sanitarios corres
pondientes; 

VIII. La obra pública que realice la Administración, ya sea directamente o a través 
de terceros; la que en todo caso debe cumplir con los requisitos técnicos que 
establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, es
te Reglamento y sus Normas; 

IX. En pozos de exploración para estudios varios y obras de jardineria; 
X. Tapialés que invadan la acera en una medida menor de 0.5 m, y 

XL Obras similares a las anteriores cuando no afecten elementos estructurales. 

ARTÍCULO 63.- No procede el registro de manifestación de construcción ni la expe
dición de la licencia de construcción especial respecto de lotes o fracciones de terrenos que 
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hayan resultado de la fusión, subdivisión o relotificación de predios, efectuados sin autori
zación de la Administración. 

La Delegación sólo registrará la manifestación de construcción o expedirá licencia de 
construcción especial en predios con dimensiones menores de 90 m2 de superficie y de seis 
metros de frente. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la Delegación registrará la manifesta
ción de construcción o expedirá licencia de construcción especial en fracciones remanentes 
de predios afectados por obras públicas cuya superficie sea al menos de 30 m2, en los que 
tengan forma rectangular o trapezoidal, y de 45 m2 en los de forma triangular, siempre 
que unos y otros tengan un frente a la vía pública no menor de seis metros, con excepción 
de los previamente regularizados por la Dirección General de Regularización Territorial o 
por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, y se respeten los usos 
permitidos. 

Tratándose de predios ya existentes con superficie menor a 90 m2 que no sean fraccio
nes remanentes de afectaciones por obras públicas, se aplicará lo que establezcan los Pro
gramas indicados en la Ley. 

ARTÍCULO 64.- Dentro de los 15 días hábiles anteriores al vencimiento de la vigencia 
del registro de manifestación de construcción, el interesado, en caso necesario, debe presen
tar ante la Delegación o autoridad competente el aviso de prórroga en el formato establecido 
por la Administración, en el que se señalen los datos siguientes: 

l. Nombre, denominación o razón social del o de los interesados y, en su caso, 
del representante legal; 

TI. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
III. Ubicación de la construcción, y 
IV. Número, fecha de registro y vencimiento de la manifestación de construc

ción. Cuando se trate de licencia de construcción especial, el interesado debe 
presentar solicitud en el formato correspondiente, la cual debe contener ade
más: el número, fecha de expedición y de vencimiento de la licencia, el por
centaje de avance de la obra, la descripción de los trabajos que se vayan a 
llevar a cabo para continuar la obra y los motivos que impidieron su conclu
sión en el plazo autorizado. 

Presentada la solicitud correspondiente, la Delegación debe resolver la 
prórroga dentro de los tres días hábiles siguientes. Si no· resuelve en el plazo 
señalado, procederá la afirmativa ficta. 

En los casos de solicitudes de prórroga para construcciones que se ejecu
ten en suelo de conservación o para realizar obras de construcción, reparación 
o mantenimiento de las instalaciones subterráneas o aéreas a que se refiere el 
artículo 18 de este Reglamento, la solicitud debe resolverse en im plazo de 15 
días hábiles. Si la autoridad no resuelve en el plazo señalado, procederá la ne-

( 

1 
•, 
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gativa ficta, de conformidad con lo previsto en la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo del Distrito Federal. 

Cuando la manifestación de construcción registrada o la licencia de cons
trucción especial hayan sido suscritas por un Director Responsable de Obra y 
Corresponsables, en su caso, el aviso o solicitud de prórroga debe contar con 
la responsiva de profesionales con ese mismo carácter. 

Asimismo, el aviso o solicitud debe acompañarse del comprobante de pa
go de derechos, de acuerdo con lo establecido en el Código Financiero del 
Distrito Federal. 

Las vigencias de las prórrogas se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 
54 y 60 de este Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

DE LA OCUPACIÓN Y DEL VISTO BUENO DE SEGURIDAD 
Y OPERACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

ARTÍCULO 65.- Los propietarios o poseedores están obligados a dar aviso por escrito a 
la Delegación de la terminación de las obras ejecutadas, en un plazo no mayor de 15 días há
biles, contados a partir de la conclusión· de las mismas, a fm de que la Delegación constate 
que la obra se haya ejecutado sin contravenir las disposiciones de este Reglamento. 

La Delegación autorizará diferencias en la obra ejecutada, de las previstas en la frac
ción II del artículo 70 del presente Reglamento, para lo cual s~ deben anexar dos copias de 
los planos que contengan dichas modificaciones, cumpliendo con este Reglamento y sus 
Normas, suscritos por el propietario o poseedor y, en su caso, por el Director Responsable 
de Obra y los Corresponsables, así como realizar el pago de los derechos correspondientes 
por los metros cuadrados de construcción adicional, en su caso, de acuerdo con el Código 
Financiero del Distrito Federal. Una copia de los planos sellados por la Delegación se en
tregará al propietario. 

En el caso de la manifestación de construcción tipo A, sólo se requiere dar aviso de ter
minación de obra, misma que estará sujeta a lo establecido en el Reglamento de Verifica
ción Administrativa para el Distrito Federal. Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior, en los 
demás casos, la Delegación otorgará la autorización de uso y ocupación cuando la construc
ción se haya apegado a lo manifestado o autorizado. 

ARTÍCULO 66.- Si del resultado de la visita al inmueble y del cotejo de la documen
tación correspondiente se desprende que la obra no se ajustó a la manifestación de construc
ción registrada o a la licencia de construcción especial o a las modificaciones al proyecto 
autorizado, la Administración ordenará al propietario efectuar las modificaciones que fue
ren necesarias, conforme a este Reglamento, y en tanto éstas no se ejecuten, la Delegación 
no autorizará el uso y ocupación de la obra. 
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ARTÍCULO 67.- La Administración está facultada para ordenar la demolición parcial 
o total de una obra, con cargo al propietario, que se haya ejecutado en contravención a este 
Reglamento, independientemente de las sanciones que procedan. 

ARTÍCULO 68.- El propietario o poseedor de una instalación o edificación recién 
construida, referidas en los artículos 69 y 90 relativas a las edificaciones de riesgo alto, y 
139 de este Reglamento, así como de aquellas donde se realicen actividades de algún giro 
industrial en las que excedan la ocupación de 40m2, debe presentar junto con el aviso de 
terminación de obra ante la Delegación respectiva, el Visto Bueno de Seguridad y Opera
ción con la responsiva de un Director Responsable de Obra y del o los Corresponsables, en 
su caso. El Visto Bueno de Seguridad y Operación debe contener: 

l. El nombre, denominación o razón.social del o los interesados, y en el caso 
del representante legal, acompañar los documentos con los que se acredite su 
personalidad; 

ll. El domicilio para oír y recibir notificaciones; 
III. La ubicación del inmueble de que se trate; 
IV El nombre y número de registro del Director Responsable de Obra y, en su 

caso, del Corresponsable; 
V La declaración bajo protesta de decir verdad del Director Responsable de Obra 

de que la edificación e instalaciones correspondientes reúnen las condiciones de 
seguridad previstas por este Reglamento para su operación y funcionamiento. 

En el caso de giros industriales, debe acompañarse de la responsiva de un 
Corresponsable en Instalaciones; 

VI. En su caso, los resultados de las pruebas a las que se refieren los artículos 185 
y 186 de este Reglamento, y· 

VII. La declaración del propietario y del Director Responsable de Obra de que en 
la construcción de que se trate se cuenta con los equipos y sistemas de segu
ridad para situaciones de emergencia, cumpliendo con las Normas y las Nor
mas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

Visto Bueno de Seguridad y Operación debe incluir la Constancia de Se
guridad Estructural, en su caso. 

La renovación del Visto Bueno de Seguridad y Operación se realizará ca
da tres años, para lo cual se deberá presentar hi responsiva del Director Res
ponsable de Obra y, en su caso, la del Corresponsable. 

Cuando se realicen cambios en las edificaciones o instalaciones a que se 
refiere este artículo, antes de que se cumpla el plazo señalado en el párrafo 
anterior, debe renovarse el Visto Bueno de Seguridad y Operación dentro de 
los 60 días hábiles siguientes al cambio realizado. 

ARTÍCULO 69.- Requieren el Visto Bueno de Seguridad y Operación las edificacio
nes e instalaciones que a continuación se mencionan: 

( 
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I. Escuelas públicas o privadas y cualquier otra edificación destinada a la ense
ñanza; 

II. Centros de reunión, tales como cines, teatros, salas de conciertos, salas de 
conferencias, auditorios, cabarets, discotecas, peñas, bares, restaurantes, sa
lones de baile, de fiesta o similares, museos, estadios, arenas, hipódromos, 
plazas de toros, hoteles, tiendas de autoservicio y cualquier otro con una ca
pacidad de ocupación superior a las 50 personas; 

III. Instalaciones deportivas o recreativas que sean objeto de explotación mercan
til, tales como canchas de tenis, frontenis, squash, karate, gimnasia rítmica, 
boliches, albercas, locales para billares o juegos de salón y cualquier otro con 
una capacidad de ocupación superior a las 50 personas; 

IV Ferias con aparatos mecánicos, circos, carpas y cualesquier otro con usos se
mejantes. En estos casos la renovación se hará además, cada vez que cambie 
su ubicación, y 

V Ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro 
mecanismo de transporte electromecánico. 

. ARTÍCULO 70.- Recibido el aviso de terminación de obra, así como el Visto Bueno 
de Seguridad y Operación, en su caso, se procederá conforme a lo siguiente: 

I. La Delegación otorgará la autorización de uso y ocupación, para lo cual el 
propietario o poseedor se constituirá desde ese momento, en los términos del 
artículo 68 de este Reglamento, en el responsable de la operación y manteni
miento de la construcción, a fm de satisfacer las condiciones de seguridad e 
higiene; dicha autorización se otorgará en un plazo de cinco días hábiles con
tados a partir de que se hubiere presentado el aviso de terminación de obra. 
Transcurrido dicho plazo sin que exista resolución de la autoridad, procederá 
la afirmativa ficta, y 

II. La Delegación autorizará diferencias en la obra ejecutada con respecto al 
proyecto presentado, siempre que no se afecten las condiciones de segu
ridad, estabilidad, destino, uso, servicio, habitabilidad e higiene, se respe
ten las restricciones indicadas en el resultado del Sistema de Información 
Geográfica, el certificado único de zonificación de uso de suelo específi
co y factibilidades, la constancia de alineamiento y las características de 
la manifestación de construcción registrada o de la licencia de construc
ción especial respectiva, y las tolerancias que fijan este Reglamento y sus 
Normas. 

ARTÍCULO 71.- Para las construcciones del grupo A, a que se refiere el artículo 139 
de este Reglamento, se debe registrar ante la Delegación una Constancia de Seguridad Es
tructural, renovada cada cinco años o después de un sismo cuando la Administración lo de-
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termine, en la que un Corresponsable en Seguridad Estructural haga constar que dichas 
construcciones se encuentran en condiciones adecuadas de seguridad, de acuerdo con las 
disposiciones de este Reglamento y sus Normas. 

Si la constancia del Corresponsable determina que la construcción no cumple con las 
condiciones de seguridad, ésta debe reforzarse o modificarse para satisfacerlas. 

ARTÍCULO 72.- Cuando la obra se haya ejecutado sin registro de manifestación de 
construcción o licencia de construcción especial, y se demuestre que cumple con este Re
glamento y los demás ordenamientos legales respectivos, así como con las disposiciones del 
Programa, la Delegación concederá el registro de obra ejecutada al propietario o poseedor, 
siempre y cuando se sujete al siguiente procedimiento: 

l. Presentar solicitud de registro de obra ejecutada, con la responsiva de un Di
rector Responsable de Obra y de los Corresponsables, en su caso, y 

Il. Acompañar a la solicitud los documentos siguientes: constancia de alinea
miento y número oficial vigente, certificado de la instalación de toma de 
agua y de la conexión del albañal, planos arquitectónicos y estructurales de 
la obra ejecutada y los demás documentos que este Reglamento y otras dis
posiciones exijan paxa el registro de manifestación de construcción o para la 
expedición de licencia de construcción especial, con la responsiva de un Di
rector Responsable de Obra, y de los Corresponsables, en su caso, y recibida 
la documentación, la Delegación procederá a su revisión y practicará una vi
sita a la obra de que se trate, para constatar que cumple con los requisitos le
gales aplicables y se ajusta a los documentos exhibidos con la solicitud de 
registro de obra ejecutada. La Delegación autorizará su registro, previo pago 
de los derechos y las sanciones que establecen, respectivamente, el Código 
Financiero del Distrito Federal y este Reglamento. 

ARTÍCULO 73.- Para cambiar el uso de edificaciones para ser destinadas a alguno de 
los supuestos señalados en los artículos 69, fracciones I y Il; 90, referentes a las edificacio
nes de riesgo alto, y 139, fracción !, de este Reglamento, o a algún giro industrial, en las 
que excedan la ocupación de 40m2, el propietario o poseedor debe presentar ante la Dele
gación correspondiente los siguientes documentos: 

l. El Visto Bueno de Seguridad y Operación; 
Il. La constancia de alineamiento y número oficial vigente y cualesquiera de los 

documentos siguientes: certificado único de zonificación de uso de suelo es
pecífico y factibilidades, el resultado de la consulta del Sistema de Informa
ción Geográfica, certificado de acreditación de uso del suelo por derechos 
adquiridos o, en su caso, licencia de uso del suelo o dictamen favorable de 
impacto urbano o impacto urbano-ambiental; 

m. La licencia de construcción especial o el registro de manifestación de construc
ción, y 

( 
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IV. En su caso, la Constancia de Seguridad Estructural. Las edificaciones per
tenecientes al grupo A, a las que se refiere el artículo 139 de este Reglamen
to, deben cumplir además de los requisitos antes descritos, con memoria de 
cálculo que contenga los criterios de diseño estructural adoptados y los re
sultados de las pruebas necesarias y suficientes que garanticen la seguridad 
estructural de la edificación cumpliendo con este Reglamento y sus Normas, 
para que puedan ser evaluados por un especialista externo al proyecto. 
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ARTÍCULO QUINTO.- En los casos en que la Ley hace referencia a la licencia de 1 ' 
construcción se entenderá la señalada en el Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal el 2 de agos-
to de 1993. 

Dado en la Residencia oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de 
México, a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil cuatro.- EL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ALEJANDRO 

ENCINAS RODRÍGUEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
URBANO Y VIVIENDA, LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ.- FIRMA.-
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, CÉSAR BUENROSTRO 

HERNÁNDEZ.-FIRMA. 

LA EDICIÓN. COMPOSICION. OISEFIO E IMPRESIÓN DE ESTA OBRA FUERON REALIZADOS 
SAJO LA SUPERVISIÓN DE GRUPO NORIEGA EDITORES 

BAUlERAS 95. COL CENTRO. MExiCO. D.F. C.P. 06040 
122168000020450BDP9E 

( ). 
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Para los efectos de este Reglamento se considera reincidente al infractor que incurra en 
otra falta igual a aquella por la que haya sido sancionado con anterioridad. 

ARTÍCULO 256.- La autoridad competente declarará la nulidad del registro de mani
festación de construcción, de la licencia de construcción especial, de la autorización o del 
permiso, cuando: 

l. Se haya expedido con base en informes o documentos falsos o apócrifos; que 
no contengan firma autógrafa, o por autoridad no competente, y 

II. Los documentos relacionados con el registro de manifestación de construc
ción o con la expedición de licencia de construcción especial, que se hubie
ren otorgado en contravención a lo dispuesto por el presente Reglamento. 

Procederá la revocación del registro de manifestación de construcción o 
de la licencia de construcción especial, cuando sobrevengan cuestiones de 
oportunidad o interés público en los términos de la Ley• de Procedimiento Ad
ministrativo del Distrito Federal. 

CAPITULO III 

DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 257.- Los int~resados afectados por los actos y resoluciones que emitan 
las autoridades administrativas, podrán interponer el recurso de inconformidad o juicio de 
nulidad, según lo previsto por la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día 16 
de febrero de 2004. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de Construcciones para el Distri
to Federal publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal el 2 de 
agosto de 1993. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaria de Obras y Servicios expedirá las Normas 
Técnicas Complementarias a que hace referencia este Reglamento dentro de los 120 días si
guientes a la fecha de su publicación. 

En tanto se expiden dichas Normas, se seguirán aplicando las Normas Técnicas Com
plementarias vigentes al momento de publicación del presente Reglamento. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes que se encuentren en trámite se resolverán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal 
publicado en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal el 2 de agosto de 1993, o 
bien el interesado podrá optar por efectuar el trámite establecido en el presente Reglamento. 
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l. Se realicen las obras o instalaciones sin haber obtenido previamente el regis
tro de manifestación de construcción, la licencia de construcción especial, la 
autorización o permiso respectivo de acuerdo con lo establecido en este Re
glamento, y 

II. Las obras o instalaciones no concuerden con el proyecto autorizado y no se 
cumpla con las disposiciones contenidas en las Normas de Ordenación de los 
Programas General, Delegacionales y/o Parciales, o no se respeten las carac
terísticas señaladas en el resultado de la consulta del Sistema de Información 
Geográfica, certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adqui
ridos, certificado único de zonificación de uso de suelo específico y factibi
lidades o con la constancia de alineamiento y número oficial. 

ARTÍCULO 254.- En caso de que el propietario o poseedor de un predio o de un in
mueble no cumpla con las órdenes de la AdministraCión, la misma autoridad, previo dicta
men que emita u ordene, está facultada para ejecutar, a costa del propietario o poseedor, las 
obras, reparaciones o demoliciones que haya ordenado, en los siguientes casos: 

l. Cuando un inmueble -se utilice total o parcialmente para algún uso diferente 
al autorizado, sin haber cumplido con lo previsto en el artículo 73 de este Re
glamento; 

II. Cuando el propietario o poseedor de una construcción señalada como peli
grosa, no cumpla con las órdenes emitidas con base en los artículos 222 y 226 
de este Reglamento, dentro del plazo fijado para tal efecto; 

III. Cuando se invada la vía pública con una construcción, y 
IV. Cuando no se respeten las afectaciones y las restricciones fisicas y de uso im

puestas a los predios en: el resultado de la consulta del Sistema de Información 
Geográfica, el certificado único de zonificación de uso de suelo específico y 
factibilidades, el certificado de acreditación de uso del suelo por derechos ad
quiridos y en la constancia de alineamiento y número oficial. 

En caso de que el propietario o poseedor del inmueble obstaculice o im
pida que la Administración realice las obras de reparación o de demolición 
señaladas en el dictamen respectivo, la propia Administración podrá hacer 
uso de la fuerza pública para hacer cumplir sus resoluciones. 

Si el propietario o poseedor del predio en el que la Administración se vea 
obligada a ejecutar obras de reparación o de demolición conforme a este ar
tículo, se negare a pagar el costo déhs mismas, la Administración por conducto 
de la Secretaria de Finanzas, efectuará su cobro por medio del procedimien
to económico coactivo. 

ARTÍCULO 255.- Al infractor reincidente se le aplicará el doble de la sanción que 
le haya sido impuesta, sin que su monto exceda del doble del máximo establecido para 
esa infracción. 

(· 
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ARTÍCULO 252.- Se sancionará al Director Responsable de Obra y al Corresponsa
ble que incurra en las siguientes infracciones: 

l. Con multa equivalente de ISO a 300 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, cuando: 

a) No se observen las disposiciones de este Reglamento durante la ejecución 
de la obra, en lo que se refiere a los dispositivos de elevación de materia
les o de personas, así como en el uso de transportadores electromecánicos 
en la edificación; 

b) Sin autorización previa de la Secretaria de Obras y Servicios, se utilicen 
los procedimientos de construcción a que se refiere el artículo 203 de es
te Reglamento; 

e) No se acaten las disposiciones relativas contenidas en el Título Quinto de 
este Reglamento en la edificación de que se trate, salvo en el caso de las 
infracciones que prevé y sanciona el artículo 250 de este Reglamento, y 

d) En la elaboración del Visto Bueno de Seguridad y Operación, no se hayan 
observado fas normas de seguridad, estabilidad, prevención de emergen
cias, higiene y operlición contenidas en el presente Reglamento. 

II. Con multa equivalente de 200 a 500 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, cuando: 

a) No se cumpla con lo previsto por los artículos 35 y 39 de este Reglamen
to, con excepción de la fracción VIII del artículo 35 y fracción IV del ar
tículo 39; 

b) En la construcción, demolición de obras o para llevar a cabo excavacio
nes, se usen explosivos sin contar con la autorización previa correspon
diente, y 

e) No se vigile que se cumplan las resoluciones dictadas por la Administra
ción y/o no se denuncie ante la misma, la negativa del propietario o po
seedor de acatar dichas resoluciones. 

III. Con multa equivalente de 300 a 800 dias de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, cuando en una obra no se tomen las medidas necesa
rias para proteger la vida y salud de los trabajadores y de cualquier otra per
sona a la que pueda causarse daño. 

ARTÍCULO 253.- Se sancionará al propietario o poseedor con multa equivalente del cin
co al 1 O por ciento del valor de las construcciones en proceso o terminadas, en su caso, de acuer
do con el avalúo emitido por un valuador registrado ante la Secretaria de Finanzas, cuando: 
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e) Se obstaculice o se impida en cualquier forma las funciones de los verifi
cadores señaladas en el Capítulo anterior y en las disposiciones relativas 
del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 

II. Con multa equivalente de 100 a 250 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, cuando: 

a) Se violen las disposiciones relativas a la conservación de edificaciones y 
predios previstas en este Reglamento, y 

b) El propietario o poseedor no realice el trámite de Aviso de Terminación de 
Obra, según lo previsto en este Reglamento. 

III. Con multa equivalente de 200 a 500 días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, cuando: 

a) Se hagan cortes en banquetas, arroyos, guarniciones y/o pavimentos, sin 
contar con el permiso o autorización correspondiente; 

b) Por la vía de urÍ di'Ctarnen de seguridad estructural, que emita u ordene la 
Administración, se determine que por la realización de excavaciones u 
otras obras, se afecten la estabilidad del propio inmueble o de las edifica
ciones y predios vecinos; 

e) En la obra o instalación no se respeten las previsiones contra incendio pre
vistas en este Reglamento; 

d) Haya hecho uso de documentos apócrifos para obtener el registro de ma
nifestación de construcción; la expedición de licencia de construcción es
pecial, permisos o autorizaciones, durante la ejecución y ocupación de la 
edificación; 

e) Con motivo de la ejecuCión de la obra, instalación, demolición o excava
ción, se deposite material producto de estos trabajos en barrancas, escu
rrimientos naturales o afluentes hidrológicos, y 

f) En la ejecución de la obra o instalación y sin previa· autorización de la au
toridad competente se dañe, mutile o demuela algún elemento de edifica
ciones consideradas patrimonio artístico, histórico o cultural, además de 
la reposición del daño de las piezas mutiladas o demolidas, con las carac
terísticas de dimensiones, materiales y acabados de las piezas originales o 
los que en su caso indiquen las autoridades federales o locales, en el ám
bito de sus atribuciones. 

IV Con multa equivalente del uno al cinco por ciento del valor de las construccio
nes o instalaciones, de acuerdo al avalúo correspondíente que emita un valuador 
registrado ante la Secretaria de Finanzas, en el caso de que en la obra o instala
ción se excedan las tolerancias permitidas en el artículo 70 de este Reglamento. 

( 
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No obstante el estado de clausura, en el caso de las fracciones l, II, III y rv; de este ar
tículo, la autoridad competente podrá ordenar que se lleven a cabo las obras que procedan 
para hacer cesar el peligro o para corregir los daños o violaciones, quedando el propietario 
obligado a realizarlas. 

El estado de clausura impuesto con base en este artículo no será levantado en tanto el 
propietario o poseedor no dé cabal cumplimiento a lo ordenado por la autoridad competen
te y se realicen las correcciones correspondientes y se hayan pagado las multas derivadas 
de las violaciones a este Reglamento. 

ARTÍCULO 250.- Independientemente de la imposición de las sanciones pecuniarias 
a que haya lugar, la autoridad competente procederá a la clausura de las obras o instalacio
nes terminadas cuando: 

l. La obra se haya ejecutado sin registro de manifestación de construcción, en 
su caso; 

II. La obra se haya ejecutado sin licencia de construcción especial, en su caso; 
III. La obra se haya ejecutado sin observar el proyecto aprobado fuera de los lí

mites de tolerancia y sin sujetarse a lo previsto por los Títulos Cuarto, Quin
to, Sexto y Séptimo de este Reglamento y las Normas; 

rv. Se use una construcción o parte de ella para un uso diferente del autorizado; 
v.· No se haya registrado ante la Delegación correspondiente el Visto Bueno de 

Seguridad y Operación a que se refiere el artículo 68 de este Reglamento, y 
VI. Las condiciones originales en las que se otorgó el Visto Bueno de Seguridad 

y Operación hubieren variado y no se presente su renovación conforme al ar
tículo 68. 

El estado de clausura podrá ser total o parcial y no será levantado hasta en 
tanto no se hayan regularizado las obras o ejecutado los trabajos ordenados, 
en los términos del artículo 66 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 251.- Se sancionará al Director Responsable de Obra o al propietario o 
poseedor, con independencia de la reparación de los daños ocasionados a las personas o a 
los bienes, en los siguientes casos: 

l. Con multa equivalente de 50 a 100 días de salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal, cuando: 

a) En la obra o instalación no muestre indistintamente, a solicitud del Veri
ficador, copia del registro de manifestación de construcción o de la licen
cia de construcción especial, los planos sellados y la bitácora de obra, en 
su caso; 

b) Se ocupe temporalmente con materiales de cualquier naturaleza la vía pú
blica, sin contar con el permiso o autorización correspondiente, y 
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ARTÍCULO 247.- La autoridad competente para fijar la sanción, debe tomar en cuen
ta las condiciones personales del infractor, la gravedad de la infracción y las modalidades y 
demás circunstancias en que la misma se haya cometido. 

ARTÍCULO 248.- Las sanciones por infracciones a este Reglamento son las siguientes: 

l. Amonestación por escrito; 
II. Multa que podrá ser de 50 a 800 días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal; 
III. Suspensión temporal del registro de Director Responsable de Obra y/o Co

rresponsable; 
IV Cancelación del registro del Director Responsable de Obra y/o Corresponsable; 
V Clausura, parcial o total; 

VI. ·Revocación; 
VII. Nulidad, y 

VIII. Demolición, parcial o total. 

ARTÍCULO 249.-lndependientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a 
que·se refiere el presente Capítulo, la autoridad competente procederá a clausurar las obras 
o instalaciones en ejecución, cuando: 

l. Previo dictamen técnico emitido u ordenado por la Administración, se decla
re en peligro inminente la estabilidad o se~ dad de la construcción; 

ll. La ejecución de una obra o de una demolición, se realice sin las debidas pre
cauciones y ponga en peligro la vida o la integridad física de las personas, o 
pueda causar daños a bienes públicos o a terceros; 

III. No se dé cumplimiento a una orden de las previstas por el artículo 222 de es
te Reglamento, dentro del plazo que se haya fijado para tal efecto; 

IV La construcción no se ajuste a las restricciones impuestas en el resultado del Sis
tema de Información Geográfica, en el certificado de zonificación para usos de 
suelo específico, o el certificado único de zonificación de uso de suelo especí
fico y factibilidades y en la constancia de alineamiento y número oficial; 

V Se obstaculice o se impida en alguna forma el cumplimiento de las funciones 
de verificación reglamentaria del personal autorizado por la Administración; 

VI. La obra se ejecute sin registro de manifestación de construcción, en su caso; 
VII. La obra se ejecute sin licencia de construcción especial, en su caso; 

VIII. El registro de manifestación de construcción sea declarado nulo o haya ter
minado su vigencia; 

IX. La licencia de construcción especial sea revocada o haya terminado su vigencia; 
X. La obra se ejecute sin la intervención y vigilancia, en su caso del Director 

Responsable de Obra y de los Corresponsables, en los términos de este Re
glamento, y 

XI. Se usen explosivos sin el permiso correspondiente. 

( 



~ 
1 

Título décimo primero 

DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, 
SANCIONES Y RECURSOS 

CAPÍTULO! 

DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

ARTÍCULO 244.- Una vez registrada la manifestación de construcción o expedida la 
licencia de construcción especial, la Delegación y en su caso la Secretaría de Desarrollo Ur-

i bano y Vivienda, ejercerá las funciones de vigilancia y verificación que correspondan, de 
conformidad con lo previsto en la Ley, la Ley de Procedimiento Administrativo para el Dis
trito Federal y el Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito Federal. 

ARTÍCULO 245.- Las verificaciones a que se refiere este Reglamento tienen por 
objeto comprobar que los datos y documentos contenidos en el registro de manifestación 
de construcción y de la licencia de construcción especial, referentes a obras o instalacio
nes que se encuentren en proceso o terminadas, cumplan con las disposiciones de la Ley, 
de los Programas, de este Reglamento y sus Normas y demás ordenamientos juridicos 
aplicables. 

CAPÍTULO 11 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 246.- La autoridad competente impondrá las medidas de seguridad y san
ciones que resulten procedentes, en los términos de este Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, independientemente de la responsabilidad civil o penal que resulte. 

Las sanciones previstas en este Reglamento podrán ser impuestas conjunta o separada
mente a los responsables, independientemente de las medidas de seguridad que ordene la 
autoridad competente. 

La imposición y cumplimiento de las sanciones no eximirá al infractor de la obligación 
de corregir las irregularidades que hayan dado motivo al levantamiento de la infracción. 

()() 
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ARTÍCULO 242.- El horario de trabajo en el proceso de las obras de demolición que
dará comprendido entre las 8:00 y las 18:00 horas. En caso de que sea necesario ampliar o 
modificar este horario, previo consentimiento de los vecinos, se deberá solicitar a la Dele
gación su aprobación. 

ARTÍCULO 243.- Los materiales, desechos y escombros provenientes de una demoli
ción deben ser retirados en su totalidad en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a 
partir del término de la demolición y bajo las condiciones que establezcan las autoridades 
correspondientes en materia de vialidad, transporte y sitio de disposición final. 

( ' 
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DE LAS DEMOLICIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
EN DEMOLICIONES 

' 
ARTÍCULO 236.- Con la solicitud de licencia de construcción especial para demoli-

ción considerada en el Título Cuarto de este Reglamento, se debe presentar un programa en 
el que se indicará el orden, volumen estimado y fechas aproximadas en que se demolerán 

( los elementos de la edificación. En caso de prever el uso de explosivos, el programa seña
lará con toda precisión el o los días y la hora o las horas en que se realizarán las explosio
nes, que estarán sujetas a la aprobación de la Delegación. 

El uso de explosivos para demoliciones queda condicionado a que la Secretaria de la 
Defensa Nacional otorgue el permiso correspondiente. .., 

ARTÍCULO 237.- Las demoliciones de edificaciones con un área mayor de 60m2 en 
planta baja o de un cuarto en cualquier otro nivel con un área mayor a 16m2, deben contar 
con la responsiva de un Director Responsable de Obra o Corresponsable, en su caso, según 
lo dispuesto en el Título Cuarto de este Reglamento. 

ARTÍCULO 238.- Cualquier demolición en zonas del Patrimonio Histórico, Artístico 
y Arqueológico de la Federación o cuando se trate de inmuebles parte del patrimonio cultu
ral urbano y/o ubicados dentro del Área de Conservación Patrimonial del Distrito Federal 
requerirá, previo a la licencia de construcción especial para demolición, la autorización por 
parte de las autoridades federales que correspondan y el dictamen técnico de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, debiendo contar en todos los casos, con responsiva de un 
Director Responsable de Obra y de los Corresponsables. 

ARTÍCULO 239.- Previo al inicio de la demolición y durante su ejecución, se deben 
proveer todas las medidas de seguridad que determine en cada caso la Delegación. 

ARTÍCULO 240.- En los casos autorizados de demolición con explosivos, la Delega
ción debe avisar a los vecinos la fecha y hora exacta de las explosiones, cuando menos con 
24 horas de anticipación. 

ARTÍCULO 241.- El procedimiento de demolición será propuesto por el Director Res
ponsable de Obra y el Corresponsable en su caso y autorizado por la Delegación. 
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Título noveno 

DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS 

ARTÍCULO 234.- Las obras de ampliación sólo podrán ser autorizadas si el Programa 
y los Programas General, Delegacionales y/o Parciales permiten el uso del suelo y la nue
va densidad o intensidad de ocupación del suelo, y además, cumplen con los requerimien
tos que establecen la Ley y este Reglamento. El propietario o poseedor que cuente con el 
certificado de acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos no podrá ampliar su 
área autorizada. 

ARTÍCULO 235.- En las obras de ampliación no se podrán sobrepasar los límites de 
resistencia estructural, las capacidades de servicio de las instalaciones eléctricas, hidráuli
cas y sanitarias de las edificaciones en uso, excepto en los casos que exista la infraestruc
tura necesaria para proporcionar el servicio, previa solicitud y aprobación de las autoridades 
correspondientes. 

95 



94 REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 2004 

ARTÍCULO 231.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones y predios tienen 
obligación de conservarlos en buenas condiciones de estabilidad, servicio, aspecto e higie
ne, evitar que se conviertan en molestia o peligro para las personas o los bienes, reparar y 
corregir los desperfectos, fugas, de no rebasar las demandas de consumo del diseño autori
zado en las instalaciones y observar las siguientes disposiciones: 

l. Los acabados en las fachadas deben mantenerse en buen estado de conserva
ción, aspecto e higiene; 

II. Los predios, excepto los que se ubiquen en zonas que carezcan de servicios 
públicos de urbanización, deben contar con cercas en sus límites que no co
linden con edificaciones permanentes o con cercas existentes, de una altura 
mínima de 2.50 m, construidas con cualquier material, excepto madera, car
tón, alambrado de púas y otros similares que pongan en peligro la seguridad 
de personas y bienes; 

III. Los predios no edificados deben estar libres de escombros, basura y drena
dos adecuadamente; 

IV. Quedan prohibidas las instalaciones y edificaciones precarias en las azoteas, 
cualquiera que sea e! uso que pretenda dárseles, y 

V. El suelo de cimentación debe protegerse contra deterioro por intemperismo, 
arrastre por flujo de aguas superficiales o subterráneas y secado local por la ( 
operación de calderas o equipos similares. 

ARTÍCULO 232.- Las edificaciones que requieran de dictamen de impacto urbano o 
impacto urbano-ambiental, según lo establecido en el Título Cuarto de este Reglamento, de
ben contar con manuales de operación y mantenimiento, cuyo contenido mínimo será: 

l. Tendrá tantos capítulos como sistemas de i.ristalaciones, estructura, acabados 
y mobiliario tenga la edificación; 

II. En cada capítulo se hará la descripción del sistema en cuestión y se indicarán 
las acciones mínimas de mantenimiento preventivo y correctivo. Los equipos 
de extinción de fuego deben someterse a lo que establezcan las Normas; 

Ill. Para mantenimiento preventivo se indicarán los procedimientos y materiales 
a utilizar, así como su periodicidad. 

Se señalarán también los casos que requieran la intervención de especialis
tas, y 

IV. Para mantenimiento correctivo se indicarán los procedimientos y materiales 
a utilizar para los casos más frecuentes, así como las acciones que requieran 
la intervención de especialistas. 

ARTÍCULO 233.- Los propietarios de las edificaciones deben conservar y exhibir, 
cuando sean requeridos por las autoridades, los planos, memoria de diseño y el libro de bi
tácora, que avalen la seguridad estructural de la edificación en su proyecto original y en ca
so de existir modificaciones, dichos planos y memoria de diseño deben estar actualizados. 
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Título octavo 
, 

DEL USO, OPERACION Y MANTENIMIENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL USO Y CONSERVACIÓN DE PREDIOS 
Y EDIFICACIONES 

ARTÍCULO 229.- La Delegación establecerá las medidas de protección que, además 
de Jo dispuesto en la Ley Am.biental del Distrito Federal, deben cumplir los inmuebles 
cuando: 

l. Produzcan, almacenen, distribuyan, vendan o manejen objetos o sustancias 
tóxicas, contaminantes, corrosivas, reactivas, explosivas o flamables, según el 
área en que se encuentren: habitacional, industrial, entre otras; 

II. Acumulen escombro o basura; 
III. Se trate de excavaciones profundas; 
IV Impliquen la aplicación de cargas o la transmisión de vibraciones a las edifi

caciones, mayores a las de diseño autorizado, y 
V Produzcan humedad, salinidad, gases, humos, polvos, ruidos, cambios impor

tantes de temperatura, malos olores, u otros efectos pe¡judiciales o molestos 
que puedan ocasionar daño al medio ambiente, a terceros en su persona, sus 
propiedades o posesiones. 

ARTÍCULO 230.- Ningún inmueble podrá utilizarse para un uso diferente del autori
zado ni modificar el funcionamiento estructural del proyecto aprobado, sin haber obtenido 
previamente el cambio de uso, de lo contrario, la Delegación ordenará, con base en el dic
tamen técnico, lo siguiente: 

l. La restitución de inmediato al uso aprobado, en caso de que pueda hacerse 
sin la necesidad de efectuar obras, y 

II. La ejecución de obras, adaptaciones, instalaciones y otros trabajos que sean 
necesarios para el correcto funcionamiento del inmueble y restitución al uso 
aprobado, dentro del plazo que para ello se señale. 
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La corrección de las causas que motivan la imposición de medidas de se
guridad no exime al interesado de las sanciones aplicables. 

( 



( 
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ARTÍCULO 225.- Una vez concluidas las obras o los trabajos que hayan sido ordena
dos de acuerdo con el artículo 222 de este Reglamento, el propietario o el Director Respon
sable de Obra dará aviso de terminación a la autoridad que ordenó los trabajos, quien 
verificará la correcta ejecución de los mismos, pudiendo, en su caso, ordenar su modifica
ción o corrección y quedando obligados a realizarlas. 

ARTÍCULO 226.- Si como resultado del dictamen técnico y una vez que el particu
lar hubiere sido requerido para realizar las reparaciones, obras o demoliciones indispensa
bles y fuere necesario ejecutar algunos de los trabajos mencionados en el artículo 222 de 
este Reglamento, para los que se requieran efectuar la desocupación parcial o total de una 
edificación, la Administración, una vez que se haya requerido al particular realizar las re
paraciones, obras y demoliciones necesarias, y siempre que existan razones de urgencia 
ante la presencia de una situación de peligro inminente para sus ocupantes podrá hacer uso 
de la fuerza pública para hacer cumplir la orden. 

ARTÍCULO 227.- En caso de desacuerdo del o los ocupantes de una construcción, en 
contra de la orden de desocupación a que se refiere el artículo anterior, los afectados podrán 
interponer recurso de inconformidad de acuerdo con lo previsto en la Ley de Procedimien
to Administrativo del Distrito Federal. Si se confirma la orden de desocupación y persiste 
la renuencia a acatarla, la Adni.inistración podrá hacer uso de la fuerza pública para hacer 
cumplir la orden. 

El término para la interposición del recurso a que se refiere este precepto será de tres 
días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya notificado al interesado la orden 
de desocupación. La Autoridad debe resolver el recurso dentro de un plazo de tres días há
biles, contados a partir de la fecha de interposición del mismo. 

La orden de desocupación no implica la pérdida de los derechos u obligaciones que 
existan entre el propietario y los inquilinos del inmueble. 

ARTÍCULO 228.- La autoridad competente podrá imponer co~o medida de seguridad la 
suspensión total de las obras, terminadas o en ejecución, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
y el Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, cuando la construcción: 

l. No se ajuste a las medidas de seguridad y demás protecciones que señala es
te Reglamento; 

II. Se ejecute sin ajustarse al proyecto registrado o aprobado, con excepción de 
las diferencias permitidas en el artículo 70 de este Reglamento; 

III. Represente peligro grave o inminente, con independencia de aplicar en su ca
so el supuesto señalado en el artículo 254 de este Reglamento; 

Cuando la autoridad imponga alguna medida de seguridad debe señalar 
el plazo que concede al visitado para efectuar las correcciones y trabajos 
necesarios, procediendo el levantamiento de sellos de suspensión, previa 
solicitud del interesado, para el solo efecto de que se realicen los trabajos y 
acciones que corrijan las causas que motivaron la imposición de la medida 
de seguridad. 
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CAPÍTULO VID 

DE LAS FACHADAS 

ARTÍCULO 219.- Las placas de materiales en fachadas se fijarán mediante el sistema 
que proporcione el anclaje necesario, y se tomarán las medidas que permitan los movimientos 
estructurales previsibles, así como para evitar el paso de humedad a través del revestimiento. 

ARTÍCULO 220.- Los vidrios y cristales deben colocarse tomando en cuenta los po
sibles movimientos de la edificación y contracciones ocasionadas por cambios de tempe
ramra. Los asientos y selladores empleados en la colocación de piezas mayores a 1.5 m2 

deberán absorber tales deformaciones y conservar su elasticidad, debiendo observarse lo 
dispuesto en el Capítulo VI del Título Sexto de este Reglamento y las Normas, respecto de 
las holguras necesarias para absorber movimientos sísmicos. 

ARTÍCULO 221.- Las ventanas, canceles, fachadas integrales y otros elementos de fa
chada deben resistir las cargas ocasionadas por ráfagas de viento, según lo que establece el 
Capítulo VII del Título Sexto de este Reglamento y las Normas. 

Para estos elementos, la Delegación, previa opinión de la Secretaria de Obras y Servi
cios o por si misma, podrán exigir pruebas de resistencia al viento a támaño natural. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 222.- Cuando la Administración tenga conocimiento de que una edifica
ción, estructura o instalación presente algún peligro para las personas o los bienes, previo 
dictamen técnico de autoridad competente, requerirá a su propietario o poseedor con la ur
gencia que el caso amerite, para que realice las reparaciones, obras o demoliciones necesa
rias, de conformidad con la Ley. 

Cuando la demolición tenga que hacerse en forma parcial, ésta comprenderá también 
la parte que resulte afectada por la continuidad estructural. 

ARTÍCULO 223.- Cuando se interrumpa una excavación, se ejecutarán las obras ne
cesarias para evitar que se presenten movimientos que puedan dañar a las edificaciones y 
predios colindantes o a las instalaciones de la vía pública y que ocurran fallas en los talu
des o fondo de la excavación por intemperismo prolongado, descompensación del terreno o 
por cualquier otra causa. 

Se tomarán también las precauciones necesarias para impedir el acceso al sitio de la ex
cavación mediante señalamiento adecuado y barreras para evitar accidentes. 

ARTÍCULO 224.- El propietario y el Director Responsable de Obra deben asegurarse 
de que las obras suspendidas a que se refiere el artículo 193 de este Reglamento, queden en 
condiciones de estabilidad y seguridad, que no impliquen un riesgo para los vecinos, peato
nes y construcciones contiguas. 

( 
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CAPÍTULO VII 

DE LAS INSTALACIONES 

ARTÍCULO 214.- Las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, contra incendio, 
de gas, vapor, combustible, líquidos, aire acondicionado, telefónicas, de comunicación y to
das aquellas que se coloquen en las edificaciones, serán las que indique el proyecto, y ga
rantizarán la eficiencia de las mismas, así como la seguridad de la edificación, trabajadores 

' y usuarios, para lo cual deben cumplir con lo señalado en este Capítulo, en las Normas y 
las demás disposiciones aplicables a cada caso. 

ARTÍCULO 215.- En las instalaciones se emplearán únicamente tuberías, válvulas, 
conexiones materiales y productos que satisfagan las Normas y las demás disposiciones 
aplicables. 

ARTÍCULO 216.- Los procedimientos para la colocación de instalaciones se sujetarán 
a las siguientes disposiciones: 

l. El Director Res~onsable de Obra programará la colocación de las tuberías de 
instalaciones en los duetos destinados a tal fin en el proyecto, los pasos com
plementarios y las preparaciones necesarias para no romper los pisos, muros, 
plafones y elementos estructurales; 

11. En los casos que se requiera ranurar muros y elementos estructurales para 
la colocación de tuberías, se trazarán previamente las trayectorias de dichas 
tuberías, y su ejecución será aprobada por el Director Responsable de Obra 
y el Corresponsable en Seguridad Estructural y el Corresponsable en Insta
laciones, en su caso. Las ranuras en elementos de concreto no deben afec
tar a los recubrimientos mínimos del acero de refuerzo señalados en las 
Normas; 

III. Los tramos verticales de las tuberías de instalaciones se colocarán empotra
dos en los muros o elementos estructurales o sujetos a éstos mediante abra
zaderas, y 

IV. Las tuberías alojadas en terreno natural se sujetarán a las disposiciones indi
cadas en las Normas. 

ARTÍCULO 217.- Los tramos de tuberías de las instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
contra incendio, de gas, vapor, combustibles líquidos, aire comprimido, oxígeno y otros, 
deben unirse y sellarse herméticamente, de manera que se impida la fuga del fluido que 
conduzcan, para lo cual debe observarse lo que se establece en las Normas y demás dispo
siciones aplicables. 

ARTÍCULO 218 .. - Las tuberías para las instalaciones a que se refiere el artículo ante
rior se probarán según el uso y tipo de instalación, de acuerdo con lo indicado en las Nor
mas y demás disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 210.- El uso de explosivos en excavaciones queda condicionado a la au
torización y cumplimiento de los ordenamientos que señale la Secretaría de la Defensa Na
cional y a las restricciones y elementos de protección que ordene la Delegación. 

. ' 

CAPÍTULO VI 

DEL DISPOSITIVO PARA TRANSPORTE 
VERTICAL EN LAS OBRAS 

ARTÍCULO 211.- Los dispositivos empleados para transporte vertical de materiales o 
de personas durante la ejecución de la.. obras, deben ofrecer adecuadas condiciones de se
guridad. Sólo se permitirá transportar personas en las obras por medio de elevadores cuan
do éstos hayan sido diseñados, construidos e instalados con barandaJes, freno automático 
que impida la caída libre y guías en toda su altura que eviten el volteamiento. 

Los elevadores deben contar con todas las medidas de seguridad adecuadas. 
ARTÍCULO 212.- Las máquinas elevadoras y bandas transportadoras empleadas du

rante la ejecución de las obras, incluidos sus elementos de sujeción, anclaje y sustentación, 
deben: 

I. Ser de buena construcción mecánica y resistencia adecuada; 
II. Mantenerse en buen estado de conservación y funcionamiento; 

III. Revisarse y examinarse periódicamente durante la operación en la obra y an
tes de ser utilizadas, particularmente en sus elementos mecánicos tales como: 
cables, anillos, cadenas, garfios, manguitos, poleas, y eslabones giratorios 
usados para izar y/o descender materiales o como medio de suspensión; 

IV Indicar claramente la carga útil máxima de la máquina de acuerdo con sus ca
racterísticas, incluyendo la carga admisible para cada caso, si ésta es variable, y 

V. Estar provistas de los accesorios necesarios para evitar descensos acciden
tales. 

( 

( 

ARTÍCULO 213.- Antes de instalar grúas-torre en una obra, se debe despejar el sitio 
para permitir el libre movimiento de la carga y del brázo giratorio y vigilar que dicho mo
vimiento no dañe edificaciones vecinas, instalaciones o líneas eléctricas en vía pública. Se 
debe hacer una prueba completa de todas las funciones de las grúas-torre después de su 
erección o extensión y antes de que entren en operación. 

Semanalmente deben revisarse y corregirse, en su caso, cables, contraventeos, malaca- ( .. 
tes, brazo giratorio, frenos, sistema de control de sobrecarga y todos los elementos de segu-
ridad. Debe elaborarse un reporte de verificación de esta revisión semanal y anexarse a la 
bitácora de obra. 
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En los paramentos exteriores de los muros debe impedirse el paso de la humedad; el 
mortero de las juntas debe resistir el intemperismo. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS MEDICIONES Y TRAZOS 

ARTÍCULO 206.- En las edificaciones en que se requiera llevar registro de posibles 
movimientos verticales, de acuerdo con el artículo 176 de este Reglamento, así como en 
aquellas en que el Director Responsable de Obra lo considere necesario o la Administración 
lo ordene, se instalarán referencias o bancos de nivel, suficientemente alejados de la cimen
tación o estructura de que se trate, para no ser afectados por los movimientos de las mismas 
o de otras cargas cercanas, y se referirán a éstos las nivelaciones que se hagan. 

En este caso, también se efectuarán nivelaciones a las edificaciones ubicadas en los 
predios colindantes a la construcción con objeto de observar su comportamiento. 

ARTÍCULO 207.- Antes de iniciarse una construcción debe verificarse el trazo del ali
neamiento del predio con base ~n la constancia de alineamiento y número oficial, y las me
didas de la poligonal del perímetro, as! como la situación del predio en relación con los 
colindantes, la cual debe coincidir con los datos correspondientes del titulo de propiedad, en 
su caso. Se trazarán después los ejes principales del proyecto, refiriéndolos a puntos que pue
dan conservarse fijos. Si los datos que arroje el levantamiento del predio exigen un ajuste de 
las distancias entre los ejes consignados en los planos arquitectónicos, debe dejarse constan
cia de.las diferencias mediante anotaciones en bitácora o elaborando planos del proyecto ajus
tado. El Director Responsable de Obra debe hacer constar que las diferencias no afectan la 
seguridad estructural ni el funcionamiento de la construcción, ni la separación exigida entre 
edificaciones adyacentes a que se refiere el artículo 166 de este Reglamento. En caso nece
sario deben hacerse las modificaciones pertinentes al proyecto arquitectónico y al estructural. 

CAPÍTULO V 

DE LAS EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES 

ARTÍCULO 208.- Para la ejecución de las excavaciones y la construcción de cimen
taciones se observarán las disposiciones del Capítulo VIII del Título Sexto de este Regla
mento, así como las Normas. En particular se cumplirá lo relativo a las precauciones para 
que no resulten afectadas las edificaciones y predios vecinos ni los servicios públicos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 172 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 209.- Si en el proceso de una excavación se encuentran restos fósiles o 
arqueológicos, se debe suspender de inmediato la excavación en ese lugar y notificar a la 
Delegación para que lo haga del conocimiento de las dependencias de la Administración Pú
blica Federal y/o Local competentes. 
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I. La resistencia, calidad y caracteristicas de los materiales empleados en la 
construcción, serán las que se señalen en las especificaciones de diseño y los 
planos constructivos registrados, y deben satisfacer las Normas de este Re
glamento, y las Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas, y 

II. Cuando se proyecte utilizar en una construcción algún material nuevo del 
cual no existan Normas o Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexi
canas, el Director Responsable de Obra debe solicitar la aprobación pre
via de la Secretaria de Obras y Servicios, para lo cual presentará los 
resultados de las pruebas de verificación de calidad de dicho material. 

ARTÍCULO 201.- Los materiales de construcción deben ser almacenados en las obras 
de tal manera que se evite su deterioro y la intrusión de materiales extraños que afecten las 
propiedades y caracteristicas del material. 

ARTÍCULO 202.- El Director Responsable de Obra debe vigilar que se cumpla con 
este Reglamento y con lo especificaao en el proyecto, principalmente en lo que se refiere a 
los siguientes aspectos: 

l. Propiedades mecánicas de los materiales; 
II. Toleran¡:ias en las dimensiones de los elementos estructurales, como medidas 

de claros, secciones de las piezas, áreas y distribución del acero y espesores ( , 
de recubrimientos; 

III. Nivel y alineamiento de los elementos estructurales, y 
IV Cargas muertas y vivas en la estructura, incluyendo las que se deban a la co

locación de materiales durante la ejecución de la obra. 

ARTÍCULO 203.- Podrán utilizarse los· nuevos procedimientos de construcción que 
el desarrollo de la técnica introduzca, previa autorización de la Secretaría de Obras y Ser
vicios, para lo cual el Director Responsable de Obra debe presentar una justificación de 
idoneidad detallando el procedimiento propuesto y anexando, en su caso, los datos de los 
estudios y los resultados de las pruebas experimentales efectuadas. 

ARTÍCULO 204.- Deben realizarse las pruebas de verificación de calidad de materia
les que señalen las normas oficiales correspondientes y las Normas. En caso de duda, la Ad
ministración podrá exigir los muestreos y las pruebas necesarias para verificar la calidad y 
resistencia especificadas de los materiales, aun en las obras terminadas. 

El muestreo debe efectuarse siguiendo métodos estadísticos que aseguren que el con
junto de muestras sea representativo en toda la obra. 

La Secretaria de Obras y Servicios llevará un registro de los laboratorios o empresas 
que, a su juicio, puedan realizar estas pruebas. 

ARTÍCULO 205.- Los elementos estructurales que se encuentren en ambiente corro
sivo o sujetos a la acción de agentes fisicos, químicos o biológicos que puedan hacer dís
minuir su resistencia, deben ser de material resistente a dichos efectos, o recubiertos con 
materiales o sustancias protectoras y tendrán un mantenimiento preventivo que asegure su 
funcionamiento dentro de las condiciones previstas en el proyecto. 
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CAPÍTULO 11 

DE LA SEGURIDAD E HIGIENE 
EN LAS OBRAS 

85 

ARTÍCULO 195.- Durante la ejecución de cualquier edificación, el Director Res
ponsable de Obra o el propietario de la misma, si ésta no requiere Director Responsable 
de Obra, tomarán las precauciones, adoptarán las medidas técnicas y realizarán los tra
bajos necesarios para proteger la vida y la integridad fisica de los trabajadores y la de 
terceros, para Jo cual deberán cumplir con lo establecido en este Capítulo y con el Re
glamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

ARTÍCULO 196.- Durante las diferentes etapas de construcción de cualquier edi
ficación, deben tomarse las precauciones necesarias para evitar los incendios y para 
combatirlos mediante el equipo de extinción adecuado. Esta protección debe proporcio
narse tanto al área ocupada por la obra en sí, como a las colindancias, bodegas, almace
nes y oficinas. El equipo de. extinción de fuego debe ubicarse en lugares de fácil acceso 
en las zonas donde se ejecuten soldaduras u otras operaciones que puedan originar in
cendios y se identificará mediante señales, letreros o símbolos claramente visibles. 

Los extintores de fuego deben cumplir con lo indicado en este Reglamento y sus Nor
mas, y en el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

Los aparatos y equipos que se utilicen en la edificación, que produzcan humo o gas 
proveniente de la combustión, deben ser colocados de manera que se evite el peligro de 
incendio o de intoxicación. 

ARTÍCULO 197.- Deben usarse redes de seguridad donde exista la posibilidad de 
caída de los trabajadores de las edificaciones, cuando no puedan usarse cinturones de se
guridad, líneas de amarre o andamios con barandales. 

ARTÍCULO 198.- Los trabajadores deben usar los equipos de protección personal 
en los casos que se requiera, de conformidad con el Reglamento Federal de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

ARTÍCULO 199.- En las obras deben proporcionarse a los trabajadores servicios pro
visionales de agua potable y un sanitario portátil, excusado o letrina por cada 25 trabajadores 
o fracción excedente de 15; y mantener permanentemente un botiquin con los medicamen
tos e instrumentales de curación necesarios para proporcionar primeros auxilios. 

CAPÍTULO ID 

DE LOS MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS 
DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 200.- Los materiales empleados en la construcción deben ajustarse a las 
siguientes disposiciones: 
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obra. En su defecto, la Delegación ordenará los trabajos de reparación o reposición con car
go a los propietarios o poseedores. Si se trata de esquinas y no existen rampas peatonales, 
se realizarán de acuerdo con lo establecido en las Normas. 

ARTÍCULO 192.- Los equipos eléctricos en instalaciones provisionales, utilizados du
rante la obra, deben cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan. 

ARTÍCULO 193.- Los propietarios o poseedores de las obras cuya construcción sea sus
pendida por cualquier causa por más de 60 días naturales, están obligados a dar aviso a la au
toridad correspondiente, a limitar sus predios con la vía pública por medio de cercas o bardas 
y a clausurar los vanos que fuere necesario, a fm de impedir el acceso a la construcción. 

ARTÍCULO 194.- Los tapiales, de acuerdo con su tipo, deberán ajustarse a las siguien
tes disposiciones: 

l. De barrera: cuando se ejecuten obras de pintura, limpieza o similares, se co
locarán barreras que se puedan remover al suspenderse el trabajo diario. Es
tarán pintadas y tendrán. leyendas de "Precaución". Se construirán de manera 
que no obstruyan o impidan la vista de las señales de tránsito, de las placas 
de nomenclatura o de los aparatos y accesorios de los servicios públicos, en 
caso necesario, se solicitará a la Administración su traslado provisional a otro 
lugar; 

U. De marquesina: cuando los trabajos se ejecuten a más de 10m de altura, se 
colocarán marquesinas que cubran suficientemente la zona inferior de las 
obras, tanto sobre la banqueta ·como sobre los predios colindantes. Se coloca
rán de tal manera que la altura de caída de los materiales de demolición o de 
construcción sobre ellas, no exceda de cinco metros; 

III. Fijos: en las obras que se ejecuten en un predio a una distancia menor de lO 
'>·ID de la vía pública, se colocarán tapiales fijos que cubran todo el frente de la 

misma. Serán de madera, lámina, concreto, mampostería o de otro material 
que ofrezca garantías de seguridad. Tendrán una altura rriínima de 2.40 m; de
ben estar pintados y no tener más claros que los de las puertas, las cuales se 
mantendrán cerradas. Cuando la fachada quede al paño del alineamiento, el 
tapial podrá abarcar una franja anexa hasta de 0.50 m sobre la banqueta. Pre
via solicitud, la Delegación podrá conceder mayor superficie de ocupación de 
banquetas; siempre y cuando no se impida el paso de peatones incluyendo a 
personas con discapacidad; 

IY. De paso cubierto: en obras cuya altura sea mayor de 1 O m y en aquellas en 
que la invasión de banqueta lo amerite, la Delegación exigirá la construcción 
de un pa~o cubierto, además del tapial. Tendrá, cuando menos, una altura de 
2.40 m y una anchura libre de 1.20 m, y en casos especiales, la Delegación 
podrá permitir o exigir, en su caso, otro tipo de tapiales diferentes a los espe
cificados en este artículo. 

Ningún elemento de los tapiales quedará a menos de 0.50 m de la vertical 
sobre la guarnición de la banqueta. 

( 

( 
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Título séptimo 

DE LA CONSTRUCCIÓN 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 187.- Una copia de los planos registrados y de la licencia de construcción 
.especial, debe conservarse en las obras durante la ejecución de éstas y estar a disposición 
de la Delegación. 

Durante la ejecución de ~a obra deben tomarse las medidas necesarias para no alterar 
la accesibilidad y el funcionamiento de las edificaciones e instalaciones en predios colin
dantes o en la vía pública. 

Deben observarse las disposiciones establecidas por la Ley Ambiental del Distrito Fe
deral y su Reglamento, así como las demás disposiciones aplicables para la Protección del 
Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 188.- Los materiales de construcción, escombros u otros residuos con ex
cepción de los peligrosos, generados en _las obras, podrán colocarse en las banquetas de vía 
pública por no más de 24 horas, sin invadir la superficie de rodamiento y sin impedir el pa
so de peatones y de personas con discapacidad, previo permiso otorgado por la Delegación, 
durante los horarios y bajo las condiciones que fije en cada caso. 

ARTÍCULO 189.- Los vehículos que carguen o descarguen materiales para una obra 
podrán realizar sus maniobras en la vía pública durante los horarios que autorice la Delega
ción, mismo que será visible en el letrero de la obra a que hace referencia el artículo 35 frac
ción VI de este Reglamento; y se apegará a Jo que disponga al efecto el Reglamento de 
Tránsito del Distrito Federal. 

ARTÍCULO 190.- Los escombros, excavaciones y cualquier otro obstáculo para el 
tránsito en la vía pública, originados por obras públicas o privadas, serán protegidos con 
barreras, cambio de textura o borde en piso a una distancia mínima de un metro para ser 
percibidos por los invidentes y señalados por los responsables de las obras con banderas y 
letreros durante el dia y con señales luminosas claramente visibles durante la noche, de 

i, acuerdo al Manual de Dispositivos para el Control de Tránsito en Zonas Urbanas y Subur
banas emitido por la Secretaria de Transporte y Vialidad. 

ARTÍCULO 191.- Los propietarios o poseedores están obligados a reparar por su 
cuenta las banquetas y guarniciones que hayan deteriorado con motivo de la ejecución de la 

83 
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XII. Cuando se requiera evaluar mediante pruebas de carga la seguridad de una 
edificación ante efectos sísmicos, deben diseñarse procedimientos de ensaye 
y criterios de evaluación que tornen en cuenta las características peculiares de 
la acción sísmica, corno son la aplicación de efectos dinámicos y de repeti
ciones de carga alternadas. Estos procedimientos y criterios deben ser apro
bados por la Secretaría de Obras y Servicios. 
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ARTÍCULO 186.- Para realizar una prueba de carga mediante la cual se requiera ve
rificar la seguridad de la estructura, se seleccionará la forma de aplicación de la carga de 
prueba y la zona de la estructura sobre la cual se aplicará, de acuerdo con las siguientes dis
posiCIOnes: 

l. Cuando se trate de verificar la seguridad de elementos o conjuntos que se re
piten, bastará seleccionar una fracción representativa de ellos, pero no menos 
de tres, distribuidas en distintas zonas de la estructura; 

II. La intensidad de la carga de prueba deberá ser igual a 85% de la de diseño in
cluyendo los factores de carga que correspondan; 

lll. La zona en que se aplique será la que produzca los efectos más desfavorables, 
en los elementos o conjuntos seleccionados; 

rv. Previamente a la prueba se someterán a la aprobación de la Secretaria de 
Obras y Servicios, el procedimiento de carga y el tipo de datos que se reca
barán en dicha prueba, tales como deflexiones, vibraciones y agrietamientos; 

V. Para verificar la seguridad ante cargas permanentes, la carga de prueba se de
jará actuando sobre la estructura no menos de 24 horas; 

VI. Se considerará que la estructura ha fallado si ocurre una falla local o incre
mento local brusco de desplazamiento o de la curvatura de una sección. Ade-
más, si 24 horas después de quitar la sobrecarga la estructura no muestra una ( . ' 
recuperación mínima de 75% de su deflexión, se repetirá la prueba; 

VII. La segunda prueba de carga no debe iniciarse antes de 72 horas de haberse 
terminado la primera; 

VIII. Se considerará que la estructura ha fallado si después de la segunda prueba la 
recuperación no alcanza, en 24 horas, el 75% de las deflexiones debidas a di
cha segunda prueba; 

IX. Si la estructura pasa la prueba de carga, pero como consecuencia de ello se 
observan daños tales como agrietamientos excesivos, debe repararse local
mente y reforzarse. 

Podrá considerarse que los elementos horizontales han pasado la prueba 
de carga, aun si la recuperación de las flechas no alcanzaran en 75%, siem
pre y cuando la flecha máxima no exceda de 2 mm + L 2 /(20,000h), donde 
L es el claro libre del miembro que se ensaye y h su peralte total en las mis
mas unidades que L; en voladizos se tomará L como el doble del claro libre; 

X. En caso de que la prueba no sea satisfactoria, debe presentarse a la Dele
gación un estudio proponiendo las modificaciones pertinentes, el cual será 
objeto de opinión por parte de la Secretaria de Obras y Servicios. Una vez 
realizadas las modificaciones, se llevará a cabo una nueva prueba de carga; 

XI. Durante la ejecución de la prueba de carga, deben tomarse las medidas nece- \ 
sarias para proteger la seguridad de las personas. 

El procedimiento para realizar pruebas de carga de pilotes será el inclui
do en las Normas, y 
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-ARTÍCULO 182.- Antes de iniciar las obras de refuerzo y reparación, debe demostrar
se que la edificación dañada cuenta con la capacidad de soportar las cargas verticales esti
madas y 30% de las laterales que se obtendrían aplicando las presentes disposiciones con 
las cargas vivas previstas durante la ejecución de las obras. Para alcanzar dicha resistencia 
será necesario en los casos que se requieran, recurrir al apuntalamiento o rigidización tem
poral de la estructura, completa o alguna de sus partes. 

CAPÍTULO XI 

DE LAS OBRAS PROVISIONALES Y 
MODIFICACIONES 

ARTÍCULO 183.- Las obras provisionales, como tribunas para eventos especiales, pa
sos de carácter temporal para peatones o vehículos durante obras viales o de otro tipo, ta
piales, obras falsas y cimbras, deben proyectarse para cumplir los requisitos de seguridad 
de este Reglamento. 

Las obras provisionales que puedan ser ocupadas por más de 100 personas deben ser 
sometidas, antes de su uso, a una prueba de carga en términos del Capítulo XII de este 
Título. 

ARTÍCULO 184.- Las modificaciones de edificaciones existentes, que impliquen una 
alteración en su funcionamiento estructural, serán objeto de un proyecto estructural que ga
rantice que tanto la zona modificada como la estructura en su conjunto y su cimentación 
cumplan con los requisitos de seguridad de este Reglamento. El proyecto debe incluir los 
apuntalamientos, rigidizaciones y demás.precauciones que se necesiten durante la ejecución 
de las modificaciones. 

CAPÍTULO XII 

DE LAS PRUEBAS DE CARGA 

ARTÍCULO 185.- Será necesario comprobar la seguridad de una estructura por medio 
de pruebas de carga en los siguientes casos: 

I. En las obras provisionales o de recreación que puedan albergar a más de 100 
personas; 

JI. Cuando no exista suficiente evidencia teórica o experimental para juzgar en 
forma confiable la seguridad de la estructura en cuestión, y 

III. Cuando la Delegación previa opinión de la Secretaria de Obras y Servicios lo 
determine conveniente en razón de duda en la calidad y resistencia de los ma
teriales o en cuanto al proyecto estructural y a los procedimientos constructi
vos. La opinión de la Secretaria tendrá el carácter de vinculatorio. 
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IV Que se trate de una escuela, que no sea de educación inicial, preescolar, pri
maria, media o media superior, o no aloje a más de cincuenta alumnos. 

La verificación de que se cumpla con todos los requisitos anteriores debe
rá asentarse en la constancia expedida por un Corresponsable en Seguridad 
Estructural. 

ARTÍCULO 178.- Todo propietario o poseedor de un inmueble tiene obligación de de
nunciar ante la Delegación los daños de que tenga conocimiento que se presenten en dicho 
inmueble, como los que pueden ser debidos a efectos del sismo, viento, explosión, incen
dio, hundimiento, peso propio de la edificación y de las cargas adicionales que obran sobre 
ella, o a deterioro de los materiales e instalaciones. 

ARTÍCULO 179.- Los propietarios o poseedores de las edificaciones que presenten 
daños, recabarán ia constancia de seguridad estructural por parte de un Corresponsable en 
Seguridad Estructural, y del buen estado de las instalaciones por parte de los Corresponsa
bles respectivos. Si se demuestra que los daños no afectan la estabilidad y buen funciona
miento de las instalaciones de la edificación en su conjunto o de una parte significativa de 
la misma puede dejarse en su situación actual, o bien sólo repararse o reforzarse localmen
te. De lo contrario, el propietario o.poseedor de la edificación está obligado a llevar a cabo 
las obras de refuerzo y renovación de las instalaciones que se especifiquen en el proyecto e· 
respectivo, según lo que se establece en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 180.- El proyecto de refuerzo estructural y las renovaciones de las instalacio
nes de una edificación, a que se refiere el artículo anterior, deben cumplir con lo siguiente: 

l. Diseñarse para que la edificación alcance cuando menos los niveles de segu
ridad establecidos en este Reglamento para las edificaciones nuevas; 

II. Basarse en una inspección detallada de los elementos estructurales y de las 
instalaciones, en la que se retiren los acabados y recubrimientos que puedan 
ocultar daños estructurales, y de las instalaciones; 

III. Contener las consideraciones hechas s.obre la participación de la estructura· 
existente y de refuerzo en la seguridad del conjunto, así como detalles de li
ga entre ambas, y las modificaciones de las instalaciones; 

IV Basarse en el diagnóstico del estado de la estructura y las instalaciones dañadas, 
así como en la eliminación de las causas de los daños que se hayan presentado; 

V Incluir una revisión detallada de la cimentación y de las instalaciones ante las 
condiciones que resulten de las modificaciones a la estructura, y 

VI. · Someterse al proceso de revisión que establezca la Delegación para el regis
tro de manifestación de construcción o la expedición de la licencia de cons
trucción especial respectiva. 

ARTÍCULO 181.- Para la revisión de la seguridad estructural en edificaciones que es
tén inclinadas más de 1% de su altura, se incrementarán los coeficientes de diseño sísmico, 
según se establece en las Normas. 
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método de colocación del mismo. Los muros incluirán un sistema de drenaje adecuado 
que limite el desarrollo de empujes superiores a los de diseño por efectos de presión del 
agua. 

Los empujes debidos a solicitaciones sísmicas se calcularán de acuerdo con el criterio 
definido en el Capítulo VI de este Título. 

ARTÍCULO 176.- En las edificaciones del Grupo A y Subgrupo Bl a que se refiere 
el artículo 139 de este Reglamento, deben hacerse nivelaciones durante la edificación y has
ta que los movimientos diferidos se estabilicen, a fin de observar el comportamiento de las 
excavaciones y cimentaciones y prevenir daños a la propia edificación, a las edificaciones 
vecinas y a los servicios públicos. Será obligación del propietario o poseedor de la edifica
ción, proporcionar copia de los resultados de estas mediciones, así como los planos, memo
rias de cálculo y otros documento~ sobre el diseño de la cimentación a los diseñadores de 
edificios que se construyan en predios contiguos. 

CAPÍTULO X 

DE LAS CONSTRUCCIONES DAÑADAS 

ARTÍCULO 177.- No es necesario revisar la seguridad de edificaciones construidas 
antes del año 1900 si no han sufrido daños o inclinación significativos y siempre que no se 
hayan modificado sus muros u otros elementos estructurales ni se hayan incrementado sig
nificativamente las cargas originales. 

No será necesaria la verificación cuantitativa de que cumplan los requisitos de estabi
lidad estructural establecidos en el Título Sexto de este Reglamento, en las edificaciones del 
Grupo A que satisfagan simultáneamente las siguientes condiciones: 

I. Que haya evidencia de qué'. el edificio en cuestión no tiene daños estructura
les ni los ha tenido ni ha sido reparado, y que el comportamiento de la cimen
tación ha sido satisfactorio; la evidencia se obtendrá de inspección exhaustiva 
de los elementos principales de la estructura, así como del comportamiento de 
la cimentación; se verificará que no se hayan efectuado modificaciones que 
afecten desfavorablemente su comportamiento; 

II. Que no existan defectos en la calidad de los materiales ni en la ejecución de 
la estructura, según conste en los datos disponibles sobre la construcción de la 
edificación, en la inspección de la estructura y en los resultados de las prue
bas realizadas a los materiales; 

III. Que el sistema estructural sea idóneo para resistir fuerzas sísmicas y en par
ticular, no presente excesivas asimetrías, discontinuidades ni irregularidades 
en planta o elevación que pudieran ser perjudiciales; en caso de que presente 
alguno de los defectos anteriores, éstos puedan eliminarse sin que se afecte la 
resistencia de la estructura, y 
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minarse la zona mediante el mapa incluido en las mismas, si el predio es
tá dentro de la porción zonificada; los predios ubicados a menos de 200 m 
de las fronteras entre dos de las zonas antes descritas se supondrán ubica
dos en la más desfavorable. 

ARTÍCULO 171.- La investigación del subsuelo del sitio mediante exploración de 
campo y pruebas de laboratorio debe ser suficiente para definir de manera confiable los pa
rámetros de diseño de la cimentación, la variación de los mismos en la planta del predio y 
los procedimientos de edificación. Además, debe ser tal que permita definir: 

l. En la zona I a que se refiere el artículo 170 de este Reglamento, si existen materia
les sueltos superficiales, grieta~, oquedades naturales o galerías de minas, y en ca
so afirmativo su apropiado tratamiento, y 

II. En las zonas II y m a que se refiere el artículo 170 de este Reglamento, la existen
cia de restos arqueológicos, cimentaciones antiguas, grietas, variaciones fuertes de 
estratigrafia, historia de carga del predio o cualquier otro factor que pueda originar 
asentamientos diferenciales de importancia, de modo que todo ello pueda tomarse 
en cuenta en el diseño. 

ARTÍCULO 172.- Deben investigarse el tipo y las condiciones de cimentación de las ( ' 
edificaciones colindantes en materia de estabilidad, hundimientos, emersiones, agrieta-
mientos del suelo y desplomes, y tomarse en cuenta en el diseño y construcción de la ci
mentación en proyecto. Asimismo, se investigarán la localización y las características de las 
obras subterráneas cercanas, existentes o proyectadas, pertenecientes a la Red de Transpor-
te Colectivo, de drenaje y de otros servicios públicos, con objeto de verificar que la edifi-
cación no cause daños a tales instalaciones ni sea afectada por ellas. 

ARTÍCULO 173.- En el diseño de toda cimentación, se considerarán los estados limi
te de falla y de servicio tal y como se indican en las Normas. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS OTRAS OBRAS 

ARTÍCULO 174.- En el diseño de las excavaciones se considerarán los estados límite 
de falla y de servicio tal y como se indican en las Normas. 

ARTÍCULO 175.- Los muros de contención exteriores construidos para dar estabi
lidad a desniveles del terreno, deben diseñarse de tal forma que no rebasen los siguien
tes estados límite de falla: volteo, desplazamiento del muro, falla de la cimentación del 
mismo o del talud que lo soporta, o bien rotura estructural. Además, se revisarán los es
tados límite de servicio, como asentamiento, giro o deformación excesiva del muro. Los 
empujes se estimarán tomando en cuenta la flexibilidad del muro, el tipo de relleno y el 

1 
'··. 
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CAPÍTULO VII 

DEL DISEÑO POR VIENTO 

ARTÍCULO 168.- Las bases para la revisión de la seguridad y condiciones de servi
cio de las estructuras ante los efectos de viento y los procedimientos de diseño se estable
cen en las Normas. 

CAPÍTULO VIII 

DEL DISEÑO DE CIMENTACIONES 

ARTÍCULO 169.- Toda edificación se soportará por medio de una cimentación que 
cumpla con los requisitos relativos al diseño y construcción que se establecen en las Nor
mas. Las edificaciones no podrán en ningún caso desplantarse sobre tierra vegetal, suelos o 
rellenos sueltos o desechos. Sólo será aceptable cimentar sobre terreno natural firme o re
llenos artificiales que no inctuyan materiales degradables y hayan sido adecuadamente 

( compactados. 
ARTÍCULO 170.- Para fines de este Título, el Distrito Federal se divide en tres zonas 

con las siguientes características generales: 

Zona l. 

Zona 11. 

Zona III. 

Lomas, formadas por rocas o suelos generalmente firmes que fueron depo
sitados fuera del ambiente lacustre, pero en los que pueden existir, superfi
cialmente o intercalados, depósitos arenosos en estado suelto o cohesivos 
relativamente blandos. En esta Zona, es frecuente la presencia de oqueda
des en rocas y de cavernas y túneles excavados en suelo para explotar mi-
nas de arena; . 
Transición, en la que los depósitos profundos se encuentran a 20m de pro
fundidad, o menos, y que está constituida predominantemente por estratos 
arenosos y limoarenosos intercalados con capas de arcilla lacustre, el es
pesor de éstas es variable entre decenas de centímetros y pocos metros, y 
Lacustre, integrada por potentes depósitos de arcilla altamente comprensi
ble, separados por capas arenosas con contenido diverso de limo o arcilla. 
Estas capas arenosas son de consistencia firme a muy dura y de espesores 
variables de centímetros a varios metros. Los depósitos lacustres suelen 
estar cubiertos superficialmente por suelos aluviales y rellenos artificia
les; el espesor de este conjunto puede ser superior a 50 m. 

La zona a que corresponda un predio se determinará a partir de las in
vestigaciones que se realicen en el subsuelo del predio objeto de estudio, 
tal como se establecen en las Normas. En caso de edificaciones ligeras o 
medianas, cuyas características se definan en dichas Normas, podrá deter-
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CAPÍTULO V 

DE LAS CARGAS VIVAS 

ARTÍCULO 161.- Se consideran cargas vivas las fuerzas que se producen por el uso y 
ocupación de las edificaciones y que no tienen carácter permanente. A menos que se justi
fiquen racionalmente otros valores, estas cargas se tomarán iguales a las especificadas en 
las Normas. 

ARTÍCULO 162.- Para la aplicación de las cargas vivas unitarias se deben tomar en 
consideración las que se indican en las Normas. 

ARTÍCULO 163.- Durante el proceso de la edificación deben considerarse las cargas 
vivas transitorias que puedan producirse; éstas incluirán el peso de los materiales que se al
macenen temporalmente, el de los vehículos y equipo, el de colado de plantas superiores 
que se apoyen en la planta que se analiza y del personal necesario, no siendo este último pe
so menor de 1.5 KN/m2 (150 kg/m2). Se considerará, además, una concentración de 1.5 KN 
(150 kg) en el lugar más desfavorable. 

CAPÍTULO VI 

DEL DISEÑO POR SISMO 

ARTÍCULO 164.- En las Normas se establecen las bases y requisitos generales míni
mos de diseño para que las estructu..ras tengan seguridad adecuada ante los -efectos de los 
sismos. Los métodos de análisis y los requisitos para estructuras específicas se detallarán 
en las Normas. 

ARTÍCULO 165.- Las estructuras se analizarán bajo la acción de dos componentes ho
rizontales ortogonales no simultáneos del movimiento del terreno. En el caso de estructu
ras que no cumplan con las condiciones de regularidad, deben analizarse mediante modelos 
tridimensionales, como lo especifican las Normas. 

ARTÍCULO 166.- Toda edificación debe separarse de sus linderos con los predios ve
cinos o entre cuerpos en el mismo predio según se indica en las Normas. 

En el caso de una nueva edificación en que las colindancias adyacentes no cumplan con 
lo estipulado en el párrafo anterior, la nueva edificación debe cumplir con las restricciones 
de separación entre colindancias como se indica en las Normas. 

Los espacios entre edificaciones colindantes y entre cuerpos de un mismo edificio de
ben quedar libres de todo material, debiendo usar tapajuntas entre ellos. 

ARTÍCULO 167.- El análisis y diseño estructural de otras construcciones que no sean 1
• 

edificios, se harán de acuerdo con lo que marquen las Normas y, en los aspectos no cubier-
tos por ellas, se hará de manera congruente con ellas y con este Capítulo, previa aprobación 
de la Secretaría de Obras y Servicios. 

( 

( 



Título sexto -DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES 73 

ARTÍCULO 157.- La determinación de la resistencia debe llevarse a cabo por medio 
de ensayes diseñados para simular, en modelos fisicos de la estructura o de porciones de 
ella, el efecto de las combinaciones de acciones que deban considerarse de acuerdo con las 
Normas de este Reglamento. 

Cuando se trate de estructuras o elementos estructurales que se produzcan en forma in
dustrializada, los ensayes se harán sobre muestras de la producción o de prototipos. En otros 
casos, los ensayes podrán efectuarse sobre modelos de la estructura en cuestión. 

La selección de las partes de la estructura que se ensayen y del sistema de carga que se 
aplique, debe hacerse de manera que se obtengan las condiciones más desfavorables que 
puedan presentarse en la práctica, pero tomando en cuenta la interacción con otros elemen
tos estructurales. 

Con base en los resultados de los ensayes, se deducirá una resistencia de diseño, toman
do en cuenta las posibles diferencias entre las propiedades mecánicas y geométricas medi
das en los especímenes ensayados y las que puedan esperarse en las estructuras reales. 

El tipo de ensaye, el número de especímenes y el criterio para la determinación de la 
resistencia de diseño se fijarán con base en criterios probabilísticos y deben ser aprobados 
por la Secretaría de Obras y Servicios, la cual podrá exigir una comprobación de la resis
tencia de la estructura mediante una prueba de carga de acuerdo con el Capítulo XII de es
te Título. 

ARTÍCULO 158.- Se revisará que para las distintas combinaciones de acciones espe
cificadas en el artículo 153 de este Reglamento y para cualquier estado límite de falla po
sible, la resistencia de diseño sea mayor o igual al efecto de las acciones que intervengan en 
la combinación de cargas en estudio, multiplicado por los factores de carga correspondien
tes, según lo especificado en las Normas. 

Los factores de carga se establecen en la Norma correspondiente. También se revisará 
que bajo el efecto de las posibles combinaciones de acciones sin multiplicar por factores de 
carga, no se rebase algún estado límite de servicio. 

ARTÍCULO 159.- Se podrán emplear criterios de diseño estructural diferentes de los 
especificados en este Capítulo y en las Normas si se justifican, a satisfacción de la Secre
taría de Obras y Servicios, que los procedimientos de diseño empleados dan lugar a niveles 
de seguridad no menores que los que se obtengan empleando los previstos en este Regla
mento; tal justificación debe realizarse previamente a la declaración de la manifestación de 
construcción o a la solicitud de la licencia de construcción especial. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS CARGAS MUERTAS 

ARTÍCULO 160.- Se consideran como cargas muertas los pesos de todos los elemen
tos constructivos, de los acabados y de todos los elementos que ocupan una posición per
manente y tienen un peso que no cambia sustancialmente con el tiempo. 

La determinación de las cargas muertas se hará conforme a lo especificado en las Normas. 
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ARTÍCULO 149.- Se considerará como estado límite de servicio la ocurrencia de des
plazamientos, agrietamientos, vibraciones o daños que afecten el correcto funcionamiento 
de la edificación, pero que no perjudiquen su capacidad para soportar cargas. Los valores 
específicos de estos estados límite se definen en las Normas. 

ARTÍCULO 150.- En el diseño de toda estructura deben tomarse en cuenta los efec
tos de las cargas muertas, de las cargas vivas, del sismo y del viento, cuando este último sea 
significativo. Las intensidades de estas acciones que deban considerarse en el diseño y la 
forma en que deben calcularse sus efectos se especifican en las Normas correspondientes. 

Cuando sean significativos, deben tomarse en cuenta los efectos producidos por otras 
acciones, como los empujes de tierras y líquidos, los cambios de temperatura, las contrac
ciones de los materiales, los hundimientos de los apoyos y las solicitaciones originadas por 
el funcionamiento de maquinaria y equipo que no estén tomadas en cuenta en las cargas es
pecificadas en las Normas correspondientes. 

ARTÍCULO 151.- Se considerarán tres categorias de acciones, de acuerdo con la du
ración en que obren sobre las estructuras con su intensidad máxima, las cuales están conte
nidas en las Normas correspondientes. 

ARTÍCULO 152.- Cuando deba considerarse en el diseño el efecto de acciones cuyas 
intensidades no estén especificadas en este Reglamento ni en sus Normas, estas intensida
des deberán establecerse siguiendo los procedimientos aprobados por la Secretaria de Obras 
y Servicios y con base en los criterios generales que se mencionan en las Normas. 

ARTÍCULO 153.- La seguridad de una estructura debe verificarse para el efecto combi
nado de todas las acciones que tengan una probabilidad no despreciable de ocurrir simultánea
mente, considerándose dos categorías de combinaciones que se describen en las Normas. 

ARTÍCULO 154.- El propietario o poseedor del inmueble es responsable de los perjui
cios que ocasione el cambio de uso de una edificación, cuando produzca cargas muertas o vi
vas mayores o con una distribución más desfavorable que las del diseño aprobado. También es 
responsable de los perjuicios que puedan ser ocasionados por modificaciones a la estructura y 
al proyecto arquitectónico que modifiquen la respuesta de la estructura ante acciones sísmicas. 

ARTÍCULO 155.- Las fuerzas internas y las deformaciones producidas por las acciones 
se determinarán mediante un análisis estructural realizado por un método reconocido que tome 
en cuenta las propiedades de los materiales ante los tipos de carga que se estén considerando. 

ARTÍCULO 156.- Los procedimientos para la determinación de la resistencia de diseño 
y de los factores de resistencia correspondientes a los materiales y sistemas constructivos 
más comunes se establecen en las Normas de este Reglamento. En los casos no comprendi
dos en las Normas mencionadas, la resistencia de diseño se determinará con procedimientos 
analíticos basados en evidencia teórica y experimental, o con procedimientos experimenta
les de acuerdo con el artículo 157 de este Reglamento. En ambos casos, el procedimiento 
para la determinación de la resistencia de diseño deberá ser aprobado por la Secretaria de 
Obras y Servicios. Cuando se siga un procedimiento no establecido en las Normas, la De
legación, previo dictamen de la Secretaria de Obras y Servicios, podrá exigir una verifica
ción directa de la resistencia por medio de una prueba de carga realizada de acuerdo con lo 
que dispone el Capítulo XII de este Título. 

( 
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tentación por el Director Responsable de Obra y por el Corresponsable en Seguridad Es
tructural en obras en que éste sea requerido. 

El mobiliario, los equipos y otros elementos cuyo volteo o desprendimiento puedan 
ocasionar daños fisicos o materiales ante movimientos sísmicos, como libreros altos, ana
queles, tableros eléctricos o telefónicos y aire acondicionado, etcétera, deben fijarse de tal 
manera que se eviten estos daños ante movimientos sísmicos. 

ARTÍCULO 144.- Los anuncios adosados, colgantes, en azotea, autosoportados y en 
marquesina, deben ser objeto de diseño estructural en los términos de este Título, con par
ticular atención a los efectos del viento. Deben diseñarse sus apoyos y fijaciones a la estruc
tura principal y revisar su efecto en la estabilidad de dicha estructura. 

ARTÍCULO 145.- Cualquier perforación o alteración de un elemento estructural para 
alojar duetos o instalaciones deberá ser aprobada por el Director Responsable de Obra o por 
el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso. 

Las instalaciones, particularmente las de gas, agua y drenaje que crucen juntas cons
tructivas estarán provistas de conexiones flexibles o de tramos flexibles. 

CAPÍTULO III 

DE LOS CRITERIOS DE DISEÑO ESTRUCTURAL 

ARTÍCULO 146.- Toda edificación debe contar con un sistema estructural que permi
ta el flujo adecuado de las fuerzas que generan las distintas acciones de diseño, para que di
chas fuerzas puedan ser transmitidas de manera continua y eficiente hasta la cimentación. 
Debe contar además con una cimentación que garantice la correcta transmisión de dichas 
fuerzas al subsuelo. 

ARTÍCULO 147.- Toda estructura y cada una de sus partes deben diseñarse para cum
plir con los requisitos básicos siguientes: 

l. Tener seguridad adecuada contra la aparición de todo estado limite de falla 
posible ante las combinaciones de acciones más desfavorables que puedan 
presentarse durante su vida esperada, y 

II. No rebasar ningún estado limite de servicio ante combinaciones de acciones 
que -corresponden a condiciones normales de operación. 

El cumplimiento de estos requisitos se comprobará con los procedimien
tos establecidos en este Capítulo y en las Normas .. 

ARTÍCULO 148.- Se considerará como estado limite de falla cualquier situación que co
rresponda al agotamiento de la capacidad de carga de la estructura o de cualquiera de sus com
ponentes, incluyendo la cimentación, o al hecho de que ocurran daños irreversibles que 
afecten significativamente su resistencia ante nuevas aplicaciones de carga. Las Normas esta
blecerán los estados límite de falla más importantes para cada material y tipo de estructura. 
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altura o más de 3,000 m2 de área total construida, en zona III; en ambos 
casos las áreas se refieren a un solo cuerpo de edificio que cuente con me
dios propios de desalojo: acceso y escaleras, incluyendo las áreas de ane
xos, como pueden ser los propios cuerpos de escaleras. El área de un 
cuerpo que no cuente con medios propios de desalojo se adicionará a la 
de aquel otro a través del cual se desaloje; 

b) Edificios que tengan locales de reunión que puedan alojar más de 200 per
sonas, templos, salas de espectáculos, así como anuncios autosoportados, 
anuncios de azotea y estaciones repetidoras de comunicación celular y/o 
inalámbrica, y 

e) Subgrupo B2: las demás de este grupo. 

CAPÍTULO ll 

DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DE 
LAS EDIFICACIONES 

ARTÍCULO 140.- El proyecto de las edificaciones debe considerar una estructuración 
eficiente para resistir las acciones que puedan afectar la estructura, con especial atención a 
los efectos sísmicos. 

El proyecto, de preferencia, considerará una estructuración regular que cumpla con los 
requisitos que establecen las Normas. 

Las edificaciones que no cumplan con los requisitos de regularidad, se diseñarán para 
condiciones sísmicas más severas, en la forma que se especifique en las Normas. 

ARTÍCULO 141.- Toda edificación debe separarse dP. sus linderos con predios vecinos 
la distancia que señala la Norma correspondiente, la que regirá también las separaciones que 
deben dejarse en juntas de construcción entre cuerpos distintos de una misma edificación. 
Los espacios entre edificaciones vecinas y las juntas de construcción deben quedar libres de 
toda obstrucción. 

Las separaciones que deben dejarse en colindancias y juntas de construcción se indica
rán claramente en los planos arquitectónicos y en los estructurales. 

ARTÍCULO 142.- Los acabados y recubrimientos cuyo desprendimiento pudiera oca
sionar daños a los ocupantes de la edificación o a quienes transiten en su exterior, deben fi
jarse mediante procedimientos aprobados por el Director Responsable de Obra y por el 
Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso. Particular atención deberá darse a los 
recubrimientos pétreos en fachadas y escaleras, a las fachadas prefabricadas de concreto, así 
como a los plafones de elementos prefabricados de yeso y otros materiales pesados. 

ARTÍCULO 143.- Los elementos no estructurales que puedan restringir las deforma
ciones de la estructura, o que tengan un peso considerable, muros divisorios, de colindancia 
y de fachada, pretiles y otros elementos rígidos en fachadas, escaleras y equipos pesados, 
tanques, tinacos y casetas, deben ser aprobados en sus características y en su forma de sus-

.( 
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Título sexto 

DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS 
CONSTRUCCIONES 

CAPÍTULO! 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 137.- Los procedimientos de revisión de la seguridad estructural para 
construcciones como puentes, túneles, torres, chimeneas y estructuras no convencionales 
deben ser aprobados por la Secretaria de Obras y Servicios. 

ARTÍCULO 138.- La Secretaria de Obras y Servicios expedirá Normas para definir 
los requisitos específicos de ciertos materiales y sistemas estructurales, así como procedi
mientos de diseño para los efectos de las distintas acciones y de sus combinaciones, inclu
yendo tanto las acciones permanentes y las variables, en particular las cargas muertas y 
vivas, como las acciones accidentales, en particular los efectos de sismo y viento. 

ARTÍCULO 139.- Para los efectos de este Título las construcciones se clasifican en 
los siguientes grupos: 

I. Grupo A: edificaciones cuya falla estructural podría constituir un peligro sig
nificativo por contener sustancias tóxicas o explosivas, así como edificacio
nes cuyo funcionamiento es esencial a raíz de una emergencia urbana, como: 
hospitales, escuelas, terminales de transporte, estaciones de bomberos, cen
trales eléctricas y de telecomunicaciones, estadios, depósitos de sustancias 
flamables o tóxicas, museos y edificios que alojen archivos y registros públi
cos de particular importancia, y otras edificaciones a juicio de la Secretaria 
de Obras y Servicios; 

II. Grupo B: edificaciones comunes destinadas a viviendas, oficinas y locales 
comerciales, hoteles y construcciones comerciales e industriales no incluidas 
en el Grupo A, las que se subdividen en: 

a) Subgrupo B1: edificaciones de más de 30m de altura o con más de 6,000 
m2 de área total construida, ubicadas en las zonas I y II a que se alude en 
el artículo 170 de este Reglamento, y construcciones de más de 15m de 

t;O 
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SECCIÓN QUINTA 

DE LAS INSTALACIONES DE ACONDICIONAMIENTO 
DE AIRE Y DE EXPULSIÓN DE AIRE 

ARTÍCULO 136.- Las edificaciones que requieran instalaciones para acondiciona
miento de aire o expulsión de aire hacia el exterior, deben sujetarse a las disposiciones es
tablecidas en las Normas, así como en las Normas Oficiales Mexicanas. 

( 

( 
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V Especificación de materiales y equipo por utilizar, y 
VI. Memorias técnica descriptiva y de cálculo, conforme a las Normas y Normas 

Oficiales Mexicanas. 

ARTÍCULO 130.- Las instalaciones eléctricas de las edificaciones deben ajustarse a 
las disposiciones establecidas en las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas. 

ARTÍCULO 131.- Los locales habitables, cocinas y baños domésticos deben contar, 
por lo menos, con un contacto y salida para iluminación con la capacidad nominal que se 
establezca en la Norma Oficial Mexicana. 

ARTÍCULO 132.- El sistema de iluminación eléctrica de las edificaciones de vivien
da debe tener, al menos, un apagador para cada local; para otros usos o destinos se debe pre
ver un interruptor o apagador por cada 50 m2 o fracción de superficie iluminada. La 
instalación se sujetará a lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana. 

ARTÍCULO 133.- Las edificaciones de salud, recreación, comunicaciones y trans
portes deben tener sistemas de iluminación de emergencia con encendido automático, 
para iluminar pasillos, salidas, vestíbulos, sanitarios, salas y locales de concurrentes, sa
las de curaciones, operaciones y expulsión, y letreros indicadores de salidas de emergen-

. 1 cia en los niveles de iluminación establecidos en las Normas y las Normas Oficiales 
' Mexicanas. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS INSTALACIONES 
DE COMBUSTIBLES 

ARTÍCULO 134.- Las edificaciones que requieran instalaciones de combustibles de
ben ajustarse con las disposiciones establecidas en las Normas, así como en las Normas 
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LAS INSTALACIONES TELEFÓNICAS, 
DE VOZ Y DATOS 

ARTÍCULO 135.- Las instalaciones telefónicas, de voz y datos y de telecomunicacio
nes de las edificaciones, deben ajustarse con lo que establecen las Normas y demás dispo
siciones aplicables. 
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CAPÍTULO VI 

DE LAS INSTALACIONES 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS 
Y SANITARIAS 

ARTÍCULO 124.- Los conjuntos habitacionales y las edificaciones de cinco niveles o 
más deben contar con cisternas con capacidad para satisfacer dos veces la demanda diaria 
de agua potable de la edificación y estar equipadas con sistema de bombeo. 

ARTÍCULO 125.- Las instalaciones hidráulicas y sanitarias, los muebles y accesorios 
de baño, las válvulas, tuberias y conexiones deben ajustarse a lo que disponga la Ley de 
Aguas del Distrito Federal y sus Reglamentos, las Normas y, en su caso, las Normas Ofi
ciales Mexicanas y Normas Mexicanas aplicables. 

ARTÍCULO 126.- Queda prohibido el uso de gárgolas o canales que descarguen agua 
a chorro fuera de los límites propitls de cada predio. 

ARTÍCULO 127.- Durante el proceso de construcción, no se permitirá desalojar agua 
freática o residual al arroyo de la calle. Cuando se requiera su desalojo al exterior del pre
dio, se debe encauzar esta agua entubada directamente a la coladera pluvial evitando des
cargar sólidos que azolven la red de alcantarillado en tanto la Dependencia competente 
construya el albañal autorizado. 

ARTÍCULO 128.- En los predios ubicados en calles con redes de agua potable, de al
cantarillado público y, en su caso, de agua tratada, el propietario o poseedor debe solicitar 
en el formato correspondiente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, por conducto 
de la Delegación, las conexiones de los servicios solicitados con dichas redes, de conformi
dad con lo que disponga la Ley de Aguas del Distrito Federal y sus Reglamentos, y pagar 
Jos derechos que establezca el Código Financiero del Distrito Federal. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

ARTÍCULO 129.- Los proyectos deben contener, como minimo, en su parte de insta
laciones eléctricas, lo siguiente: 

( 

' ' 

l. Planos de planta y elevación, en su caso; (, 
Il. Diagrama unifilar; 

III. Cuadro de distribución de cargas por circuito; 
IV. Croquis de localización del predio en relación a las calles más cercanas; 



( 
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Las líneas de conducción y los tableros eléctricos deben estar aislados y protegidos, 
eléctrica y mecánicamente, para evitar que causen daño al público, cuyo diseño y fijación 
se establezca en las Normas y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 116.- Los locales destinados al depósito o venta de explosivos y combus
tibles, deben ajustarse con lo establecido en las Normas y demás disposiciones aplicables y, 
en su caso, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

ARTÍCULO 117.- Las edificaciones deben estar equipadas de pararrayos en los casos 
y bajo las condiciones que se mencionan en las Normas y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 118.- Los vanos, ventanas, cristales y espejos de piso a techo, en cual
quier edificación, deben contar c.on barandales y manguetes a una altura de 0.90 m del ni
vel del piso, diseñados de manera que impidan el paso de niños a través de ellos, o estar 
protegidos con elementos que impidan el choque del público contra ellos. 

ARTÍCULO 119.- Las edificaciones destinadas a la educación, centros culturales, re
creativos, centros deportivos, de alojamiento, comerciales e industriales deben contar con un 
local de servicio médico para primeros auxilios de acuerdo con lo establecido en las Normas. 

ARTÍCULO 120.- Las albercas deben contar con los elementos y medidas de protec
ción establecidos en las Normas y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO V 

DE LA INTEGRACIÓN AL 
CONTEXTO E IMAGEN URBANA 

ARTÍCULO 121.- Las edificaciones que se proyecten en zonas del Patrimonio Histó
rico, Artístico y Arqueológico de la Federación o del Distrito Federal y sus áreas de influen
cia, cuando se encuentren delimitadas en los Programas General, Delegacionales y/o 
Parciales, deben sujetarse a las restricciones de altura, vanos, materiales, acabados, colores 
y todas las demás que señalen para cada caso el Instituto Nacional de Antropología e His
toria y el Instituto Nacional de Bellas Artes, así como la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, en los términos que establecen las Normas de Ordenación de los Programas de 
Desarrollo Urbano y las Normas. 

ARTÍCULO 122.- El empleo de vidrios espejo y otros materiales que produzcan refle
xión total en superficies exteriores aisladas mayores a 20 m2 o que cubran más del 30% de 
los paramentos de fachada, se permitirá siempre y cuando se demuestre, mediante estudios 
de asoleamiento y reflexión especular, que el reflejo de los rayos solares no provocará en 
ninguna época del año ni hora del día deslumbramientos peligrosos o molestos, o íncremen- · 
tos en la carga térmica en edificaciones vecinas o vía pública. 

ARTÍCULO 123.- Las fachadas de colindancia de las edificaciones de cinco niveles o 
más que formen parte de los paramentos de patios de iluminación y ventilación de edifica
ciones vecinas, deben tener acabados de color claro. 
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Los equipos y sistemas contra incendio deben mantenerse en condiciones de funcionar 
en cualquier momento, para lo cual deben ser revisados y probados periódicamente. 

En las obras que requieran Visto Bueno de Seguridad y Operación según el artículo 69 
de este Reglamento, el propietario o poseedor del inmueble llevará un libro de bitácora 
donde el Director Responsable de Obra registrará los resultados de estas pruebas, debiendo 
mostrarlo a las autoridades competentes cuando éstas lo requieran. 

Para cumplir con el dictamen de prevención de incendios a que se refiere la Ley del H. 
Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal, se deben aplicar con las disposiciones de esta 
Sección y con lo establecido en las Normas. 

ARTÍCULO 110.- Las características que deben tener los elementos constructivos y ar
quitectónicos para resistir al fuego, así como los espacios y circulaciones previstos para el 
resguardo o el desalojo de personas en .:aso de siniestro, y los dispositivos para prevenir y 
combatir incendios, se establecen en las Normas. 

ARTÍCULO 111.- Durante las diferentes etapas de la construcción de cualquier obra 
deben tomarse las precauciones necesarias para evitar incendios, y en su caso, para comba
tirlos mediante el equipo de extinción adecuado de acuerdo con las Normas y demás dispo
siciones aplicables. 

Esta protección debe proporcionarse en el predio, en el área ocupada por la obra y sus 
construcciones provisionales. 

Los equipos de extinción deben ubicarse en lugares de fácil acceso y se identificarán 
mediante señales, letreros o símbolos claramente visibles. 

ARTÍCULO 112.- El diseño, selección, ubicación e instalación de los sistemas contra 
incendio en edificaciones de riesgo alto deben estar avalados por un Corresponsable en Ins
talaciones. 

ARTÍCULO 113.- Los casos no previstos en esta Sección quedarán sujetos a la res
ponsabilidad del Director Responsable de Obra y/o Corresponsable, en su caso, quienes de
ben exigir que se hagan las adecuaciones respectivas al proyecto y durante la ejecución de 
la obra. · 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 

ARTÍCULO 114.- Los locales destinados a la guarda y exhibición de animales y las 
edificaciones de deportes y recreación, deben contar con rejas y/o desniveles para protec
ción al público, en el número, dimensiones mínimas y condiciones de diseño que establez
can "las Normas. 

ARTÍCULO 115.- Los aparatos mecánicos de ferias deberán contar con rejas o barreras 
de por lo menos 1.20 m de altura en" todo su perímetro y a una distancia de por lo menos 
1.50 m de la proyección vertical de cualquier giro o movimiento del aparato mecánico. 

( 
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L En los edificios de riesgo se debe asegurar que todas las circulaciones de uso 
normal permitan este desalojo previendo los casos en que cada una de ellas o 
todas resulten bloqueadas. En los edificios de riesgo alto se exigirá una ruta 
adicional específica para este fin; 

ll. Las edificaciones de más de 25 m de altura requíeren escalera de emergencia, y 
lll. En edificaciones de riesgo alto hasta de 25 m de altura cuya escalera de uso 

normal desembarque en espacios cerrados en planta baja, se requiere escale
ra de emergencia. 

ARTÍCULO 100.- Las edificaciones de entretenimiento y sitios de reunión, en las que 
se requiera instalar butacas, deben ajustarse a lo que se establece en las Normas. 

ARTÍCULO 101.- Las edificaciones para deportes, aulas, teatros u otros espacios pa
ra actos y espectáculos al aire libre en las que se requiera de graderias debe cumplir con lo 
que se establece en las Normas. 

ARTÍCULO 102.- Los elevadores, escaleras eléctricas y bandas transportadoras deben 
cumplir con las Normas y las Normas Oficiales Mexicanas. 

ARTÍCULO 103.- Los locales destinados a cines, auditorios, teatros, salas de concier
to, aulas o espectáculos deportivos deben cumplir con las Normas en lo relativo a visibili
dad y audición. 

ARTÍCULO 104.- Los equipos y maquinaria instalados en las edificaciones y/o espa
cios abiertos que produzcan ruido y/o vibración deben cumplir con lo que establece la Ley 
Ambiental del Distrito Federal, las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas. 

Los establecimientos de alimentos y bebidas y los centros de entretenimiento en ningún 
caso deben rebasar 65 decibeles a 0.50 m del paramento exterior del local o limite del predio. 

ARTÍCULO 105.- Todo estacionamiento público a descubierto debe tener drenaje o 
estar drenado y bardeado en sus colindancias con los predios vecinos. 

ARTÍCULO 106.- Los estacionamientos públicos y privados, en lo relativo a las cir
culaciones horizontales y verticales, deben ajustarse con lo establecido en las Normas. 

ARTÍCULO 107.- Los estacionamientos públicos deben contar con carriles separados 
para entrada y salida de los vehículos, área de espera techada para la entrega y recepción de 
vehículos y caseta o casetas de control. 

ARTÍCULO 108.- Todas las edificaciones deben contar con buzones para recibir co
municación por correo, accesibles desde el exterior. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS PREVENCIONES CONTRA INCENDIO 

ARTÍCULO 109.- Las edificaciones deben contar con las instalaciones y los equipos 
necesarios para prevenir y combatir los incendios. 
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les con las dimensiones mínimas y características para este propósito, incluyendo los reque
rimientos de accesibilidad para personas con discapacidad que se establecen en este Capí
tulo y en las Normas. 

En las edificaciones de riesgos bajo y medio a que se refiere el artículo anterior, el sis
tema normal de acceso y salida se considerará también como ruta de evacuación con las ca
racterísticas de señalización y dispositivos que establecen las Normas. 

En las edificaciones de riesgo alto a que se refiere el artículo anterior, el sistema nor
mal de acceso y salida será incrementado con otro u otros sistemas complementarios de pa
sillos y circulaciones verticales de salida de emergencia. 

Ambos sistemas de circulaciones, el normal y el de salida de emergencia, se conside
rarán rutas de evacuación y contarán con las características de señalización y dispositivos 
que se establecen en las Normas. 

La existencia de circulaciones horizontales o verticales mecanizadas tales como bandas 
transportadoras, escaleras eléctricas, elevadores y montacargas se considerará adicional al 
sistema normal de uso cotidiano o de emergencia formado por vestíbulos, pasillos, rampas 
y escaleras de acceso o de salida. 

ARTÍCULO 92.- La distancia drsde cualquier punto en el interior de una edificación 
a una puerta, a una circulación horizontal o vertical que conduzca directamente a la via pú
blica, áreas exteriores o al vestíbulo de acceso de la edificación, medidas a lo largo de la lí
nea de recorrido, será de cincuenta metros como máximo en edificaciones de riesgo alto y 
de sesenta metros como máximo en edificaciones de riesgos medio y bajo. 

ARTÍCULO 93.- Las salidas a vía pública en edificaciones de salud y de entreteni
miento contarán con marquesinas que cumplan con lo indicado en las Normas. 

ARTÍCULO 94.- Las edificaciones parala educación deben contar con áreas de disper
sión y espera dentro de los predios, donde desemboquen las puertas de salida de los alumnos 
antes de conducir a la vía pública, con dimensiones mínimas de 0.10 m2 por alumno. 

ARTÍCULO 95.- Las dimensiones y características de las puertas de acceso, interco
municación, salida y salida de emergencia deben cumplir con las Normas. 

ARTÍCULO 96.- Las circulaciones horizontales, como corredores, pasillos y túneles 
deben cumplir con las dimensiones y características que al respecto señalan las Normas. 

ARTÍCULO 97.- Las edificaciones deben tener siempre escaleras o rampas peato
nales que comuniquen todos sus niveles, aun cuando existan elevadores, escaleras eléc
tricas o montacargas, con las dimensiones y condiciones de diseño que establecen las 
Normas. 

ARTÍCULO 98.- Las rampas peatonales que se proyecten en cualquier edificación de
ben cumplir con las dimensiones y características que establecen las Normas. 

ARTÍCULO 99.- Salida de emergencia es el sistema de circulaciones que permite el 
desalojo total de los ocupantes de una edificación en un tiempo mínimo en caso de sismo, 
incendio u otras contingencias y que cumple con lo que se establece en las Normas; com
prenderá la ruta de evacuación y las puertas correspondientes, debe estar debidamente se
ñalizado y cumplir con las siguientes disposiciones: 

( 
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ARTÍCULO 84.- Las edificaciones deben contar con espacios y facilidades para el al
macenamiento, separación y recolección de los residuos sólidos, según lo dispuesto en las 
Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas. 

ARTÍCULO 85.- Las edificaciones para almacenar residuos sólidos peligrosos, quí
mico-tóxicos o radiactivos se ajustarán a la Ley Federal de Salud, la Ley General de Equi
librio Ecológico y Protección al Ambiente, Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, 
la Ley Ambiental del Distrito Federal, sus Reglamentos, así como a las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

ARTÍCULO 86.- Las edificaciones y obras que produzcan contaminación por humos, 
olores, gases, polvos y vapores, energía térmica o lumínica, ruidos y vibraciones, se sujeta
rán al presente Reglamento, a la Ley Ambiental del Distrito Federal y demás ordenamien
tos aplicables. 

ARTÍCULO 87.- La iluminación natural y la artificial para todas las edificaciones de
ben cumplir con lo dispuesto en las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas .. 

ARTÍCULO 88.- Los locales en las edificaciones contarán con medios de ventilación 
natural o artificial que aseguren la provisión de aire exterior, en los términos que fijen las 
Normas. 

ARTÍCULO 89.- Las edificaciones que se destinen a industrias, establecimientos mer
cantiles, de servicios, de recreación, centros comerciales, obras. en construcción mayores a 
2,500 m2 y establecimientos dedicados al lavado de autos, deben utilizar agua residual tra
tada, de conformidad con lo establecido en la Ley de Aguas del Distrito Federal, las Nor
mas y demás disposiciones aplicables en la materia. 

CAPÍTULO IV 

DE LA COMUNICACIÓN, EVACUACIÓN 
Y PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS CIRCULACIONES Y ELEMENTOS 
DE COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 90.- Para efectos de este Capítulo, las edificaciones se clasifican en fun
ción al grado de riesgo de incendio de acuerdo con sus dimensiones, uso y ocupación, en: 
riesgos bajo, medio y alto, de conformidad con lo que se establece en las Normas. 

ARTÍCULO 91.-. Para garantizar tanto el acceso como la pronta evacuación de los 
usuarios en situaciones de operación normal o de emergencia en las edificaciones, éstas 
contarán con un sistema de puertas, vestibulaciones y circulaciones horizontales y vertica-
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CAPÍTULO 11 

DE LA HABITABILIDAD, ACCESIBILIDAD Y FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 80.- Las dimensiones y características de los locales de las edificaciones, 
según su uso o destino, así como de los requerimientos de accesibilidad para personas con 
discapacidad, se establecen en las Normas. 

CAPÍTULO 111 

DE LA IDGIENE, SERVICIOS Y 
ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

ARTÍCULO 81.- Las edificaciones deben estar provistas de servicio de agua potable, 
suficiente para cubrir los requerimientos y condiciones a que se refieren las Normas y/o 
Normas Oficiales Mexicanas. . 

ARTÍCULO 82.- Las edificaciones deben estar provistas de servicios sanitarios con el 

1 

número, tipo de muebles y características que se establecen a continuación: ( 

l. Las viviendas con menos de 45 m2 contarán, cuando menos, con un excusado, 
una regadera y uno de los siguientes muebles: lavabo, fregadero o lavadero; 

II. Las viviendas con superficie igual o mayor a 45 m2 contarán, cuando menos, 
con un baño provisto de un excusado, una regadera y un lavab?, así como de 
un lavadero y un fregadero; 

III. Los locales de trabajo y comercio con superficie hasta de 120m2 y con has
ta 15 trabajadores o usuarios contarán, como minimo, con un excusado y un 
lavabo o vertedero; 

IV. En los demás casos se proveerán los muebles sanitarios, incluyendo aquellos 
exclusivos para personas con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto 
en las Normas, y 

V. Las descargas de agua residual que produzcan estos servicios se ajustarán a 
lo dispuesto en las Normas y/o Normas Oficiales Mexicanas. 

ARTÍCULO 83.- Las albercas contarán, cuando menos, con: 

l. Equipos de recirculación, filtración y purificación de agua; 
JI. Boquillas de inyección para distribuir el agua recirculada y de succión para 

los aparatos limpiadores de fondo, y 
Ill. Los sistemas de filtración de agua se instalarán de acuerdo con las Normas 

y/o Normas Oficiales Mexicanas. 



Título quinto 

DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

ARTÍCULO 74.- Para garantizar las condiciones de habitabilidad, accesibilidad, fun
cionamiento, higiene, acondicionamiento ambiental, eficiencia energética, comunicación, 
seguridad en emergencias, Stlgllridad estructural, integración al contexto e imagen urbana 

( de las edificaciones en el Distrito Federal, los proyectos arquitectónicos correspondientes 
deben cumplir con los requerimientos establecidos en este Título para cada tipo de edifica
ción, en las Normas y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 75 .- Los elementos arquitectónicos que constituyen el perfil de una fa
chada a la vía pública, tales como pilastras, sardineles, marcos de puertas y ventanas, deben 
cumplir con lo que establecen las Normas. 

Los balcones que se proyecten sobre vía pública constarán únicamente de piso, pretil, 
balaustrada o barandal y cubierta, sin cierre o ventana que los haga funcionar como locales 
cerrados o formando parte integral de otros locales internos. 

ARTÍCULO 76.- Las alturas de las edificaciones, la superficie construida máxima en 
los predios, así como las áreas libres mínimas permitidas en los predios deben cumplir con 
lo establecido en los Programas señalados en la Ley. 

ARTÍCULO 77.- La separación de edificios nuevos o que han sufrido modificaciones 
o ampliaciones, con predios o edificios colindantes debe cumplir con lo establecido en las 
Normas de Ordenación de Desarrollo Urbano y conlos artículos 87, 88 y 166 de este Re
glamento. 

ARTÍCULO 78.- La separación entre edificaciones dentro del mismo predio será 
cuando menos la que resulte de aplicar la dimensión mínima establecida en los Programas 
General, Delegacionales y/o Parciales, y lo dispuesto en los artículos 87, 88 y 166 de este 
Reglamento y sus Normas, de acuerdo con el tipo del local y con la altura promedio de los 
paramentos de las edificaciones en cuestión. 

ARTÍCULO 79.- Las edificaciones deben contar con la funcionalidad, el número y di
mensiones mínimas de los espacios para estacionamiento de vehículos, incluyendo aquellos 
exclusivos para personas con discapacidad que se establecen en las Normas. 
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GLOSARIO DE TERMINOS 

(Publicado en los Diarios Oficiales de la Federación del año de 1997, los días: 
14 de abril. 18 de abril, 21 de abril, 25 de abril, 28 de abril, 09 de mayo, 12 de mayo, 

16 de mayo, 19 de mayo, 23 de mayo, 26 de mayo, 02 de junio, 06 de junio, 09 de junio, 
13 de junio, 16 de junio, 18 de agosto.) 

A 
ACCION DE VIVIENDA: La constitución de suelo para vivienda, asf como la 

construcción o mejoramiento de la misma. 
ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA: Aquella acción, proceso u operación de 

fabricacióñ industrial, distribución y ventas, en que se encuentren presentes una o 
más sustancias peligrosas. en cantidades iguales o mayores a su cantidad de 
reporte, establecida en los listados publicados en el Diario Olicial de la Federación 
el 28 de marzo de 1990 y el 4 de mayo de 1992, que al ser liberadas por condiciones 
anormales de operación o externas pueden causar accidentes. 

ACTIVIDAD ECONOMICA: Conjunto de operaciones relacionadas con la produc
ción y distribución de bienes y servicios, realizadas por personas ffsicas o morales, 
públicas o privadas. 

ACTIVIDADES RIESGOSAS: Toda acción u omisión que ponga en peligro la 
integridad de las personas o delambiente, en virtud de la naturaleza, caracterfsticas 
o volumen de los materiales o residuos que se manejen, de conformidad con las 
normas oliciales Mexicanas. los criterios o los listados en materia ambiental que 

· publiquen las autoridades·comoetentes. 
ACUIFERO: Cualquier forr1íación geológica por la que circulan o se almacenan 

aguas subterráneas que puedan ser extrafdas para su explotación, uso o aprovecha
miento. 

ADMINISTRACION PUBLICA: Las dependencias, unidades administrativas, ór
ganos desconcentrados y entidades paraestatales del Distrito Federal. 

ADMINISTRACION URBANA: Conjunto de disposiciones legales mecanismos y 
acciones de instituciones y organismos que iienen como fin gobernar o regir las 
diversas actividades realizadas cotidiana o eventualmente en el Medio urbano; 
especialmente las relacionadas con .los objetivos de servicio público del Estado. 

AFECTACION: Restricción, limitación y condiciones que se imponen. por la 
aplicación de una ley, al uso y ocupación de un predio o un bien de propiedad 
particular o federal, para destinarlo a obras de utilidad pública. 

AGUAS NACIONALES: Las aguas propiedad de la Nación en los términos del 
párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Polflica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

AGUAS RESIDUALES: Las aguas de composición variada provenientes de las 
descargas de usos municipales, industriales, comerciales. agrícolas. pecuarios, 
domésticos y, en general. de cualquier otro uso. 

ALINEAMIEPITO: Relación de Órden físico que guarda un predio con la vía pública 
y que apoyado en las disposiciones de los Programas de Desarrollo Urbano permite 
guardar una reserva de suelo para destinarlo y prever las siguientes condiciones: 

1 - Físicas - sanidad y seguridad. 

2 - Dotación de obras y servicios. 
3- Control y regulación del desarrollo urbano. 
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ALMACENAMIENTO: Acción de retener temporalmente residuos en tanto se 
procesan para su aprovechamiento, se entregan al servicio de. recolección o se 

' dispone de ellos. 

AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el 
hornbre que hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás 
organismos vivos que interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

AÑO DE REPORTE: Año calendario (1 de enero al31 de diciembre) anterior a la 
fecha de reporte. 

AREA: Porción de territorio comprendida dentro de una poligonal precisa. 

AREA CENTRAL: Centro de fa ciudad, zona central que reúne establecimientos 
comerciales y de servicios de todo género habitualmente con altas densidades por 
hectárea, complementado con lugares de espectáculos y reunión; coincide con el 
centro comercial. administrativo e histórico de la ciudad. 

AREA NATURAL PROTEGIDA: Las zonas sujetas a conservación ecológica, los 
parques locales y urbanos establecidos en el Distrito Federal para ta preservación, 
restauración y mejoramiento ambiental. 

AREAS CON POTENCIAL DE DESARROLLO: Las que corresponden a zonas 
que tienen grandes terrenos, incorporados deritro del tejido urbano, que cuentan con 
accesibilidad y servicios donde pueden llevarse a cabo· proyectos de impacto 
urbano. 

AREAS CON POTENCIAL DE MEJORAMIENTO: Zonas habitacionales de po
blación de bajos ingresos. con altos índices de deterioro y carencia de· servicios 
urbanos. donde se requiere un fuerte impulso para equilibrar sus condiciones y 
mejorar su integración cqn et resto de ta ciudad. 

AREAS CON POTENCIAL DE RECICLAMIENTO: Aquellas que cuentan con 
intraestructura vial y con servicios urbanos y de transporte adecuados, localizadas 
en zonas de gran accesibilidad, generalmente ocupadas por vivienda unifamiliar de 
uno o dos niveles con grados importantes de deterioro, las cuales podrian captar 
población adicional, un uso más densificado del suelo y ofrecer mejores condiciones 
de rentabilidad. 

Se aplica también a zonas industriales deterioradas o abandonadas donde los · 
procesos deben reconvertirse para ser más competitivos y para ·evitar impactos 
ecológicos negativos. 

AREAS DE CONSERVACION PATRIMONIAL: Las que tienen valores históricos, 
arqueológicos y artísticos o típicos. presenten características de unidad formal, que 
requieren atención especial para mantener y potenciar sus valores aunque no estén 
formalmente clasificados. 

AREAS DE INTEGRACION METROPOLITANA: Areas funcionalmente semejan
tes, pero separadas por el límite del Distrito Federal, con el Estado de México o el 
Estado de More los. Su planeación debe sujetarse a criterios comunes y su utilización . 
tiende a mejorar las condiciones de integración entre las entidades. 

ARE AS DE PRESERVACION: Las extensiones naturales que no presentan alte- · 
raciones graves y que requieren medidas para el control del uso del suelo y para 
desarrollar en ellas actividades que sean compatibles con la función de preserva
ción. 

No podrán realizarse en ellas obras de urbanización. 

La legislación ambiental aplicable regula adicionalmente estas áreas. 

AREAS DE PRODUCCION RURAL Y AGROINDUSTRIAL: Las destinadas a fa 
producción agropecuaria, biotecnofógica piscícola, turística, forestal y agroindus-
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tria!. La ley de la materia determinará las concurrencias y las caracterlsticas de dicha 
producción. 

AREAS DE RE~::ATE: Aquellas cuyas condiciones naturales ya han sido altera
das por la presencia de usos inconvenientes o por el manejo indebido de recursos 
naturales y que requieren de acciones para restablecer en lo posible su situación 
original; en estas áreas se ubican los asentamientos humanos rurales. 

Las obras que se realicen en dichas áreas se condicionarán a que se lleven a cabo 
acciones para restablecer el equilibrio ecológico. Los programas delegacionales 
establecen los coeficientes máximos de ocupación y utilización del suelo para las 
mismas. 

ASENTAMIENTOS IRREGULARES: Son las áreas de vivienda ubicadas en suelo 
de conservación donde están prohibidas la urbanización y la construcción; estos 
asentamientos se ubican en terrenos de propiedad ejidal, comunal, pública federal, 
estatal o municipal y particular. 

ATLAS DE RIESGO: Sistema de información geográfica, que permite identificar 
el tipo de riesgo a que están, expuestos las viviendas, los servicios, los sistemas 
estratégicos, las personas, sus bienes y el entorno, físico y social. 

AUTOCONSTRUCCION: Producción de vivienda realizada mediante el trabajo 
directo de sus usuarios. 

8 
BALDIO: Superficie de terreno producto de una lotificación no utilizada ubicada 

dentro de un centro de población. 
BARRIO: Parte del núcleo urbano con identidad formal, caracterlsticas sociales 

y físicas propias de la zona y de sus habitantes con pautas culturales homogéneas. 

e 
CALIDAD DE VIDA: Las condiciones generales de la vida individual y colectiva, 

educación, salud, cultura, esparcimiento, alimentación, ocupación. El concepto se 
refiere, principalmente, a los aspectos del bienestar social que pueden ser instru
mentados mediante el desarrollo de la organización social, los satisfactores del 
intelecto y el saber y la infraestructura y el equipamiento de los centros de población. 

CAMBIO DE USO DE SUELO: Trámite que en términos de la legislación vigente, 
se da cuando a una determinada porCión de territorio le ha sido asignado un uso por 
medio de un programa o de una declaratoria en un momento determinado, y en un 
segundo momento se le asigna otro uso mediante los procedimientos establecidos 
en la misma legislación. 

CATASTRO: Censo y padrón de las propiedades urbanas y rurales en lo que 
respecta a su ubicación, dimensiones y propietarios. Cuando tiene carácter urbano 
por su delimitación incluye generalmente los contornos de la edificación. Tiene 
carácter oficial. · 

CENSO: Documento proveniente del proceso de recolección de datos por el 
Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática, que se hace en forma 
simultánea, acerca de la población complela de una determin?.da unidad política
administrativa, estado, región, municipio, etc. (Ver: Sistema de informar.ión). 

CENTRO DE B.ARRIO: Es la zona en donde se posibilita el establecimiento de 
vivienda, comercio a nivel vecinal, servicios y equipamiento básico, público y/o 
privado. 

CENTRO HISTORICO: Núcleo original de la Ciudad de México donde se han 
asentado, desde hace muchos siglos, los poderes político, económico y social. 
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dejar1do testimonios físicos que representan el patrimonio histórico del pafs, sujeto 
a tas normas de los Programas de Desarrollo Urbano y de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artfsticas e Históricas. 

CENTRO URBANO: Núcleo principal de atracción dentro del área urbana, carac
terizado por la presencia de las instituciones de gobierno, de la administración y los 
servicios públicos. 

CIUDAD CENTRAL: Es el área que integran las delegaciones Benito Juárez, 
Cuauhtémoc, Miguel Hidalgo y Venustiano Carranza y que contiene al Centro Histó
rico y se caracteriza por ser el espacio donde se da una gran concentración de 
actividades comerciales y culturales, además de contener los recintos de los Pode
res de la Unión y la mayor concentración de monumentos históricos catalogados que 
lorman un conjunto de gran valor formal. 

CLASIFICACION DEL SUELO: La división del territorio del Distrito Federal en 
urbano y de conservación. 

CONFINAMIENTO CONTROLADO: Obra de ingenierfa para la disposición linal 
de residuos peligrosos, que garantiza su aislamiento delinitivo. 

CONJUNTO HABITACIONAL: Conjunto de viviendas planilicado y dispuesto en 
forma integral; esto es, con la dotación e instalación necesarias y adecuadas en 
relación con la población que lo habitará, de los servicios urbanos: vialidad, infraes
tructura, espacios verdes o abiertos, educación, comercio y servicios en general. 

CONSERVACION Y RESTAURACION DE MONUMENTOS: Constituye una dis
ciplina que reclama la colaboración de todas las ciencias y con todas las técnicas 
que puedan contribuir al estudio y la producción del patrimonio monumental. 

CONSOLIDACION: Pr_oceso en los asentamientos humanos irregulares periféri
cos. fuera de la línea de conservación. Duraron varios años y en ocasiones varios 
lustros en asentarse muchos no tienen la regularización de la tenencia de la tierra y 
la introducción y/o construcción, de inlraestructura y equipamiento urbano asf como 
la construcción paulatina de las viviendas se ha realizado durante largo tiempo. 

CONTAMINACION: Presencia en el ambiente de uno o más gases, partículas, 
polvos o líquidos o de cualquier combinación de ellos que perjudiquen o resulten 
nocivos para la vida, la salud y el bienestar humanos para la flora y la fauna o que 
degraden la calidad del aire, del agua, del suelo, o de los bienes y recursos en 
general 

CONTINGENCIA AMBIENTAL: Situación de riesgo derivada de actividades hu
manas o lenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad de uno o 
varios ecosistemas. 

CONTORNO: Para los efectos del presente Programa Delegacional, se entiende 
por contorno el área circundante a la Ciudad Central, que está constituido de la 
siguiente lorma: 

Primer Contorno.- Que está conlormado por las delegaciones Azcapotzalco, 
Alvaro Obregón. Coyoacim. Gustavo A. Madero, lztacalco, lztapalapa y Cuajimalpa. 

Segundo Contorno.- Que está conformado por las delegaciones de Tláhuac, 
Xochimilco, Tlalpan y Magdalena Contreras. 

Tercer Contorno.- Que está conformado únicamente por la Delegación de Milpa 
Alta. 

CONTROL: Actividad del proceso de desarrollo urbano que consiste en vigilar 
que las actividades que se realizan para el cumplimiento de los Programas sean 
acordes con ta normatividad establecida. El control se efectúa en todas las etapas 
y niveles del Desarrollo Urbano. Constituye un Mecanismo correctivo y preventivo, 
permitiendo la oportuna detección y corrección de posibles desviaciones e incohe-
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rencias en el curso de la forr:nulación instrumentación y evaluación de las acciones. 
Es un instrumento básico para la planeación. 

CONURBACION: Conjunción de dos o más áreas urbanas, ciudades o pueblos, 
que han llegado a formar una sola extensión urbana. Puede darse por el crecimiento 
de uno solo de los núcleos hasta alcanzar Hsicamente a otro u otros, o por el 
crecimiento de dos o más núcleos hasta juntarse y confundirse físicamente. Puede 
darse independientemente de límites polftico-administrativos, y aun entre ciudades 
de paises colindantes. 

El fenómeno de conurbación se presenta cuando dos o más centros de población 
forman o tienden a formar una sola entidad geográfica, económica y social. 

CORREDOR URBANO: Espacios con gran intensidad y diversidad de uso del 
suelo que se desarrollan en ambos lados de vialidades y que complementan y 
enlazan a los diversos centros urbanos con los subcentros y el centro de la ciudad. 

CRECIMIENTO URBANO: Expansión espacial y demográfica de la ciudad, ya sea 
por extensión tlsica territorial del tejido urbano, por incremento en las densidades de 
construcción y población, o como generalmente sucede, por ambos aspectos. Esta 
expansión puede darse en forma anárquica o planificada. 

CRETIB: Código de clasificación de las características que contienen los residuos 
peligrosos..· Se forma con fas iniciales de: Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, 
lnllamable y Biológico-lnleccioso. 

CUERPO RECEPTOR: La corriente o depósito natural de agl!a. presas, cauces, 
zonas marinas o bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así como 
los terrenos en donde se infiltran· O inyectan dichas aguas pudiendo contaminar el 
suelo o los acuíferos. 

o 
DAÑO AMBIENTAL O ECOLOGICO: La pérdida o menoscabo sufrido en cual

quier elemento natural o en el ecosistema. 

DECLARATORIA: Acto administrativo por el cual la autoridad competente en 
razón del interés social y en ejercicio de las facultades que. le confieren las leyes de 
la materia, determina las áreas o predios que serán utilizadas para la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros· de población, asf como los 
fi,les públicos o particulares a los que se prevean o puedan dedicarse dichas áreas 
o predios conforme a lo previsto en los Programas de Desarrollo Urbano' de los 
tüales deriva. 

DEFICIT DE VIVIENDA: Número de viviendas que hacen falla para satisfacer la 
demanda de la población . 

. DENSIDAD BRUTA DE POBLACION: Número promedio de habitantes por uni
dad de superficie urbanizada incluyendo vialidad, equipamiento urbano, de servicios 
y cualquier otra área no habitacional. 

DENSIDAD DE CONSTRUCCION: Relación entre el número de metros cuadra
dos construidos y la superficie del terreno. 

DENSIDAD DE POBLACION: Número promedio de habitantes por unidad de 
superficie que resulta de dividir la totalidad de una población entre lo extensión 
territorial que dicha población ocupa. 

DENSIDAD DE VIVIENDA: Relación del número de unidades de vivienda de un 
sector urbano por hectárea. Puede ser considerada como densidad bruta o neta de 
acuerdo con la superficie de terreno considerada, la superficie urbanizada total o 
únicamente la destinada a vivienda. 
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DENSIDAD NETA DE POBLACION: Número promedio de habitantes por unidad 
de superficie que resulta de dividir la totalidad de una población entre la extensión 
territorial que dicha población ocupa, considerando solamente las áreas de los sitios 
destinados a vivienda. 

DENSIFICACION: Proceso de aumento, planificado o no, de la concentración de 
población y/o vivienda, intensidad de construcción. 

DEPOSITO AL AIRE LIBRE: Depósito temporal de material sólido o semisólido, 
dentro de los límites del establecimiento, pero al descubierto. 

DERECHO DE VIA: Franja de terreno de anchura variable, cuyas dimensiones 
mínimas y máximas fija la autoridad correspondiente, que se requiere para la· 
construcción, conservación, ampliación, protección y en general para el uso adecua

. do de una línea eléctrica, una línea de infraestructura, una vialidad o una instalación 
especial. Tratándose de cauces, este concepto se refiere a la ribera. 

DESARROLLO SUSTENTABLE: Implementación de alternativas que promuevan 
las actividades económicas y sociales a través del manejo racional y aprovechamien
to de 'los recursos naturales, con la conservación a ·targo plazo del entorno ambiental 
y de los propios recursos, con el objeto de satisfacer las necesidades generales y 
mejorar el nivel de vida de la población. 

DESARROLLO URBANO: Proceso que. mediante la aplicación de los principios 
y técnicas de la planeación hace posible la elevación del nivel de vida de la población 
urbana, utilizando para ello el ordenamiento territorial; la determinación de los usos 
del suelo; la asignación consecuente de los recursos liscales; .la promoción de la 
rnversión pública, social y privada; la mejorla de los servicios públicos; la sistemati
zación del mantenimiento de la infraestructura urbana y su ampliación al ritmo de las 
nuevas necesidades y demandas; el mantenimiento y conservación del patrimonio 
cultural. artístico e históricó; la participación de la población urbana en los procesos 
de planeación y administración de la ciudad y la previsión del luturo por medio del 
sistema de planeación democrática. 

DESCARGA: La acción de depositar, verter, infiltrar o inyectar aguas residuales 
a un cuerpo receptor. · 

DESECHOS: Todo subproducto de los procesos de producción, valorización o 
consumo. procedente de fa industria, el comercio, el campo b los hogares, que es 
rechazado por no considerarlo apto o' valioso para los mismos. 

DETERIORO URBANO: Decadencia llsica que se presenta en las construcciones 
y dispositivos urbanos, por uso excesivo o inadecuado, mal estado de conservación 
y obsolescencra de una o más áreas de la ciudad. 

DIAGNOSTICO URBANO: Analisis crítico que presenta conclusiones y sugeren
cias acerca de la situación o estado real que guarda un medio urbano, con base en 
el conocimiento más amplio y concreto posible acerca de los aspectos físicos, 
socioeconómicos e históricos que constituyen dicho medio. 

DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: Es la persona física autorizada para 
ejercer alguna de las profesiones a que se refiere el artículo 42 del Registro de 
Construcciones del Distrito Federal, debiendo reunir los requisitos y asumir las 
obligaciones que establece dicho reglamento, además de los que establecen tos 
arlículos 46 y 4 7 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

DISPOSICION FINAL: Acción de depositar permanentemente los residuos en 
sitios y condiciones adecuadas para evitar daños al ambiente. 

DISTRIBUCION DE POBLACION: Ubicación real o propuesta de la población en 
el territorio, pudiendo tratarse a distintos niveles de magnitud geográfica: nivel 
mundral, continental, nacional, urbano, local, entre otros representándose conven
cionalmente sobre planos o cartas geográficas conjuntos que representan un deter-

, 
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minado número de habitantes cada uno o por cfrculos o figuras geométricas de 
tamaño variable en proporción al número o rango de población que representan. 

DOTACION DE SERVICIOS: Asignación y suministro de los servicios demanda
dos o requeridos por la población medidos en: cantidad por habitante, por familia, 
por vivienda, por colonia o por delegación. 

E 
ECOSISTEMA: Sistema abierto integrado por todos los organismos vivos (inclu

yendo al hombre) y los elementos no vivientes de un sector ambiental definido en el 
tiempo y en el espacio, con propiedades globales de funcionamiento y autorregula
ción. 

EMERGENCIA: Evento potencialmente dañino repentino e imprevisto, que hace 
tomar medidas de prevención, protección y control inmediatas para minimizar sus 
consecuencias. 

EMIGRACION: Desplazamiento de población desde un punto de origen, trátese 
de un pafs, región o localidad; con propósito de radicación temporal o definitiva a 
otro lugar. 

EMISIONES CONTAMINANTES: Generación o descarga de materiales o energía, 
· en cualquier cantidad, estado físico o forma, que al incorporarse, acumularse o 
actuar en los organismos. la atmósfera, el agua, el suelo o subsuelo o cualquier otro 
elemento afecta negativamente su condición natural. 

EQUIPAMIENTO URBANO: Conjunto de edificaciones, elementos funcionales, 
técnicas y espacios, predominantemente de uso público, en los que se realizan 
actividades complementarias a las de habitación y trabajo, o se proporcionan 
servicios de bienestar social y apoyo a la actividad económica, social, cultural y 
recreativa. · 

EQUIPO DE COMBUSTION: Es la fuente emisora de contaminantes a la atmós
fera generados por la utilización de algún combustible fósil, sea sólido, líquido o 
gaseoso. 

ESPACIO ABIERTO: Area lfsica urbana sin edificios; superficie de terreno en la 
que los programas determinan restricciones en su construcción, uso o aprovecha
miento, señalando prioritariamente, plazas, explanadas, fuentes y cuerpos de agua 
y parques y jardines. 

ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL: Es la unidad productiva, asentada en un 
lugar de manera permanente, que realiza actividades de transformación, procesa
miento, elaboración, ensamble o maquila (total o parcial), de uno o varios productos. 

ESTACIONAMIENTO: Espacio público o privado, de alquiler o gratuito para el 
guardado de vehículos en edificios o predios destinados exclusivamente a este fin. 

ESTRATEGIA: Conjunto de principios que señala la dirección, acción y organiza
·~ión de los recursos, instrumentos y organismos que participan para llevar adelante 
Jos propósitos derivados de una política con base a lo que se desea obtener. Esta 
señala la manera de cómo se enfrentará la ac¡;:ión, planteará lo que se hará o dejará 
de hacer y, adecuará la utilización de aquéllos instrumentos y polfticas que sean 
>1ecesarios para llevar adelante los objetivos· que se establezcan. 

Dentro del Plan Nacional de Desarrollo. la estrategia constituye el conjunto de 
Jecisiones d.e política que señala, en rasgos generales, el rumbo que deberán lomar 
as acciones para el cumplimiento de los objetivos determinados en el Plan. 
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ESTRUCTURA URBANA: Conjunto de componentes que actúan interrelaciona
dos (suelo, vialidad, transporte, vivienda, equipamiento urbano, infraestructura, 
imagen urbana, medio ambiente) que constituyen la ciudad. 

' ESTRUCTURA VIAL: Conjunto de calles intercomunicadas de uso común y 
propiedad pública, destinadas al libre tránsito de vehículos y peatones, entre las 
dilerentes áreas o zonas de actividades. Puede tener distinto carácter en función de 

· un medio considerado: local, urbano, regional y nacional. 

ETAPAS DEL DESARROLLO URBANO: Horizonte de planeación para realizar 
las acciones determinadas en la estrategia de un programa y que pueden ser a corto, 
med1ano y largo plazo. 

F 
FORO DE CONSULTA PUBLICA: Mecanismo de participación a través del cual 

la población y los sectores público, social y privado, hacen propuestas. plantean 
demandas. lormalizan acuerdos y toman parte activa en el proceso de planeación 
de la estructura urbana. 

FUENTE FIJA: Es toda instalación establecida en un solo lugar que tenga como 
linalidad desarrollar operaciones o procesos industriales que generen o puedan 
generar emisiones contaminantes a la atmósfera. 

FUENTE FIJA: El equipo anclado al suelo o estacionario que emiten contaminan
tes al ambiente, en el Distrito Federal. 

FUENTE MOVIL: Vehículo automotor o maquinaria de ubicación variable que 
emite contaminantes al ambiente. 

FUENTE NATURAL DE CONTAMINACION: Contaminación de origen biogénico 
y la procedente de fenómenos naturales. 

G 
GASTO DE EMISION: Cantidad total emitida en volumen (gasto volumétrico) o 

masa (gasto másico). por unidad de tiempo. Por ejemplo, 1/min, m3/seg, kg/hr. etc. 

GASTO PUBLICO: La erogación de los recursos monetarios necesarios para 
satisfacer las necesidades de la administración pública previstas en el presupuesto, 
para cumplir con un programa determinado; se usa también como instrumento de 
política económica. 

GENERADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS: Persona física o moral que como 
resultados de sus actividades produzca residuos peligrosos. 

GESTOR O PROMOVENTE: La persona que realiza de manera directa el trámite 
de L1cenc1a Ambiental Unica. Acudirá ante la ventanilla de trámites mediante carta 
poder firmada por la empresa que solicita la Licencia. Deberá contar con conoci
m;entos bás1cos de la operación de la planta . 

• 

H 
HACINAMIENTO: Cercanía humana excesiva que se da por sobreocupación de 

un espacio. Situación negativa que se produce cuando habitan en una vivienda 
tantas personas que invaden mutuamente su espacio mínimo necesario que permite 
la capacidad de Esta. Y se mide en !unción al número de habitantes por pieza. En 
el medio urbano se manifiesta por la aglomeración de edilicios y actividades .. 
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1 
IMAGEN OBJETIVO: Conjunto de logros·que los programas pretenden alcanzar 

en un espacio y tiempo predeterminado; este conjunto está descrito y sus compo
nentes señalados dentro de los programas creados por la Ley de Desarrollo Urbano. 

IMAGEN URBANA: Resultado del conjunto de percepciones producidas por las 
caracterfslicas especfficas, arquitectónica, urbanfstica y socio-económicas de una 
localidad, más las originadas por los ocupantes de ese ámbito en el qesarrollo de 
sus actividades habituales, en !unción de las pautas que los motivan. Tanto la forma 
y aspectos de la traza urbana, tipo de anli_güedad de las construcciones, como las 
particularidades de barrios, calles, edifici~ o sectores históricos de una localidad, 
son algunos de los elementos que dan una visión general o parcializada de sus 
caracterfslicas. 

IMPACTO AMBIENTAL: Alteraciones en el medio ambiente. en todo o en alguna 
de sus partes, a rafz de la acción del hombre. Este impacto puede ser reversible o 
irreversible, benéfico o adverso. 

IMPACTO URBANO: Descripción sislemática, evaluación y medición de las 
alteraciones causadas por alguna obra pública o privada, que por su magnilud 
rebasen las capacidades de la infraestructura o de los servicios públicos del área o 
zona donde se pretenda realizar la obra, alecte negativamenle el ambiente nalural 
o la eslructura socioeconómica, signifique un riesgo para la vida o bienes de la 
comunidad o para el patrimonio cullural, histórico, arqueológico o artístico del 
Distrito Federal. 

INCINERACION: Método de iratamiento que consiste en la oxidación de los 
residuos, vía combustión controlada. 

INFRAESTRUCTURA URBANA: Conjunto de sistemas y redes de organización 
y dislribuciór, de bienes y servicios que constituyen los nexos o soportes de la 
movilidad y delluncionamiento de la ciudad. 

INMIGRACION: Desplazamiento de población que ingresa. temporal o permanen-
temente a un área. · 

INMUEBLE: El suelo y todas las construcciones adheridas a él en los términos 
del Código Civil. 

INSTRUMENTACION: Conjunto de actividades encaminadas a lraducir en accio· 
nes los objetivos y metas contenidos en los programas. 

INSTRUMENTOS DE CONTROL: Aquéllos lineamientos de carácter técnico-jurí
dico que sirven para E)Vilar tendencias no deseadas dentro del de~arrollo urbano. 

INSTRUMENTOS DE FOMENTO: Los lineamientos técnico-jurídicos que sirven 
para acentuar o provocar tendencias deseadas dentro del desarrollo urbano. 

INSTRUMENTOS DE LA PROTECCION CIVIL: Lineamientos para que en el 
desarrollo urbano, se eviten o se reduzcan los riesgos que podría afrontar la 
población. 

INSUMOS DIRECTOS: Aquellos que son adicionados a la mezcla de reacción 
durante el proceso productivo o de tratamiento. 

INSUMO S INDIRECTOS: Aquellos· que no participan de man~ra directa en los 
procesos productivos o de tratamiento, no forman parte del producto y no son 
adicionados a la mezcla de reacción, pero son empleados dentro del eslablecimiento 
en los procesos auxiliares de combustión (calderas de servicio), en los lalleres de 
mantenimiento y limpieza (como lubricanles para moJares. maJerial de limpieza). en 
:os la...'"'oraiorios. e!c 
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INTENSIDAD DE USO DEL SUELO: Grado de ocupación de un predio, con base 
a las previsiones de un plan o programa, en relación a la superficie de terreno en 
metros cuadrados construidos y la superficie del terreno. Se expresa generalmente 
en una fracción decimal o en melros cuadrados por hectárea. Se utiliza este concep
to para normar y conlrolar el volumen de las cons\rucciones en relación con la 
superficie de los predios. y con ello controlar en forma indirecta las densidades de 
población. 

INTERES PUBLICO: Las leyes, instituciones o acciones colectivas de los miem
bros de una comunidad protegidas por la intervención directa y permanente del 
Gobierno o Autoridad. También denota "Utilidad Pública". · 

INTE'IES SOCIAL: Se utiliza en nueslo{a legislación para designar Instituciones o 
acciones encaminadas al desarrollo de IÍ'I Población. 

L 
LICENCIA: Documento público expedido por la Administración Pública del Distrito 

Federal que faculta a ejercitar los derechos consignados en el mismo. 
LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS: Reglas generales de organización y acción 

para lograr una conducta institucional que alcance las metas señaladas en los 
programas, con mínimos costo, tiempo y máxima eficiencia. 

LOTE MINIMO: La superlicie más pequeña del suelo determinada en los progra
mas para un predio como resultado de una lotilicación. 

LOTE O PREDIO: Parcela de lierra con acceso a la vía pública cuyas dimensiones 
son suficientes para cumplir con et reqursito de área y frentes mlnimos que determi-. 
nan los programas. . 

LOTIFICACION: Acción y efecto de dividir un terreno en lotes o parcelas peque
ñas. Se uliliza este término como sinónimo de fraccionamiento, pero en realidad no . 
tiene mayor implicación que la aquí anotada. 

M 
MANtFESTACION DE IMPACTÓ AMBIENTAL: El documento mediante el cual 

se da a conocer. con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial 
que generaría una obra o actividad. así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso· 
de que sea negativo. 

MARGINACION: Segregación de sectores de la población del acceso a múltiples 
satisfactores de carácter social. socioeconómico y político. 

MATERIAL PELIGROSO: Elementos, substancias. compuestos, residuos o mez
clas de ellos que, indepedientemente de su estado físico, representen un riesgo para 
el ambiente, la salud o los recursos naturales, por sus características corrosivas, 
reactrvas. explosivas. tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD: Las encaminadas a evilar los daños que pueden 
causar las acciones, las instalaciones. las construcciones y las obras, tanto públicas 
como privadas. 

MEDIO AMBIENTE: Término que designa al medio natural y al medio humano 
que se interrelacionan. 

MEDIO NATURAL: Conjunto de elementos naturales que conforman un espacio 
geográfico, elemenlos geológicos y edalológicos, hidrológicos. clima, vientos, ve
getación. launa. orografía. cadenas lróficas. entre otros. 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA: Acción dirigida a trabajar la vivienda existente 
para conservarla o adaptarla, asi como al desarrollo normado del Crecimiento 
respecto a sus caracteristicas físrcas. 
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MEJORAMIENTO: Acción tendiente a reordenar o renovar las zonas Urbanas de 
incipiente desarrollo o deterioradas flsica o funcionalmente. 

META: Punto de llegada de las acciones cuyo cumplimiento señala los programas. 
Las metas se pueden clasificar de acuerdo a su dimensión: Globales, sectoriales e 
institucionales. Su extensión; nacionales, estatales; Regionales y locales: tiempo: 
largo, mediano y corto plazo; unidad ejecuiora responsable: directas e indirectas; 
destino económico del gasto; de operación y de ampliación de la capacidad; alcance 
programático de resultados e intermedios; efecto en la producción: eficiencia y 
productividad. . 

METODO DE ESTIMACION: Es el método empleado para la estimación de las 
· cantidades reportadas. Esto es: medición directa, balance de materiales, empleo de 

factores de emisión, ele. 

MITIGACION:· Son las medidas tomadas con anticipación al desastre y durante 
la emergencia, para reducir el impacto en la población, bienes y entorno. 

MOBILIARIO URBANO: Todos aquéllos elementos urbanos complementarios. 
que sirven de apoyo a la infraestructura y al equipamiento, que refuerzan la buen.a 
imagen de la ciudad como: fuentes, bancas. boles de basura, macetas, señalamien
tos, nomenclatura, etc. Por su función pueden ser: fijos (permanentes) y móviles 
(temporales). 

MODIFICACION DE USO DEL SUELO: Procedimiento formal estab.lecido, en la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal para realizar un cambiO parcial o toJal 
de algún uso previamente establecido a un inmueble .. 

MONUMENTOS: Creación arqufiectónica singular. relevante y artfstica; sitio urba
no o rural que ofrece el testimonio de una civilización particular o de una fase 

·representativa dé la evoluci(m o de un suceso histórico. Se refiere no sólo a grandes, 
sino a obras maestras que han adquirido con el tiempo un significado cultural. 

MUNICIPIO O DELEGACION CONURBADOS: El que presenta conjunción geo
gráfica con otro u otros municipios o con Delegaciones Polfticas del Distrito Federal. 
En el Estado de México, se trata de los siguientes Municipios. Atizapán de Zaragoza, 
Coacalco, Cuautitlán, Cuautitlán lzcalli, Chateo. Chicoloapan, Chimalhuacán, Ecate- · 
pec, Huixquilucan, lxtapaluca. Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Nicolás Rome
ro, La Paz, Tecámac, Tlalnepantla, Tultitlán y Valle de Chateo-Solidaridad en el 
Distrito Federal, se trata de Azcapotzalco, Cuajimalpa, Miguel Hidalgo, Magdalena 
Contreras. Tlalpan, Milpa Alta. Tláhuac, lztapalapa, Venustiano Carranza y Gustavo 
A. Madero. 

N 
NORMA: Regla que establece criterios y lineamientos a través de parámetros 

cuantitativos y cualitativos, y que regula las acciones de las personas e instituciones 
en el desempeño de su !unción. 

NORMA TECNICA: Conjunto de reglas científicas o tecnológicas de carácter 
obligatorio en las que se establecen los requisitos. especificaciones. parámetros y 
límites permisibles que deberán observarse en el desarrollo de actividades o en el 
uso y destino de bienes. 

NORMAS DE ORDENACION: Las que regulan la intensidad del aprovechamiento 
del suelo y las características de la construcción. 

NORMAS DE ZONIFICACION: Las contenidas en los Programas. que determinan 
los usos del suelo permitidos y prohibidos para las diversas zonas. 

NUMERO DE REGISTRO AMBIENTAL: Código mediante el cual ja autoridad 
ambiental identifica a cada establecimiento industrial de acuerdo al giro y localiza-
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ción del mismo. Deberá ser citado en los distintos trámites y consultas que realice 
el interesado. 

NUMERO EQUIVALENTE DE EMPLEADOS: Un empleado de tiempo completo 
es aquel que trabaja 2000 horas al año. Para calcular los empleados equivalentes 
se debe sumar el total de horas trabajadas por empleados, vendedores, obreros y 
personal de apoyo durante el año calendario y dividir entre 2000. 

o 
OBJETIVOS GENERALES: Punto que se pretende lograr a través de una serie 

de acciones a corto. mediano y largo plazo, para un desarrollo urbano racional y 
ordenado. Va unido al alcance que es la descripción de los resultados que se 
obtienen si los objetivos se cumplen. 

OBJETIVOS PARTICULARES: Partes específicas y complementarias de los 
objetivos generales que se pretende alcanzar de manera particular para cada uno 
de los subcomponentes de desarrollo urbano. 

p 
PARAMENTO: Es la lachada principal o pared exterior de los inmuebles que dan 

a la vía pública. 

PARQUE NACIONAL: Area que por su flora, fauna, ubicación, configuración 
topográfica. belleza. valor· científico. cullural, recreativo, ecológico. significación 
histórica, desarrollo del turismo, tradición u otras razones de interés nacional, se 
busca su preservación y se destinan al uso común mediante declaratoria expedida 
por el Ejecutivo Federal. 

PARQUES LOCALES O DELEGACIONALES: Las áreas natur.ales localizadas 
en las delegaciones políticas del Distrito Federal con flora, fauna, topografía y otros 
atributos que por su valor para el equilibrio ecológico del Distrito Federal, se destinan 
al uso público 

PARQUES URBANOS: Las áreas verdes. naturales o inducidas de uso público, 
constituidas dentro del suelo urbano. 

PATRIMONIO ARQUEOLOGICO: Bienes. muebles e inmuebles de culturas ante
riores al eslablecimiento de la hispánica. así como los restos humanos, de la flora y 
de la launa relacionados con esas culturas. 

PATRIMONIO ARTISTICO: Bienes. muebles e inmuebles que revisten valor esté
tico relevante. dadas sus características de representatividad, inserción en determi
nada corriente estilística. grado de innovación. materiales. técnicas utilizadas y otras 
análogas lales como obras pictóricas, grabados, dibujos, obras escultóricas y 
arquitectónicas. así como las obras o archivos literarios y musicales. cuya importan
cia o valor sean de interés para el arte. 

PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DE LA HUMANIDAD: Término acuñado 
por la UNESCO. para proteger y conservar zonas y sitios patrimoniales e históricos, 
engloba monumentos. conjuntos y lugares. 

PATRIMONIO CULTURAL: Conjunto de valores y formas de vida. materiales y 
espirituales de un grupo social a través de bienes muebles e inmuebles, y que sea 
declarado como tal. por disposición de la ley o por declaratoria especffica. 

PATRIMONIO HISTORICO: Bienes, muebles e inmuebles. creados o surgidos a 
partir del establecimiento de la cultura prehispánica en México. y que se encuentran . 
vinculados con la historia social. política. cultural y religiosa del país o que hayan 
aoquirido con el tiempo un valor cultural. 
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PENDIENTES DE TERRENO: inclinación respecto a la horizontal de la superficie 
del terreno. Se expresa en forma porcentual y se calcula como la relación entre la 
diferencia de elevaciones y la separación entre dos lugares del terreno. 

PERITO: Es la persona ffsica que posee cédula profesional y que se encuentra 
reconocida como tal por el colegio o asociación de profesionistas respectivo, para 
emitir un juicio o dictamen en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

PIRAMIDE DEMOGRAFICA: Grá'rica que indica la composición de un grupo de 
población, básicamenle en lo que se refiere a edad y sexo; puede construirse 
también para mostrar la población económicamente activa, los ingresos, nivel de 
escolaridad, y cualquier otro dato que requiera comparaciones visuales múltiples. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: Es el instrumento que permite dar cohe
rencia a las acciones del Sector Público, crear el marco para inducir y concertar la 
acción de los sectores social y coordinar las de tres niveles de gobierno. 

PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y EL ORDENAMIENTO TERRI
TORIAL DEL DISTRITO FEDERAL: Es la estructuración racional y sistemática de 
las acciones en la materia. Se concreta a través del Programa General, los Progra
mas Delegacionales y los Programas .Parciales, que en conjunto constituyen el 
instrumento rector de la planeación en esta materia para el Distrito Federal. 

PLANEACION DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL: El proceso permanente y 
continuo de formulación, programación, presupuestación, ejecución, control, fomen
to, evaluación y revisión del ord~namiento territorial. 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA (PEA): En términos generales es 
aquella parte de la población entre 12 y 65 años de edad cuyas condiciones físicas 
y de salud los capacita para proporcionar la mano de obra para la producción de 
bienes y s'ervicios de índo!e económica o social; incluye a los empleadores. las 
personas que trabajan por cuenta propia, los Jrabajadores faiJliliares no remunera
dos. los asalariados y a los desempleados. 

POBLACION ECONOMICAMENTE INACTIVA (PEI): Son las personas de 12 
años y más que en la semana anterior o periodos de referencia al levantamiento de 
la encuesta, no estaban incluidas en los rangos de ocupados o desocupados segúf] 
la clasificación señalada en el término, es decir que no han realizado actividad 
económica alguna. , 

POLIGONO DE' ACTUACION: Superficie delimitada del suelo que se determina 
en los programas, a solicitud de la Administración Pública o de los particulares para 
llevar a cabo acciones determinadas. 

POLITICA DE CONSOLIDACION:'Polfticas que serán aplicadas a centros urba
nos que por su nivel aclual de desarrollo sólo requieren de un ordenamienlo de su 
estructura básica, previniendo los efectos negativos de la concentración pero sin 
afectar su dinámica actual. Estas polflicas prelenden caplar internamenle el poten
cial del actual proceso de desarrollo de dichos centros. 

POLITICA DE IMPULSO: Son aquellas aplicables a los centros urbanos y siste
mas rurales que se consideran indispensables para asegurar el cumplimienlo de los 
objelivos de ordenamiento espacial. Este tipo de polfticas supone concentrar gran 
parte de los recursos destinados al desarrollo urbano en un número reducido de 
centros de población o sistemas rurales. para aseg~rar un efectivo estimulo a su 

- crecimiento. En general corresponden a centros que presentan condiciones altamen
te favorables para el inicio o esfuerzo de un proceso de desarrollo acelerado y que 
permitan un crecimiento demográfico acorde con este desarrollo. 

POLITICA DE REGULACION: Aquellas que suponen la disminución del actual 
ritmo de crecimiento de algunos centros urbanos en los que la concentración está 
provocando problemas cada vez más agudos de congestión e ineficiencia económi-
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ca y social. Estas políticas se orientan a rescatar recursos que permiten promover el 
desarrollo de otras áreas que cuentan con mejores condiciones. 

POLITICAS DE DESARROLLO URBANO: Lineamientos que orientan la direc
ción y el carácter del desarrollo urbano de acuerdo con los objetivos de ordenación 
y regulación del área urbana. Existen tres tipos de políticas: 

1 De crecimiento. control, densificación y orientación del área urbana en relación 
a su demografía y capacidad instalada de infraestructura, equipamiento y servicios 
públicos. 

2 De conservación. preservar y aprovechar los espacios abiertos de uso público. 

3 De mejoramiento: regular y propiciar la renovación de la estructura urbana. 

POTENCIAL DE DESARROLLO EXCEDENTE: La diferencia que resulta de 
restar la intensidad máxima de construcción que señalan los Programas, para los 
inmuebles localizados en zonas o sitios patrimoniales a que se refiere la fracción V 
del artículo 3o. de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, de la .intensidad 
de construcción luncional que les correspondería con base en la capacidad instalada 
de la infraestructura y servicios de la zona en donde se ubiquen. Dicha intensidad, 
podrá ser transferida hacia otros inmuebles receptores, en los cuales podrá cons
truirse en forma adicional a la señalada por los Programas con la finalidad de 
transformar su valor en recursos económicos que se destinarán para el rescate, 
restauración. salvaguarda, revitalización, saneamiento o mantenimiento de los in
muebles emrsores o de área& de valor ambiental. 

POTENCIALIDAD DE DESARROLLO: Aprovechamiento que puede tener un 
rnmueble, de conformrdad con las alturas, coeficiente de ocupación del suelo y 
coeficiente de utilización del suelo; Esta se divide en la que determinan los Progra
mas y en la potencialidad de desarrollo excedente. 

PREVENCION: Conjunto de disposiciones y medidas anticipadas cuya finalidad 
estriba en impedir en lo posible o disminuir los efectos que se producen con motivo 
de la ocurrencia de una emergencia, siniestro o desastre. 

PROCESO: Cualquier operación o serie de_ operaciones que involucra una o más 
activrdades fisrcas o químicas mediante las que se provoca un cambio físico o 
químico en un material o mezcla de materiales. También se fe conoce como proceso 
productivo 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE PAOTECCION CIVIL: Es el instrumento de 
planeación, para definir el curso de las acciones que siguen al impacto de fenóme
nos destructivos en la población, sus bienes y entorno; forma parte del Programa 
General de Protección Civil del Distrito Federal. 

PROGRAMA DELEGACIONAL: El que establece para cada Delegación, la pla
neación del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial del Distrito Federal. 

PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDE· 
RAL: Es el que determina la estrategia. política y acciones generales de ordenación 
del territorio del Drslrito Federal, así como las bases para expedir los programas . 
delegacionales y los parciales de desarrollo urbano. 

PROGRAMA GENERAL DE PROTECCION CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL: 
Instrumento de ptaneación para definir el curso de las acciones para alender las· 

. situacrones generadas por el impacto de fenómenos destructivos en la población, 
sus bienes y entorno, en el se determinan los participantes, sus responsabilidades, 
rclacrones y lacultades, se establecen los objetivos, políticas, estrategias, líneas de 
accrón y recursos necesanos para llevarlo a cabo. Se basa en un diagnóstico de las 
par\iculandades urbanas, económicas y sociales del Distrito Federal. Contempla las 
la ses de prevención. mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimien-
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lo, y reconstrucción, agrupadas en programas de trabajo. Este programa forina parte 
del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal. 

PROGRAMA PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES: Es el programa forma
do por los planes. procedimientos, organización, recursos y acciones para proteger 
a la población y sus bienes, asf como al ambiente y sus ecosistemas, de los 
accidentes que pudieran ser ocasionados en la realización de actividades altamente 
riesgosas. · 

PROGRAMA PARCIAL: Establece la planeación del desarrollo urbano y el orde
namiento territorial, en áreas menores contenidas en las delegaciones. Los progra
mas parciales tienen un carácter especial derivado de ordenación cronológica 
anticipada de a las condiciones particulares de algunas zonas o áreas de la ciudad 
y de algunos poblados en suelo de conservación. 

PROGRAMACION: Acciones a realizar para alcanzar, metas y ordenar priorida
des; destinar los recursos humanos, materiales y asignar los recursos financieros 
necesarios, definir los métodos de trabajo por emplear; fijar la cantidad y calidad de 
los resullados; determinar la localización de las obras y actividades y sus fechas de 
ejecución. 

PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO URBANO: Los que establecen la 
vinculación entre los programas. los programas sectoriales y el presupuesto de 
egresos del Distrito Federal paracada ejercicio fiscal; corresponden a Jos sectores 
del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial. · 

'PROGR.AMAS SECTORIALES: Los qué determinan la estrategia, política y ac
ciones generales de los diversos sectores del desarrollo wbano y el ordenamiento 
territorial: las reservas territoriales, agua potable, drenaje, transporte y vialidad. 
vivienda, medio natural y equipamiento urbano: 

PRONOSTICO: Previsión probabilística del futuro, con Ún nivel de confianza 
relativamente allo;- enunciación dél probable desarrollo de los hechos. en un plazo 
determinado, a partir de la concreción de las a'cciones de la programación. 

PROPIEDAD COMUNAL: Son aquellas tierras, bosqu!)S y aguas de una comuni
dad agraria atribuidas por el Estado con las limitaciones que la Constitución esta
blece, a rancherlas, pueblos, congregaciones, precisamente para ser explotadas en 
común y que son de carácter inalienable, inembargable e imprescriptible. 

PROPIEDAD EJIDAL: Propiedad de interés social, creada en el artículo 27 
Constitucional para ca·mpesinos mexicanos por nacimiento, conslituida por las 
tierras, bosques y aguas que el Estado les entrega gratuitamente en prqpiedad 
inalienable, intransmisible, inembargable e imprescriptible, sujeto su aprovecha
miento y explotación a las modalidades, establecidas por la ley, bajo la orientación 
del Estado, en cuanto a la organización de su administración interna; basada en la 
cooperación y el aprovechamiento integral de sus recursos naturales y humanos 
mediante el trabajo de sus en propio beneficio. 
· PROPIEDAD PRIVADA: Derecho real que tiene un particular, persona física o· 

moral. para usar, gozar y disponer de un bien, con las· limitaciones establecidas en 
la ley, de acuerdo con las modalidades que dicte el interés público y de modo que 
no perjudique a la colectividad. 

PROPIEDAD PUBLICA: Derecho real ejercido que asiste a las entidades públicas 
con personalidad jurídica propia. sobre bienes del dominio público, con las carac
terísticas de ser inalienable, inembargable e imprescriptible. 

PROTECCION AMBIENTAL: Conjunto de políticas y medidas para mejorar el 
ambiente y prevenir y controlar su deterioro. · 

PROTECCION CIVIL: Conjunto de principios, normas, procedimientos, acciones 
Y conductas incluyentes, solidarias, participativas y corresponsables que efectúan 
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coordinada y concertad amente la sociedad y autoridades, que se llevan a cabo para 
la prevención. mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento y 
reconstrucción, tendientes a salvaguardar la integridad física de las personas, sus 
bienes y entorno frente a la eventualidad de un riesgo, emergencia, siniestro o· 
desastre. · 

PUEBLOS HfSTORICOS: Asentamientos huma!los que manifiestan una identi
dad social propia en base a condiciones culturales consolidadas a través del tiempo 
y que son producto de relaciones socioeconómicas y geográficas de .la región en 
que se encuentran. Generalmente su traza responde a las actividades que le dieron 
origen. · 

PUNTO DE CONSUMO: Todo equipo, maquinaria o etapa de un proceso o 
servicio auxiliar donde se consumen materias primas o energéticos. 

PUNTO DE EMISION Y/0 GENERACION: Todo equipo, maquinaria o etapa de 
un proceso o servicio auxiliar donde se generan y/o emiten contaminantes. Pueden 
existir varios puntos de emisión que compartan un punto final de descarga (chime
nea, tubería de descarga, sitio de almacenamienlo de residuos) y, en algún caso, un 
punto de emisión poseer puntos múltiples de descarga; en cualquiera de estos casos 
el punto de emisión hace referencia al proceso o equipo de proceso en que se origina 
el contaminante de interés. 

R 
RECICLAJE: Método de tratamiento que consiste en la transformación de los 

residuos con fines productivos. 
RECICLAMIENTO: A'cción de mejoramiento, que implica someter una zona del 

Distrito Federal a un nuevo proceso de desarrollo urbano, con el fin de aumentar los 
coeficientes de ocupación y utilización del suelo, relotificar la zona o regenerarla. 

RECOLECCION: Acción de transferir los residuos at equipo destinado a condu
cirlos a las instalaciones de almacenamienlo, tratamiento o reuso o a los sitios para 
su disposición final. . 

RECURSOS NATURALES: Elementos que existen en forma natural en un territo
rio específico. Se clasifican en renovables, que pueden ser conservados o renovados 
continuamente mediante su explotación racional (tierra agrícola, agua, launa, bos
ques), y no renovables, que son aquéllos cuya explotación conlleva su extinción 
(minerales y energéticos de origen mineral). 

REDENSIFICACION: Proceso para incrementar la población de un área o zonas 
del Distrito Federal en !unción de variables, tales como la dotación de infraestructura 
y equipamiento: servicios establecidos, intensidad de uso. Se incorpora como parte 
de la planeación urbana y surge de los programas de desarrollo, según los usos 
establecidos en los programas, para alcanzar condiciones de mejoramiento para la 
población y mejor uso de los servicios públicos. 

REGENERACION URBANA: Reposición de elementos urbanós deteriorados, 
substituyéndolos para cumplir adecuadamente una función urbana; se aplica bási
camente en áreas totalmente deterioradas o zonas de tugurios e involucra reestiuc' 
turación del esquema funcional básico. 

REGION: Porción de territorio que presenta homogeneidad con respecto a sus 
componentes lísicos, socioeconómicos, culturales y políticos en base a los cuales· 

.. / se considera como un sistema parcial. 

REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA: Proceso administrativo 
por medio del cual se atribuye a aíguicn la posesión de una porción de territorio 
mediante un título legalmente expedido por la autoridad competente. 
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REHABILITACION: Obras mayores en las que se precisa de .la parlicipación de 
un profesional de la conslrucción; su principal objetivo recuperar el valor de uso y 
financiero del inmueble propiciando la recuperación de sus espacios y de la función 
estruclural de su~ elemenlos en base a un uso adecuado. 

RELOTIFICACION: Es la agrupación de los inmuebles comprendidos en un 
polígono sujeto a mejoramiento, para una nueva división, ajustada a los programas. 

REORDENACION URBANA: Proceso fundamentado en los Programas de Desa
rrollo Urbano que tiene como finalidád la reestructuración urbana en el régimen de 
tenencia de la tierra en el uso, el control del suelo: la estructura de comunicaciones 
y servicios; la conservación, el mejoramiento y la remodelación y regeneración de 
elementos y tejidos urbanos fundamentales; la preservación ecológica y la orienta
ción del desarrollo futuro de la ciudad hacia zonas determinadas por el Programa 
General. 

REPRESENTANTE LEGAL: El gerente o quien represente legalmente a la em
presa. Como tal es el responsable de .la información vertida en la Solicitud de 
Licencia y en la Cédula de Operación Anual. · 

RESERVA ECOLOGICA: Area constituida por elementos naturales, cuyo destino 
es preservar y conservar condiciones de mejoramiento del medio ambiente. 

RESERVA TERRITORIAL: Area que por determinación legal y con base en los 
Programas será utilizada 'para el crecimiento de la ciudad o de Jos cenlros de 
población. ,. 

RESIDUO: Cualquier material generado en los procesos dE: extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad 
no permita usarlo nuevame_nte en el proceso. 
·RESIDUOS PELIGROSOS: Todos aquellos residuos. en cualquier estado físico. 

que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables o 
biológico-infecciosas, representan un peligro para el equilibrio ecológico o el am
biente. 

RESPONSÁBLE DE LA EMPRESA PARA ATENCION AL PUBLICO: Es el 
representante del establecimiento autorizado para responder preguntas, y/o a9tarar -
las dudas que puedan surgir al público sobre la información proporcionada _por la 
industria en la Cédula de Operación Anual. Puede ser el representante legal, el 
responsable técnico o cualquier otra persona debidamente acredilada para ello ante 
ellNE. 

RESPONSABLE TECNICO: La persona designada por la empresa para requisitar 
la Solicitud de Licencia o la Cédula de Operación Anual y garantizar que la informa
ción proporcionada sea fidedigna y completa. 

RESTAURACION: Es el conjunto de obras tendientes a la conservación de un 
monumento histórico o artfstico, realizadas con base en sus caracterfsticas históri
cas, constructivas, estéticas, funcionales y normales para devolverle su dignidad 
original. · 

RESTRICCION: Limitación y condición que se impone, por la aplicación de una 
ley al uso de un bien, para destinarlo total b parcialmente a obras, de acuerdo con 
los planes o programas vigentes. 

RESTRICCION DE CONSTRUCCION: Limitación impuesta por las normas asen
tadas en los Programas Delegacionales, a los predios urbanos, y rurales, que 
determina una prohibición para construir en determinadas áreas. 

RESTRICCION DE USO: Limilación impuesta por las normas asentadas en los 
Program.as, a los predios urbanos, y rurales, con prohibición para establecer en ellos, 
parlicularmenle en suelo de conservación, usos o actividades distintos a los con-
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templados en las disposiciones legales de los propios programas y de la Ley de 
Desarrollo Urbano. 

REUSO: Proceso de utilización de los residuos .Peligrosos que ya han sido 
tratados y que se aplicarán a un nuevo proceso de transformación u otros uso.s. 

RIESGO: Probabilidad de siniestro, con pérdidas de vidas, personas heridas, 
propiedad dañada y actividad económica detenida, durante un periodo de referencia 

. en una región dada, para un peligro en parlicular. Riesgo es el producto de la 
amenaza y la vulnerabilidad. Está clasilicado en bajo, medio y alto. 

S 
SECTOR ECONOMICO: Actividades semejantes en que se divide el conjunto de 

la economía. (Ver: Sector Primario. secundario y terciario). 
SECTOR PRIMARIO: Comprende las actividades que dan el primer uso y hacen 

la primera transformación de los recursos naturales. (agricultura, actividades extrac
livas. pesca. etc) 

SECTOR PRIVADO: Aquella parte del sistema económico cuyos recursos, bienes 
o decisiones son propias de los particulares. 

SECTOR PUBLICO: Parte del sistema económico u órganos institucionales que 
integran el gobierno o se hallan bajo su control directo, y que le permiten intervenir 
de diversas maneras en el proceso socioeconómico del pals incluso producir y 
distrib\Jir bienes y prestar servicios públicos Está compuesto por una gran variedad 
de entidades, cuyas transacciones ejercen una influencia de primera magnitud en la 
economía nacional. El sector público tiene también una clasificación administrativa: 
1) la que comprende a la administración pública centralizada (secretarias y departa
mentos de estado) y 11) la paraestatal, constituida por organismos descentralizados 
(empresas de participación esiatal, instituciones crediticias. fideicomisos, etc.). 

SECTOR RURAL: Conjunto de actividades económicas del suelo de conserva
ción cuyo objetivo principal es el aprovechamiento racional de los recursos naturales. 

SECTOR SECUNDARIO: Abarca las actividades mediante las cuales los bienes 
son translormados (industria·: minerla, construcción, energía, etc.). 

SECTOR SOCIAL: Está compuesto por las actividades y !unciones propias de 
las organizaciones. asociaciones. sindicatos. ejidos, comunidades y demás socie
dades colectivas cuyas actividades propiedad y resultados económicos pretenden 
satisfacer necesidades directas de los trabajadores y de sus familias. 

SECTOR TERCIARIO: Está integrado por las actividades económicas que sirven 
a la producción con organización, métodos. sistemas y tecnología, sin agregar 
materiales a los btenes producidos. 

SERVICIOS PUBLICOS: Actividades controladas para asegurar, de una manera 
permanente. regular, continua y sin propósitos de tuero, la satisfacción de una 
necesidad colectiva de interés general sujeta a un régimen especial de Derecho 
Público para lo que se atribuye al gobierno la facultad directa de organizar, operar 
y prestar tales servicios que sin embargo, pueden concesionarse por tiempos 
definidos para que los presten los parliculares. (Agua potable, alcantarillado, teléfo
nos, alumbrado. energia eléctrica, transporte, recreación, enseñanza, salud, comer_. 
cio, administración, etc.). 

SERVIDUMBRE DE PASO: El propietario de un inmueble sin salida a la via 
pública enclavado entre otros ajenos. tiene derecho de exigir paso por los predios 
vecinos para el aprovechamiento de aquella, sin que sus respectivos dueños.puedan 
reclamarle otra cosa que una indem·,izac:ión equivalente al perjuicio que les ocasio
nare. 
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SISTEMA DE ALCANTARILLADO: Es el conjunto de dispositivos y tuberías 
instalados con el propósito· de recolectar, conducir y depositar en un lugar determi
nado las aguas residuales que se generan o se captan en una superficie donde haya 
zona industrial, población. o comunidad en general. . · 

SISTEMA DE INFORMACION: Instrumento auxiliar del esquema de planeación 
cuyo objetivo es detectar, registrar, procesar y actualizar la información sobre el 
Distrito Federal en materia de desa~rollo urbano y ordenamiento territorial. 

SISTEMA DE PROTECCION CIVIL: Conjunto orgánico y articulado de estructu
ras, relaciones funcionales, métodos, procedimientos y programas, que establece y 
concierta al Gobierno del Distrito Federal con las organizaciones de los diversos 
grupos sociales y privados a fin de efectuar acciones corresponsales en cuanto a la 
prevención, mitigación, preparación, auxilio, restablecimiento, rehabilitación y re
construcción en caso de riesgo, emergencia, sinier.tro o desastre. 

SUB CENTRO URBANO: Espacio situado estratégicamente, el cual tiene funcio
nes predominantes de equipamiento regional y primario para el servicio público, 
favoreciendo el establecimiento de usos compatibles de vivienda, comercio, ofici
nas, servicios y recreación, que den servicio especializado a la población de barrios 
cercanos. 

SUBDIVfSION: Partición de un terreno que no requiera la apertura de una vía 
pública. · 

SUELO: Tierra, territorio superficial considerado en función de sus cualidades 
productivas, asi como dE) sus posibilidades de uso, explotación o aprovechamiento; 
se le clasifica o distingue, según su ubicación, como suelo urbano y suelo de 
conservación. · 

SUELO DE CONSERVACION: Los promontorios, los cerros, las zonas de recarga 
natural de acuifero;-las colinas. elevaciones y depresiones orográficas que constitu
yan elementos naturales del territorio de la ciudad y de la zona rural, también, aquel 
cuyo suosuelo se haya visto afectado por fenómenos naturales o por explotaciones 
o aprovechamientos de cualquier género. que representen peligros permanentes o 
accidentales para el establecimiento de los asentamientos humanos Comprende 
Fundamentalmente el suelo destinado a la producción agropecuaria, piscícola, 
forestal, agroindustrial y turística y los .poblados· rurales. ' 

SUELO URBANO: Constituyen el suelo urbano las zonas a las que el Programa 
General clasifique como tales, por contar con infraestructura, equipamiento y servi
cios y por estar comprendidas fuera de las poligonales que determina el Programa 
General para el suelo de conservación. 

T 
TABLA DE USOS: La tabla situada en los Programas en la que se determinan los 

usos permilidos y prohibidos para las diversas zonas, (véase zonificación). 
TENENCIA DE LA TIERRA: Acción de poseer físicamente una superficie de tierra 

determinada. Puede suceder que el propietario sea poseedor de la tierra y que 
ambas calidades coinciden en una misma persona; o bien el poseedor ostente sólo 
esta calidad llegando con el tiempo a adquirir la propiedad por cualesquiera de los 
medios que señalen las leyes, tales como la herencia, 1;¡ prest;rtpción positiva, la 

. donación, etc. · 
TRANSFERENCIA DE POTENCIALIDAD: El acto por el cual el Gobierno del 

Distrito Fedéral transmite total o parcialmente la potencialidad de desarrollo exce
dente de un inmueble emisor hacia un inmueble receptor, de acuerdo con los 
Programas, mediante aportaciones al fideicomiso correspondiente, para ser aplica
das en el rescate, restauración, salvaguarda o mantenimiento de los inmuebles y 
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silios palrimoniales, a los que se refiere la fracción V del articulo 3o. de la Ley de 
Desarrollo Urbano; también puede aplicarse a la protección o saneamiento ele áreas 
de valor ambiental 

TRANSFERENCIA: Es el traslado de contaminantes a otro lugar que se encuentra 
físicamente separado del establecimiento que reporta. Incluye entre otros: 

a) Descarga de aguas residuales al alcantarillado público; 

b) Transferencia para reciclaje, recuperación o regeneración; 

e) Transferencia para recuperación de energfa fuera de: establecimiento; y 
d) Transferencia para tratamientos como neutralización, tratamiento biológico, 

incineración y separación física. 

TRANSITO: Desplazamiento de vehículos y/o peatones a lo largo de una vía de 
comunicación en condiciones relativas de orden, eficiencia, seguridad y confort: se 
la califica de urbano. suburbano. regional, local y nacional. 

TRANSPORTE: Traslado de personas y/o mercancías de un lugar a otro. Por su 
alcance es: Urbano, Suburbano, Foráneo, Regional, Nacional. 

Por su utilización: Colectivo o Individual 

Por su elemento: Carga o Pasajeros. 

Por su propiedad: Público, Concesionado o privado. 

TRATADOR DE RESIDUOS PELIGROSOS: Persona ffsica o moral que, como 
parte de sus actividades. opera servicios para el tratamiento, reuso, reciclaje, 
incineración o disposición linal de residuos peligrosos. 

TRATAMIENTO EN SUELOS: Es un método de disposición en el cual un residuo 
sólido o semisólido, que contiene sustancias contaminantes, es incorporado al suelo 
para que sea degradado por microorganismos. 

TRATAMIENTO: Acción de transformar los residuos, por medio ele la cual se 
cambian sus caracteríslicas. 

TRAZA URBANA: Estruclura básica de una ciudad o parte ele ella, en lo que se 
reliere a la vialidad y demarcación de manzanas o predios limitados por la vía 
pública. Representación gráfica de los elementos mencionados para un medio 
urbano existente o en proyecto. 

u 
UNIDAD DE PROTECCION CIVIL: Es la unidad dependiente de la Administración 

Pública Delegacional. responsable de elaborar, desarrollar y operar los programas 
de la materia en el ámbito de su competencia. . 

UNIDAD DE REPORTE: Unidad de medida (longitud. masa, volumen, etc.) 
mediante la cual se reportan las cantidades que se solicitan en los formatos de 
trámite. Se recomienda emplear unidades del Sistema Métrico Decimal, tales como: 
toneladas (t) o kilogramos (kg) las unidades de peso; en metros cúbicos (m3) las 
unidades de volumen; en metros por segundo (m/seg) las unidades de velocidad 
delllujo de los gases; en joules (kg - m/seg) las unidades de energía. 

UNIDAD VERIFICADORA: Perito, encargado de comprobar y en su caso certili
car el cumplimiento de \a normatividad en materia de instalaciones eléctricas y de 
gas. 

URBANIZACION PROCESO DE: Proceso de transformación de los patrones 
culturales y formas de vida rurales de la población, a patrones culturales y formas ( · 
de vida urbanas, ya sea por concentración de la población en núcleos urbanos o por 
difusión creciente de los patrones urbanos. Este proceso se da básicamente por la 
acumulación sucesiva de la población en núcleos urbanos, coincidente con la 
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acumulación de tecnologías y recursos que permiten o han permitido la trahs forma
ción cultural del medio, manilestada entre otros aspectos, en el desarrollo de 
diversas actividades diferentes a las agropecuarias y la institución de múltiples 
elementos de infraestructura y equipamiento de servicios. · 

URBANO: Todo lo perteneciente, relativo o concerniente a la ciudad o al espacio 
geográfico urbano. 

USO DEL SUELO: Propósito que se le da a la ocupación o empleo de un terreno. 

V 
VALOR: Grado de utilidad o estimación que tienen para el hombre aquéllos bienes 

de todo tipo, que satisfacen sus necesidades materiales o culturales. 
VALOR AMBIENTAL: Suma de cualidades del medio circundante que contribuye 

a enriquecer los valores de los recursos, tanto naturales como los creados por la 
humanidad.· 

VALOR ARTISTICO: Cualidad estética que poseen aquellas obras creadas por 
el hombre par,¡3 expresar por medio d~ formas o imágenes, alguna idea o sentimiento. 

VALOR CULTURAL: Cualidad que tienen las manifestaciones del hombre en 
relación con el desarrollo material de la sociedad y con sus características espiritua
les. 

VALOR HISTORICO: Cualidad que poseen aquellas obras humanas y sitios 
naturales por estar vinculados a una etapa o acontecimiento de trascendencia en el 
desarrollo de la Nación. 

VALOR ECONOMICO: Es Valor económico de cambio, la cantidad de una mer
cancía que puede cambiacse por otra cantidad equivalente de otra mercancía. Es 
valor económico de uso, la capacidad de un bien para satisfacer necesidades 
humanas. El valor de cambio se mide en dinero. 
. VECINDAD: Grupo de viviendas generalmenÍe construidas perimetrales a un 
predio; alrededor de un palio central o ambos lados de un callejón o pasillo, con un 
mínimo de servicios comunes. 

VIA PUBLICA: Faja de suelo de uso público limitada por diversos predios 
edilicados o no; las funciones principales de la vía son: permitir el tránsito de 
personas, vehículos y/o animales, comunicar entre sí los predios que la delimitan, 
alojar jos servicios públicos de inlraestructura, posibilitar la circulación hacia otras 
calles y en consecuencia hacia olros predios más o menos distantes. 

A Jaita de espacios para tal firi, es el elemento que posibilita el contacto social 
entre los habitantes de un área urbana. 

VIALIDAD: Conjunlo de las vías o espacios geográficos destinados a la circula-. 
ción o desplazamiento de vehículos y peatones; distinguiéndose generalmente en 
el medio urbano como vialidad·vehicular, vialidad peatonal y vialidad especial, 
destinada esta última a la circulación de vehículos especiales. En cuanto a la 
extensión territorial considerada puede ser: local, urbana, suburbana, regional, 
estatal y-nacional. 

VIVIENDA: Conjunto de espacios habitables y de servicios construidos, más 
aquéllos espacios no construidos donde se realizan actividades complementarias y 
necesarias según el medio y las pautas sociales para satisfacer la función de habitar. 

VIVIENDA DE INTERES POPULAR: La vivienda cuyo precio de venta al público 
es superior a 15 salarios mínimos anuales y no excede de 25 salarios mínimos 
anuales. 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL: La ,vivienda cuyo precio máximo de venta al 
público es de 15 salarios mínimos anuales. 
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VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO: Vivienda terminada unilamiliar o multifamiliar, 
cuyo propietario otorga et usufructo a un tercero a cambio de una renta. · 

VIVIENDA MEDIA: Aquella cuyo valor al término de su edificación, no exceda de 
la suma que resulte de multiplicar por sesenta y cinco el salario mfnimo general 
elevado al año, vigente en el Distrito Federal. 

VIVIENDA RESIDENCIAL: Aquella cuyo valor al término de su edificación, no 
exceda de la suma que resulte de multiplicar por ciento cuarenta el salario mínimo 
general elevado al año, vigente en el Distrito Federal. 

VIVIENDA RURAL: Es aquella cuyas características deben ser congruentes con·. 
las condiciones económicas y sociales del medio rural. · 

VIVIENDA TERMINADA: Realización de viviendas completas y acabadas en un 
proceso continuo y único bajo la gestión de agentes públicos y privados. 

VIVIENDA UNIFAMILIAR/PLURIFAMILIAR: Se refiere al número de lamilias que 
cuentiln con un espacio propio para habitar. pero compartiendo por diseño original 

. algunas secciones estructurales. 
VIVIENDA, TIPO DE: 
Unilomiliar 

Bilamiliar 
Plurifamiliar 

Conjuntos Habitacionales: Horizontales (con o sin elevador) 
Verticales (con o sm elevador). 
VULNERABILIDAD: Su.sceptibilidad d¡¡ sufrir un daño. Grado de pérdida (de 0% 

a 1 00%) como resultado de un fenómeno destructivo sobre las personas, bienes, 
servicios y entorno. 

z 
ZONA: Extensión de terreno cuyos límites están determinados por razones políti

cas, administrativas, etc., divididos por propósitos específicos: Zona Metropolitana, 
Zona lndustnal, Zona Conurbada, Zona Homogénea, etc. : 

ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO: Se refiere a la Zona que 
para efectos de este documento incluye al Distrito Federal y los 18 Municipios 
Conurbados. Es de resaltar que esta delimitación comprende zonas que no están 
actualmente urbanizadas, que forman parte de un continuo urbano rural que incluye 

·zonas de conservación. de producción agropecuaria y lorestal; de preservación 
ccológ1ca y áreas donde es posible la urbanización. 

ZONA ARQUEOLOGICA: Aquella área que comprende varios monumentos pre
hispánicos. muebles o inmuebles que conservan un carácter relevante y son testi
monio fehaciente de los acontecimientos sociales, políticos y religiosos de su época 
y son muestra viva de una cultur~ determinada. 

ZONA COMERCIAL: Area o territorio en la que su uso o destino indica que en 
ella se realizan actos de intercambio o abasto de productos dedicados a la pobla
ción. Puede clasificarse en: zona comercial dispersa, conjuntos comerciales o 
espacios abiertos aptos para et comercio . 

. ZONA CONURBADA DE LA CIUDAD DE MEXICO: La continuidad física y 
demográfica formada por la Ciudad de México y los centros de población situados 
en los territorios municipales de las entidades federativas circunvecinas. 

ZONA DE JURISDICCION FEDERAL: Son las señaladas en las disposiciones 
aplicables. especialmente 

---------
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a) Los sitios ocupados por las inslalaciones de las lerminales de lransporle 
público federal, lerrestre, aéreo y acuático; 

b) Los parques industriales localizados en bienes del dominio público de la 
Federación; y 

e) La Zona Federal Marftimo Terrestre.· 
ZONA DE RIESGO: Aquella que representa un peligro para la comunidad, asf 

como para lqs organismos vivos que integran el ecosistema. La zona que haya sido 
afectada por fenómenos naturales, por explotaciones o por aprovechamiento de 
cualquier género, que presenten peligros permanentes o accidentales. 

ZONA FEDERAL: En materia de aguas: La faja de diez metros de anchura 
contigua al cauce de las corrientes o vasos de los depósitos de propiedad nacional, 
medida horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud 
de la ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no 
mayor a cinco metros. El nivel de ·aguas máximas ordinarias se calculará a partir de 
la creciente máxima ordinaria que será determinada por la Comisión Nacional del 
Agua. Por su propiedad: predio, área o zona de propiedad nacional. 

ZONA HISTORICA: Zona que contiene varios monumentos históricos relaciona
dos con un suceso nacional o la que se encuentre vinculada a hechos pretéritos de 
relevancia para el país. 

ZONA METROPOLITANA: Superficie territorial correspondiente a una metrópoli, 
incluyendo núcleos de población menores que están estrechamente ligados o 
relacionados al núcleo central, en dependencia económica directa y en proximidad 
física. Debe es lar definida y delimilada en lérminos legales pero no necesariamente 
coincidir con la realidad geográfica espacial o económico espacial. 

ZONA TI PICA: Aquella colonia, barrio, villa, pueblo o parte de ellos, que por haber 
conservado en alguna proporción la forma y unidad de su traza, incluyendo su 
tipología, edificaciones, plazas, jardines, así como tradicionés y acontecimientos 
culturales, los identifican como testimonios de una forma de vida urbano o rural. 

ZONIFICACION: La división del suelo urbano y de conservación en zonas, para 
asignar usos especificas. en cada una de ellas, determinando las normas de orde-
nación correspondiente,. · 

ZONIFICACION .DE USOS DEL SUELO: Ordenamiento de los elementos y 
actividades urbanas y regionales por seclores parciales o zonas, en función de sus 
características homogéneas para lograr mayor eficacia en su ulifización; evitando 
interferencias entre las actividades atendiendo a las preferencias y el bienestar de 
la población. La zonificación se manifiesta en la reglamentación, dentro de los 
Programas, de los usos del suelo y en los planos de zonificación aprobados por la 
Asamblea Legislativa, donde se delimitan y especifican los diversos usos. 

ZONIFICACJON URBANA: Parte de la zonificación de usos del suelo que se 
refiere a un espacio geográfico urbano. 
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62. No se requiere Licencia ni Manifestación de Construcción especial para: 
63 No procede el Reg1stro de Manifestación de Construcción ni Expedición de Licencia de 

Construcción Para: 
64 Tiempo y requisitos para presentar el av1so de Prórroga. 

CAPÍTULO IV 
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DE LA OCUPACIÓN Y DEL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

65. Aviso de Terminación de Obra 
66. Resultado de la visita de inspección al inmueble después del aviso de terminación 
67. Facultad de la Administración para ordenar la demolición de las obras mal ejecutadas 
68. Aviso del Visto Bueno de Segundad y Operación 
69 Obras que requieren el Vo.Bo. de Seguridad y Operación 
70. Permiso de uso y ocupación y autorización de diferencias con respecto al proyecto 
71. Para Obras del t1po A, se requ1ere la Constancia de Seguridad Estructural 
72. Proced1m1ento para Reg1stro de Obra Ejecutada 
73 Para Cambio de Uso se deben cumplir los siguientes requisitos 

TITULO QUINTO 
DEL PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

74. Requerimientos que deben de cumplir los Proyectos arquitectónicos 
75. Requenmientos de una fachada a la vi a Pública 
76. Altura, superf1c1e Libre y superficie Construida 
77. Separación entre edificios 
78. Separación entre Edificios del mismo Predio 
79. Funcionalidad y requisitos de Estacionamiento 

CAPÍTULO 11 
DE LA HABITABILIDAD, ACCESIBILIDAD Y FUNCIONAMIENTO 

80. Dimensiones y caracteristicas de los Locales según su Uso y Destino 

CAPÍTULO 1 1 1 
DE LA HIGIENE, SERVICIOS Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

81. Servicios de agua Potable 
82. Servicios Sanitarios 
83. Equipos que deben tener las Albercas 
84. Espacios para residuos sólidos 
85. Normas que deben cumplir las edificaciones para almacenar residuos peligrosos 
86. Edificios que produzcan contaminación deben cumplir con: 
87. Requisitos de iluminación 
88. Ventilación de las ed1f1caciones 
89. Obligación de usar agua residual tratada en: 

CAPÍTULO IV 
DE LA COMUNICACIÓN, EVACUACIÓN Y PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS CIRCULACIONES Y ELEMENTOS DE COMUNICACIÓN 

90. Clasificación en func1ón del Riesgo 
91 Sistema de Puertas para garantizar el acceso y la evacuación en las edificaciones 
92 Distancia de cualquier punto de un edificio a una puerta de salida 
93 Marquesinas en las salidas a la via Pública en Edificios de Salud y Entretenimiento 
94. Áreas de dispersión y espera en los predios destinados a la educación 
95. Dimensiones de puertas 
96. Dimensiones de circulaciones honzontales 
97. Obligación de colocar escaleras o rampas en las edificaciones 
98. Dimensiones de las Rampas peatonales 
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99. Definición de Salidas de Emergencia 
100. Instalación de butacas en edificios de entretenimiento 
101 Graderías al aire libre 
102. Normas para los elevadores y escaleras eléctricas o bandas 
103. Normas de v1sibil1dad y audición en salas de espectáculos 
104. Límites del ruido permisible y/o vibración 
105. DrenaJe y bardas en estac1onam1entos Públicos 
106. Circulaciones en estacionamientos 
107. Carriles separados en estacionamientos Públicos 
108. Obligación de tener un buzón postal 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS PREVENCIONES CONTRA INCENDIO 

109 Instalaciones Contra 1ncend1o que deben tener las edificaciones 
11 O Características de los materiales para resistir el fuego 
111 Precauciones y equ1pos contra Incendio durante la construcción 
112 Aval de instalaciones en Edificios de alto Riesgo 
113 Obligación del DRO y de los CORRESPONSABLES en los casos no previstos antes 

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

114. ReJas de protección en locales de exhibición de animales, deportes y recreación 
115. Rejas de protección en aparatos mecánicos de ferias 
116. Precauciones en locales destinados a combustibles y/o explosivos 
117. Pararrayos en edificaciones 
118. Protección de ventanas de piso a techo 
119. Local de servicio médico de emergencia en edificaciones de concentración de personas 
120. Protección en albercas 

CAPÍTULO V 
DE LA INTEGRACIÓN AL CONTEXTO E IMAGEN URBANA 

121 Restricciones para edif1cac1ones en zonas de Patrimonio Artístico y arqueológico 
122 Empleo de VIdrios espejeados 
123. Acabados en fachadas de colindancia de cinco niveles o mas 

CAPÍTULO VI 
DE LAS INSTALACIONES 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS 

124. Cisternas en edificios de cinco niveles o mas 
125. Requisitos de muebles y de instalaciones hidráulicas y sanitarias 
126 Prohibición de Gárgolas hacia el exterior del predio 
127. Durante la construcción no se permite el desalojo de aguas al arroyo 
128 Forma de solicitar conexión de agua y drenaje al predio 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

129 Datos que deben tener los proyectos Eléctricos 
130 Requerimientos de las Instalaciones Eléctricas 
131. Instalaciones mínimas en locales habitacionales 
132. Instalación mínima de un apagador por local habitacional 
133. Sistemas de iluminación de emergencia con encendido automático en edificaciones de 

concentraciones humanas 
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SECCIÓN TERCERA 
DE LAS INSTALACIONES DE COMBUSTIBLES 

134. Requisitos de las ed1f1cac1ones para 1nstalac1ones de combustibles 

SECCIÓN CUARTA 
DE LAS INSTALACIONES TELEFONICAS, DE VOZ Y DATOS 

135. Requisitos de las Instalaciones telefónicas, de voz y datos y de telecomunicaciones 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS INSTALACIONES DE ACONDICIONAMIENTO DE AIRE Y DE EXPULSION DE AIRE 

136. Requisitos de las instalaciones de este tipo, hacia el exterior 

TÍTULO SEXTO 
DE LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE LAS CONSTRUCCIONES 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

137. Procedimientos de rev1s1ón para estructuras especiales 
138. Expedición de Normas para definir los requisitos de los materiales 
139. Clas1f1cacíón de las Construcciones por grupos 

1.- grupo A 
11.- grupo B, B1 y B2 

CAPÍTULO 11 
DE LAS CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS EDIFICACIONES 

140. Requisitos de estructuración, con especial atención a efectos sísm1cos 
141. Separación mínima de linderos y entre edificios del mismo predio 
142. Procedimientos de fijación de acabados y recubrimientos 
143. Medidas de fijación para elementos No estructurales y para el mobiliario 
144. Revisión de anuncios adosados y colgantes 
145. Aprobación del ORO y/o CORRESPONSABLE en SEGURIDAD ESTRUCTURAL para 

las perforaciones o alteración de un elemento estructural 
146. Sistema Estructural en toda edificación 
147. Requisitos de diseño de toda estructura y sus partes 
148. Def1n1c1ón de estado Limite de Falla 
149. Definición de estado Lím1te de Servicio 
150. Defmición de cargas que deben tomarse en cuenta para el Diseño de toda estructura 
151 Categorías de Acc1ones de las Cargas en las Estructuras 
152. Cuando se tengan acciones de cargas no consideradas en Las Normas 
153. Verificación de Segundad en las estructuras 
154. Responsable del cambio de uso de una edificación 
155. Análisis de deformaciones y fuerzas internas 
156. Definición de los procedimientos para determinación de la resistencia de diseño 
157. Forma de determinar la resistencia mediante ensayes 
158 Resistencia de diseño multiplicada por los factores de carga 
159. Criterios de diseño diferentes a este Reglamento y a las NTC 

CAPÍTULO IV 
DE LAS CARGAS MUERTAS 
160. Def1n1ción De Cargas Muertas 
CAPÍTULO V 
DE LAS CARGAS VIVAS 
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161. Deftnición de Cargas Vivas 
162 Aplicactón de las cargas vivas 
163. Cargas vivas Transitorias Durante la Construcctón 

CAPÍTULO VI 
DEL DISEÑO POR SISMO 

164 Bases y Requtsitos generales mínimos de diseño 
165. Análisis de estructuras bajo la acción de dos componentes ortogonales 
166. Separación de Linderos según las NTC y JUntas libres de toda clase de materiales 
167 Análisis y diseño de otras construcciones que no sean edtftcios 

CAPÍTULO VIl 
DEL DISEÑO POR VIENTO 

168 Revisión de los efectos de viento según las NTC 

CAPÍTULO V 1 1 1 
DEL DISEÑO DE CIMENTACIONES 

169. Requerimientos de las cimentaciones 
170. El D.F. se divide en tres Zonas 

zona l. Lomas 
zona 11 Transición 
zona 111. Lacustre 

171 Definición de Estudios del subsuelo 
172 Deben estudtarse las condiciones de las cimentaciones colindantes 
173 Consideractón de los estados Limite, según las NTC 

CAPITULO IX 
DE LAS OTRAS OBRAS 

174. Consideraciones para LAS EXCAVACIONES, NTC 
115 Diseño de Muros de Contención Exteriores 
176 Nivelaciones obligatorias durante la Construcción en Edificaciones de los Grupos A y B1 

CAPÍTULO X 
DE LAS CONSTRUCCIONES DAÑADAS 

177 Edificaciones construidas antes del año 1900 
No será necesaria la verificación cuantitativa de Edtficaciones del Grupo A cuando: 
1.- No tiene daños evidentes 
11.- Tenga buenos materiales 
111.- La estructura esté bien diseñada 
IV.- Se trate de escuelas de Educactón superior o tenga menos de 50 alumnos 

178. Obligación de los propietartos o poseedores de denunciar daños que conozcan 
179. Obligación de los propietarios o poseedores de recabar Constancia de Seguridad Estructural 
180. Parámetros de los Proyectos de Instalaciones y Estructural de Reparación 
181. Incremento del Coeftctente sísmico en la Revisión Estructural cuando: 
182 Consideractones que deben tomarse en cuenta antes de tntctar las obras de refuerzo 

CAPÍTULO XI 
DE LAS OBRAS PROVISIONALES Y MODIFICACIONES 

183. Parámetros de diseño de Obras Provistonales 
184. Modificaciones en Obras Existentes 
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CAPÍTULO XII 
DE LAS PRUEBAS DE CARGA 

185 Cuando se deben efectuar Pruebas de Carga 
186. Selección de la prueba de carga y de la zona de la estructura sobre la cual se aplicará, DISPOSICIONES 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LA CONSTRUCCIÓN 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

187. Obligación de tener una copia de los Planos autorizados y de la Licencia de Construcción en la Obra 
188. Tiempo limite para dejar matenales de construcción en las banquetas y funcionamiento de la via publica 
189. Maniobras de carga y descarga de los vehículos de transporte de materiales 
190. Señalamientos para escombros, excavaciones y cualquier obstáculo en la vía publica, durante las obras 
191. Obligación de reparar las banquetas y guarniciones dañadas durante las obras 
192. Normas que deben cumplir los equipos eléctricos en instalaciones provisionales 
193 Obligaciones de los propietarios en obras suspendidas 
194 Dispos1c1ones que deben cumplir los tapiales 

CAPÍTULO 11 
DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS OBRAS 

195. Obligación por parte del ORO y del propietario de proteger la integridad fís1ca de las personas 
196 Precauciones para ev1tar incendios y tener equipo de extinción adecuado 
197. Tener redes de segundad para los trabajadores 
198. Equipo de protección personal para los trabajadores 
199 Equipos portátiles de sanitarios y proporcionar agua potable a los trabajadores 

CAPÍTULO 111 
DE LOS MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

200. Normas para los materiales de Construcción 
201. Almacenaje de los materiales de Construcción 
202. ORO vigilancia de la Obra durante la construcción 
203. Utilización de nuevos proced1m1entos de Construcción 
204 Pruebas de venficación de calidad de los materiales 
205 Protección de los matenales sujetos a corrosión o materiales químicos 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDICIONES Y TRAZOS 

206 Bancos de n1vel para referir nivelaciones y trazos 
207. Verificación del trazo del alineamiento del predio antes de iniciar la Construcción 

CAPÍTULO V 
DE LAS EXCAVACIONES Y CIMENTACIONES 

208. Precauciones para proteger las cimentaciones de las col1ndancias y vía publica 
209. Si se encuentran Restos Fósiles o Arqueológicos 
210 Uso de explosivos 

CAPÍTULO VI 
DEL DISPOSITIVO PARA TRANSPORTE VERTICAL EN LAS OBRAS 
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211. Medidas de seguridad 
212 Calidad de los equipos de transporte, colocación de los apoyos y mantenimiento 

¿ 213 Am311sis del sit1o antes de colocar Grúa-Torre y revisión periódica del funcionamiento 

CAPÍTULO VIl 
DE LAS INSTALACIONES 

214. Normas generales para todas las instalaciones 
215. Calidad de las mstalaciones 
216 Normas para la colocación de las Instalaciones 
217. Colocación de tramos de tuberias y duetos 
218. Pruebas de las Instalaciones 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS FACHADAS 

219 F1jac1ón de placas de recubrimiento en fachadas 
220. Colocación de vidrios en la construcción 
221. Las ventanas y canceles deben resistir cargas de viento y pruebas de resistencia 

CAPÍTULO IX 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

222. Cuando alguna estructura presente algún peligro a terceros 

223 Cuando se interrumpa una excavación. Medidas de seguridad 
224. Obligaciones del DRO Y PROPIETARIO, en las obras suspendidas 
225 Obligación del DRO de dar av1so de trabajos terminados de protección en el caso de peligro a terceros 
226. Uso de la Fuerza Públ1ca en el caso de peligro a terceros 
227. Desacuerdo de los habitantes de una construcción, en contra de la orden de desocupación 
228. Suspensión total o parcial de la obra, si no se tienen medidas de seguridad 

TÍTULO OCTAVO 
DEL USO OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL USO Y CONSERVACIÓN DE PREDIOS Y EDIFICACIONES 

229. La Delegación establecerá medidas de protección especial que deben cumplir los inmuebles cuando: 
230. N1ngún Inmueble podrá utilizarse para un uso diferente del autorizado 
231. Los propietarios de las edificaciones, están obligados a conservarlas en buenas condiciones 
232. Las edificaciones que requ1eren de Dictamen de Impacto Urbano o Ambiental, deben contar con manuales 
233 Los propietarios deben conservar y exhibir, los planos, memoria de diseño y libro de Bitácora cuando 

TÍTULO NOVENO 
DE LAS AMPLIACIONES DE OBRAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA AMPLIACIÓN DE LAS OBRAS 

234 Cuando se autorizarán obras de ampliación 
235. En las obras de ampliación, NO se podrán sobrepasar los limites de resistencia estructural ni las 

instalaciones 

.¡ TÍTULO DÉCIMO 
DE LAS DEMOLICIONES 
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CAPÍTULO ÚNICO 
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS EN DEMOLICIONES 

236. Programa para demoliciones 
237 Cuando deben contar con respons1va de ORO, las demoliciones 
238 Demoliciones en zonas de Patrimomo Histórico 
239. Medidas de seguridad previas a las demoliciones 
240. Cuando se vayan a llevar a cabo demoliciones con explosivos 
241. Procedimiento de demolición deberá ser propuesto por: 
242. Horario de trabajo para las demoliciones 
243. Plazo para Retiro de escombros 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN, SANCIONES Y RECURSOS 

CAPÍTULO 1 
DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN 

244 Funciones de vigilancia y verificación por parte de la Delegación y SEDUVI 
245. Objeto de las verificaciones 

CAPÍTULO 11 
DE LAS SANCIONES 

246. La autoridad competente impondrá medidas de seguridad y sanciones 
247. La autoridad para fijar la sanción debe tomar en cuenta las condiciones personales 
248. Las sanc1ones por infracciones a este Reglamento son· 
249 Además de las sanciones, la autoridad puede proceder a la clausura de las obras 
250. La autoridad procederá a la clausura de obras e instalaciones cuando: . 
251. Se sancionará al ORO y/o Propietario o poseedor cuando se ocas1onen daños a terceros cuando: 
252 Se sancionara al ORO y/o Corresponsable cuando: 
253. Se sancionara al Propietario o poseedor, cuando: 
254. Cuando un propietario o poseedor no cumpla con las órdenes de la Administración, esta puede ejecutar a 

costa del propietario, las obras o demoliciones, cuando: 
255 Al infractor reincidente se le aplicara el doble de la sanc1ón 
256 La autoridad declarará la nulidad del reg1stro de la manifestación de construcción, Cuando: 

CAPÍTULO 111 
DE LOS RECURSOS 

257. Se podrá Interponer el RECURSO DE INCONFORMIDAD Y/0 JUICIO DE NULIDAD 

TRANSITORIOS 
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